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Editorial

EI arbitrio provincial

La. l,ey cle Kases rle Rr^gimett Local, r1e 1^ cle jrtli-o

r1e 19^hi, intrnrlujo en las llacienclas Lncales uncr nto-

rli.ficar•ión su.+tarttira, a base r1e incrementos ^• recar-

^o., <^rt lus corttribucinnes d<^l Lŝstaclo, quc habían d<^

Itercibir los .^1 ^^uutautieurns ^^, eu. su. crrsu, las Diltu-

tnciones L'rnritu•iale.c, nterliaute la supresióu de otros

in,^rresns, contn fueron los del itul,uesto cle irtquiliuatct

^• el relrarto cle utilirla^les (en sus parles J^ersoual v

real), ruerliu este írltinto de equilibrar los presupucs-

los r1e casi tor/us los Illtuticipius rttrales.

I,rt situacióu rveacla rt hos 111ttuicil^i.os, crl tto porler

atr^nrler cort los r<^cursr,s que se les asi^^ntrtbcrrt la^^ obli-

^aci.ones intltrescirtrli^bles y las exi,^i.clas lror tnultiturl

de clisprt.cici.orac,s vigettte.c, se cortt^irtió ett problema c1e

ta1 calirlarl, qur> se h.izu irtclislrenscrble una refonua a.

fonrlo rlel rí^^^i.rnen. ec•onómico rle ,lltutir•il ► i.os ^- Di1nt-

tacioru^^., a. lo rtue responclicí la le^^ cle 3 cle rlicierrt-

bre rle 19:ia v la Orrlert ntiuis ► eri^rrl de feclta 18 clel

mismn nte., ^^ añu, que la clesarrolló para su aplica-

cicín. Itosterior.

1','s cierlo r^ue^ el rehartc, rle utilidarlr^s, tal y conto

se reuía «plicanrlo, se Itrestaba rr ^raurles «busos, so-

bre torlo cargan^lu c•tu,las extranrrlinariantettte ^rai^o-

scrs a lus hacr^uclaclus furasteros; pero estos dc^fe^ctns

r>rau cle l^rocc^rlimiento, pues el l,rinc•ilrio que inspi-

rraba el rel,arGu uu Iturlía se.r tncí,, eqttitatit•o, 1'a rjue

coresti.húrr su base el rlue carla. unu tributase, hara.

lerrtutar las crrr^«s nutuici1talr^s, cott arreglo a lo rlue

efecti^rantcute Itoscí.a ere sus dus ospectos, persoual 1^

real.

L'l rjue fttese c^.cgriruirlo como arma^ caciquil en al-

guuos crusos uu ju.,ti fi.ca l¢ supresiórt trr^tal, porque,

conto ha clentostraclo la Irrítctica despttés, era clifici-

lí.sirurt la susti.tuciótt.

Corriente . . . . . . . . . . . . . 5,50 ptas.

Números ^ Atrasado . . . . . . . . . '.),- pt^us.

G:xtranjc^ro . ^ Portugal y América 12,- ptas.
Restantes países . . 1^>,- ptas.

l;l reltrn-tu t•cciual, con al^urtos retoques ^^ l;arrut-

tírrs, Itubies<^ rtuerlarlo perfectautettlc. Por elernjtlu, e/

esil;ir la. rtuti,ficaciún persoual de las c•ttotas asi^uaclas

a crula cnntribu^^rn^te, con a.cuse de recibo que se urtie-

ra. rt las rliligeucia,. rlr^ cumltlimiento cle Irts Orrlen^rm-

^as; el a;,rrario cuntltaratit^o, para puuer cle reliet^r,

lns abu.,^os clel utoutrrilla, si osaba Itonerse cttota cnrt.

rlet.erutinurln ririue^ct, ittferior a las rle otros cuu^ rnc^-

rlios econóruicos tn« s eseasus; la l^ublicacicírt rle in<la.

/rt n-amiicrcicín clel raparto, y la esi^enci^a rla^ uue lu..

/racendaclos forasteros rlesigna.tieu. tut represr^ntrutte

l,ara reribir rrt•isos ^^ notificaciortes, r/uizrí Ittrbieratt.

Lastarlo Ixu•a r^xl>urLrar al sisienta rle los defertos quc

eragerrt<lamertte sr le achacrrban.

1'orque hemns obsert^cnlo ritre al rlesarrol/ar el rn•-

bi.trio s^ubre la. ri^qucsa Irrouirtcial, ntuchas Dilutiaci.o-

ttes, Itara s« lir r/c^/ l,aso, hrnt teui<lo rlue coucertm• el

cobro de la int^rnsiciÓu r^n carlct tc^rruitto cott el illu-

uicipio respectit^u ltor tuta. cauJi.clarl ctlzacla, rlue r^.,

preciso rli,vlr-ibuir erure los contribu^^erttes por el ntis-

nto procerlitrticntu cle rzriuel oh-o rel,arto sttprintirln,

y r^ue resucitcr, rleslnrés cle haber ocasiouaclo stt srt-

presión., la. ruinrr rle los ;lltmicipios rurale.e ^^ un au-

tuertto enut•tne en la tributacirítt gerteral, uue ahora

n^> rlesrtltarece.

l,'1 sistenta intltu^eitit•o rjue sttr^e l,ara. utttrir a las

1)ilurtrrcioae,. tiene una grmt. im pnrtrutcia, Itues, rrl

;rrrtrrrr /a riqtteza. ^trurincial, la 1)i^putaci.ones machi-

leña. pur ejemplu, /arut calculaclo tuta r•ec•aurlar'ión te^ó-

rica. cle 112 ttti/lou<>s cle ^,c^setas, grat•anclo al I,:iO Iror

100 taatu /a jtroc/ttcciótt a^ropc^currria (1?SO millones)

cnmo Irt iurlttsu•irrl (F.180 mi.llones), desgrat•arla ^^a rrl

^1O l,or 11)ll ]a turtter•ia primrt.

I'l rerttelo pnoducirlo por este rrrbitrio, r^u<^ afeNrt

al cantpo ^• a la. iariztstria, es enorme, pua,. r^ur>rlan

sttjetos al ntisrno torlos los procluctos ua^ttu•rtles, la

^anaclería, la. fuerza hidráulica, la energí.a elc^ch•ica

y lus ltrorluctos trartsformaclos inrlustrialntertte, na-

ci^erulo la obli^acicítt de cotttribuir, tratáralose de pro-
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rluctos uaturales o Irattsforntaclos, en ^^l ntomettto de

l^rnrlucirse tc obicuersc la espet•ie grararla, cualyuiera

que sea su rlestittu o«^^lic«ciútt.

La Dilrutaciones, según su criterio, han adolrtadu

brtses clistintas paru obterur la- clesettcla recauclaciúta.

La de .-^larlrid., para los hroductos natur«les y para

lu.v trausfurmaclus Zror la ittrlrvs ŝ ri.tt, señctla el prr^cio

rle tasa^ o el determittaalo eri ntrítlulo ofic^irrl, si los hu-

biere. l;n tlefecto rle «ntbos, el rl<^ renta ubtenido real-

ntettte u, rlt^ tto httberse eertclirlo, el r^ue correspuarla

segíut lu situación rlc=l nterca<lu eu ^el heríorlo clel tle-

neubo del rtrbitrio.

F,n caattto a la gtnr«rlería, 1« b«se se obti^ene por los

ualores uuit«rios seit«lados tt ctulrt eshecie, excluyeuclu

el ganatlo tl<^stiua^lo u la labor ^tue utilice^ el hropio

coulribtr^^eute. f1sí, el bouino cle fidia, senteutales ti^

toros tributttrútt sobre la base de 10.000 hesetas; los

bue^-es uu rle Gabur, L^00 Zresetas; las vacas de cría,

.i.000 heselas; los ntac/tos de uuo a tres aiuos, ^.5l)'1 he-

setrus; las hentbras de tino a tres aftos, 3.000 Zresetrrs,

distittgui<"^rulose las ganraderías cle castcc de las de nte-

clia c«sta, para que los tuisnios tihos qucdeu reduci-

rlns al 50 r^or 100, recluccióu que será tantbién ahli-

cable para. las exlrortacion^es ganculeras bovitzas tle

crartte.

L'l gaua^rlo cle ortleñ.o se supon^c eu los se.ntenta^les a

rreydu rle 6.000 pesetas, y Ias vacas de cría, tambié ŝt

ert 6.000 pcsetas; los ntachos de uno « trr^s rñaos, 1.200

/resc^tas, y las hentbras d.e uuo a tres «ft.os, 2.000 ^rese-

tas; el lanrtr, p^ara sententales, 750 p^esettts; los car-

ttr^ros, entr^r•os y castrarlos, 300 pesetas; las ovejas, ?00;

lns ntarho.e rle « ŝzo a d.os arros, 1^0 pesetas; cl Karakul,

el semeutal, '^.SOU l^esetas, y la oueja rle vietutre, ^^0.

l;l cubrío: los sementales, 500 Zresetas; los ntac^hus

castrarlns, 150, y lrts cabras, 300.

L,l cabaUttr: senrentales, 8.OOll lresetas; las yegaas,

^Z.U00 Zre^se(as, y los rledicados a recreu, 8.000 p^r^sc^las;

lus ntulos y ntulas tle ntás d^e tres ait.os, 5.000 hcse^t«s,

^• los rnettores, 3.0011.

l;'l ^u^ual: lus sentetr,tales, 7.500 pesr^tas; las burras

(relrrurl,ucci.ótt crtbuHru•), 2.1100, v las cle rr^prorluccióta

usnal, ^.ll(IU ^esetas.

El gau«rlo Zzorcin^r: los sentent«les, ^^0 Zreset«s; las

cerclas rle vicatttrr^, i00 Zreset«s; los lechrrttes vi ceboues

«Z clestete, 1S0 hesetrts.

Gos cotus ti• rc^rl«clns rle caz^a, 250 hesetas por hec-

trírea, conru base grautcble attual.

Pnra los proclurl.us uatttrales se fija, así com.o para

Irr r,rattarlerítt, n^l 1,511 lror 100.

F,xcepciunalnterzle, el trigo, el aceite ^- la rr^nt.o-

lac/ta «zucarera quetlrirún sujetus al rúginren especial

rle gra^n«nteti est«bleci^lo para toclas las Zrrovincias /ror

Orclen cortjuttta de los Mi.ni.titr^rios tlc .^a,^rricu./ ŝ tu^« ti^

Gobertiaci^ón de 1-Z rlc; ociubre tle 19 i^l.

Esta tlisposici.rítt fué clebidu « Itt ulru-m« nue Zrro-

rlujo ett los ntetl.i.us técrticus la ap^lic«ci<ín, rle/ «rbilrin,

por stt re^ercusiúu eu el cunsunritlor, ^^ « eUu oberlect^

yue lus IYlinistt^rios tnhs afect«clos alrortasen el tur^rlio

de mitiga^r ^los efectos a uue reni.mus refiriéttrlutt.os.

Otras Diptttacioucs hau atlopla<lo bases t^r ŝ almetUe

^lifereutes a lrt rle Mttclrirl, partt gir«r sobre ell«s r^l

uueuu «rbitrio, t^^tti^c>nclu ett cuerttrr, subre tutlo en /u

ganarlerírt, que la. retua es preciso buscarla r^n lrr.,

hentbra^s, y tt,o, conto se hace en la^ Orrleuartza ^le tlue

yueda. heclra mettciótt, en tutlct c/ase rlr> gaatarlu.

La Dipzctaciúu tle Sal^nnanca, ntuy r^u cottlaclu con

Ia riqueza ganarlera de la /trnuitu ia, Ita arlulrl«^Iu e/

proceñint-ieuto ^le consiclet•tu• tírticanrer[le como {;ru-

tiables las hentbras, y por rmttitlar/r^.e ea-Ir«orr/in«t•i«-

meute bajas, a fiu ^le tiue un hr^sc^ s^nbre !rr riyur^^«

pecuaria utza carga denrasiaclu Nesaclu.

Se ha calcnla.rlu prtru fas nactts brau«s una cu.o ŝ u rle

48,61) Zresetas; para las martsas, 18,6I ; p«ra Z«s r«cas

lecheras, ^8,60 Zx^setas; para las nrej«s rle r^icntre,

3,45 pesetas; pttra las Iretnbras rlel crrbrío, h•es ,/re^se.

trGS, y Zra.ra las rlel cttbrr/lrrr, 16,8:i ^rt^selas.

Fu cua^tzto a lo., cere«le.,, trzmbiétt .,e le.^ asignatt

cauti.dacles nru^• inferior^r^s a las q^u^r^ Zrerrni.ie la l,r^^^

de 3 tle ^liciernbre r/e 19^5a, af fi jar Zrara el Iri^o ]rr

cantitlittl tle 3,^5 tresetns, subnrtlirt«rl« « Z« nrtleu cnu-

junta de Cobern«ciríu y.^I r;ricttltara rle l-/ rle octu-

bre tle 195^^; Zrartt el cr^tttr^uo, 2,^5 liesetas; Zrara. I«.

cebrtcla, 22S ^esv[a.ti; ha,ra^ /a.c aJg«rrnb«s, 2ifl /ua..r>la.+;

httra las leutejus, seis Zresr^tas, torln c//o /rur ftutr^,^ra rl^+

9^ libras castelltutas, eu_nii^«letetes a^Ga,Z^lll /,•i/o...

Si s<^ contpa.ratt esr^as cifras cotc las rtue resttl ŝ rnr rle

aplicrtr a las bru^e.,, se^tín Z« (hrlen«n^rr de ln. I)il^u-

tación de ^l'latlritl, cl Zrnrr•r^tUaje tle/ I,:iO lrur 100, re-

sulta que para las racas rlr^ cría cle li<lia, eu t«n ŝ o yae

en, .Salantanca ^^agtmúta Z8,60 pcsetas, hcut rle su ŝ isfa-

cer ert las Di.htl ŝ ariottes rJne ,,i-gur^tt f«s ttnt•m.«.. rlc ^11a-

dricl l;5 hesetas; pern Zra_rrut tanrbirtt lo.ti sernen^tale..

y toros, a ra^dn rle 1(L000 Zr^c>setas, Z:S^I Zreset«_+, ^ lu.^

ntacleos cle, urtio a tres años, cnu base d^e ^.50/1 pe.tiet«s,

112,50. Las hetnbr«s rle tuto a tres años, ^ror• 3.11011 Zn>-

setrts, pagttrátt l:i, Cror lo rtue re.atli« rvue una {;«n«-

clería rle cresta, «ue ^a^u el c«m/ru rle `^rrlrrtna^tca Zra,;ra

ttnt sólo hor Zra bentbr«.ti, y crutlitl«rl no ntn^^ r^:r«,t;^r-

rar]tt, ett Madrid h« tle s«lisf«cer el w•bilrio ^iur ^uila^^

la; cañc:ras rle nteís rle trn aiio, lo t]ue strlrone Iri/rlicor.

por lu ntertos, la cautirl«rl rr Zr«gar /ror c«rla grrn«rlero,

si la base ^es obtenida c1«nrlo uu i•«lor a c«rla cabeti«,

en relaciútt de si íntictuttettle se gr«r« Z« r«ca brat•« en

lirotluccióu. tllgu ntenos es la rli-feretecia r1e la ,qarta-

cleríta p^ara carnc^.

188



ACiHICUL'1'UH ♦

/•;rt ruruurr «I /rrnccrlirrtit>nlu /rrrra cnbrrrr estr^ irn-

/run.,Irr, rr>..ulirr rru^inrlísintrr, rrunrfrrr^ r•n.i Itrrltrs las

1)i/rrrtncinnt^.a .,e lran rrrintttarltr jrnr r^l .tii.,tr^ma rle cnn-

cir>rt^tu crrn lus ^rrr^rniu.,, _I ^^tuttcurricntus u Ilr^rmtu:rla-

tlr^.ti, ant/rru•rírttlu.,a cn r^l artículrr ; 118 r/r^ la La^^ dt> K<^-

^imr^rt Lucnl ^^ arlícttlu 6l tlel L)r^cr•eto tl<^ 18 rlc di-

rientlrrt^ rlt^ 19.>.^.

Lrr.^ llcrrnantlrulr^s l.ncrtlr^.,^. ert trl^rtntrr.^ .tiitio.ti, prr,^rut

r^l inr/nrt+.,tu cnn cnr^tr rr ln rrblr^rtitlrr crt lus .atba.aas

rle /rrr.ar^.c ^^ ra.^trrrj<^rrr.+, lu r^u^t> su/rrmc rlesnalurtrli^nr

r^l firt t(t^ r^.,o^, fnarlu.^ r^ infritt^^ir r^/ rc^rlnntertto hu^^

ri^^crtlc, clc ^`3 rl^r enr^rn rl^^ Irki^l, crt cu^^rr ttrtículo 81

.rs rlicr^ rtu.^ ln., /rrrr/rirtarir,., rlr^ finctrs ,ontr^titltts al

rr;^^irrrr^n rle curtcr^ntrrrrinneti lrarcelcu•ias tr^nrlr•rirt rl<^re-

rhu a lu^rcibir t^l int/rurte tlue rt^sultr^ rle mrrltiplicnr

r^l /rrcr•iu fijrrrln a la ltr^clíu•crt rlr^ /rnst.ns cn la jrru-

/rrrr^..lrt clc ttrsrrcirírt /rnr el ntímcru r/r^ heclíu-eas rlue

lr^ Irerlr^nr^^caat rlcrrirtr rle rarlrr /rulígonrr, rle^lttci-rlo esl

rlt^.^rutvttn estrrlrlr^riclrr en cl l^a,t;/rtntr^nlu (que es rlel

ll) /rrrr ll)ll^, ser,>rírt rsl rtrtícu/n S^ŝ .

Cururr/n /rr nrl jurlirnciún .,c hicicre pnr subasta, el

lu•r^ciar a tcrter• t^rt cucrttrt .,crrí r^l «/crut^urlo ert elltt,

prrar'irt rlr^rluccirírr rlt^l rlr^.+cucrttrr a^ rjuc .^e hrrct^ refe-

r<veci«..

l,u.. ^rrulrietarit,.,, cntt arrr^^^lo al rtrlículrr 8^^, sola-

mr^rttc> /rcrrl^^rúrt rl rlcrcchu al p^^rcibtr rlc Ins canti^la-

rles rtttt< lcs corre.,/runilrrn hnr n^rrrrr<^clunrriertirrs rle sus

Irrtstrr.v. .^i ltubierrut rc^rtrutci«tLrr n r>l rlr^ futvrra erlrresrr,

indiriclual ^^ escrita.

Cunnrlo sr> tratrt tle firtras rrrrcrtrlnrlrt., suja^ta.ti rr r^.^te

rc>^;irnt^tt rlc pttstrrs ^ rrt.^h•ujt^ru^^, t^l Irn^rr /ror lu lícr-

mtaulacl c/c^l arbitriu /rrnt•ittcirtl pcrjttclica a /rrs /rru-

l^ietrrriu.c «rrr^ndatlurc>.c no .cuir^tns al mi.,ntu; at/cmás,

cnmo rlucc/n r/ichr,, rlr^ ittfrin^rir /rrccc^p^to., r^tt<^ ntt trtorltr

nlgtmo ntttnriaun lrr inrcr^.ciún lrtrra niro fin clc canti-

r/rtdes r^tte tietterr trrt rlt^.+tinn /rr^rfr•clrmr.>rttt^ re^^lrnrtr^rt-

tttdo, ^^ lo pr^r^r es r^ut^ e,arr ^^^e /tncr^ cun r^l rrpn^^tr rlr>

rrnt^ ittsigrtificrutta^ ntirtnrírt, uur^ así tlis/rnttc ^/c ln qu<^

t^l Kc^lrnner:tu de f'rrslrr., ^^ Kastrujc:ras /t^s encornienrLr

ru lrn i a i s h•tu• .

Ptrnr^ntn5 rle ntrtrtifie.tilrr r^.,Itr., rlnlrr.^ crrn cl firt rle rlur^,

.^i. .es Irusible. scr trni.fir^rvr^ tut turcrr cl criteriu dr^ a/rli-

cttcióa. en Irr.. d.i,+finta., prut•irtcins, ^, cr .+emejnrt^.a tle

lu estttblecirlr> ptrra el iri^ro, r<l ttceilrt }• /n renrrr/rrch^a

rt^uctirr^rrt, ^ntedttn fijtirse ttormus ntc>ttns rli../rnres /rrrra

r+l re.+Lu dn los ^rrurluNo.c n^rículrrs, y e.^pt^cinlmettlc

/>rtrtt lu- ^,rtuturlería. Cr>a c/lu ,ct^ r>rilaría urt yuchrmtttr

scttsi^blc ctt la. ecortonría. agrtt/rrscuarin clt^ nrttc/ta.c Prrr-

r•i.ttcicis, al mistno tir^mpu qtte se frerfecciunct ln r^/rli-

caciótt dr> ttnrr Le}^ tri^brUaria qur^, crrmo turln lrr quc

si^nifirfue graramr>rt .tirrbrr prtxlut•riurte.<, rlt^be e.^lar

suUrrarlrtntt^rtlc ju.^tificutlrr /rarrr r/ttc .^r^u nrú.^ llrrrulcrtr.



los mapas agrooómicos e^ difere^tes ^acio^es
zce ^u zcía-^^r^eC!'

Ingeniero agrónomo

Todas las uaciunes hau tenido enorme interés en la

1 ŝ ublicación de mapas agronómicos de di5tribnción de

c ŝrltivos y aprovecbamientos y dc clasificación de sue-

los, junto con memorias de análisis de tierras y de

datos estadísticos sobre clirna, «babitat», explotacio-

nes a^rícolas, forestales y ganaderas, mano de obra,

maquinaria agrícola, como asimismo de estados eco-

nómicos sobre producciones, precios etc., y de las

mejuras agrarias ctue pueden realizar^e, para que sir-

van de enseiranza y de orientación a cuantos se dedi-

can a este sector de la economía nacional.

Realmente, no existen en estos países servicios, pro-

piamente dichos, de «mapas abronómicos», sino qne

cada uno de los organisrnos que intervienen en los

^]iferentes aspectos de la agricultura facilitan los da-

to.^ necesarios, due son coordinados, recopilados y re-

sumidos en publicaciones ministeriales, que se reci-

ben con verdadero entusiastno por las gerltes agri-

cultoras.

Además, existen acuerdos de que todos los territo-

rios baáan planos a escala 1^1.000.000 de ;uelo^ y dc

cultivos para servir a las necesidades de diferentes en-

tidades internacionales, y especialmente a la F. A. O.

Son, pues, estas obras, más qne de investiñación,

de recopilación e interpretación de datos, por lo que

su irnportancia es mny ^;rande.

Voy a exponer, lo más concretamente posible, qué

es lo que se bace e q diferentes naciones sobre asunto

tan interesante.

FKANCIA.

La nación francesa no ha empezado a elaborar su

rnapa agronómico hasta el aiŝo 79^7. Convencidos de

la necesidad ^le poseerlo, ya que los serticios de Agri-

cultura no disponían de ninaún plano que indicase

con ^ ŝ recisión el reparto de los cttltivos y aprovecha-

mientos que pudieran dar satisfacción a los aariculto-

res, se dictó una disposición en febrero de dicho año,

creándose dos mapas :

a) La carta ^Ie, la ^^enetaciúu ^lr Fraucia.

b) La earta de la, a,rupaciones ^^enetales.

La primera habrá de sor cl inventario e^ladí5lico

y gráfico de los ^egetales que exi.^leu en la uación,

debiendo quedar en clla reseiŝ ado.^ los bos^lues, con

indicación de la, pri ŝrcipales especies, los árbole^ ^Iuc

existen, las tierras iucultus en sus numcroso., u.^^ec-

tos, las que soa de cultivo ^^ermaneute y las ŝ le culti-

^os en alternati^a o con ^egetación herbúcea. Sc rc-

dactarú a escala ]/'?I1U.ODU y cornpreudcrá seis planos

gráficos : de botánica, de edufología, de utilizuciún

del suelo, de a^ronumía y de advt^^rsidades agrícola:.

La elección de colores se ba heclio aiendicndo u su

signiFicación ecolói;ica. A la sequedad correspon ŝ le el

atnarillo; al calur, el rojo; a la bumedad, el arul, ŝ^tc.

Su superposición ha sido estudiada para ^Iuc el ob-

servador relacioue r^ípidamente los colore^^ con lo^

aspectos estudiados.

La carta de los grupo^ ^eaetales o fitoneogrúfica re-

presentará ^ráficamente las zonas de cada una de las

diferentes asociaciones de vegetale^, para ^lue, couo-

cida cada una de éstas, se puedan deducir de lo, dato^

biolóóicos de estas plantas otros dc en^rrmc intcr^^^ :

composición del suelo, 1 ŝ umedad, ^rado ŝ^le fcrtili-

dad, etc. ha decir, la «vocación» del .^uelo y su «va-

lor económicon.

Esta carta será levantada a e^cula 1!20.000 }^ ba-

sada en la del I. N. G. y cu la del l^stadu Muyor,

sirviéndosc de las fotoorafías aéreas para el rr lleno.

l^l criterio que ha dominado para elegir un rna^ ŝ u

aecolói;ico» ha sido 1^ensaudo que los datos de clima-

tolooía, edafolo^ía, análisis q^uúnicos, etc., no son su-

ficientes para .formar una idca esacta a;ronómica si

no se hacen, además, ensayos cullurales dc las 1 ŝlan-

tas. Con este mupa podráu presciudir de ellos, ya que

la misma \Taturaleza proporciona, con las esl^ecies

veoetales asociadas ^ue ^iven ea cada terreno, un e.^-

tudio biológico, del que se deduairán las coi ŝ dicione^

del medio.
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1'rttigmellto del ma^pa de lŝscocia referente a I^t clasificui^ión de suelos.

(En el original, eiz colores, a escala: 6 inch/1 mille.)
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Sutzn.

Suiza j^osee interesantísimos elementos para poder

tener un cran mapa aáronómico, aunque no creemos

que exista un servicio estatal con esa denominación,

porque tiene un Catastro cPle fué perfectamente con-

cebido en teoría y que se ^ha llevado a la hr^ctica

con los métodos más perLeccionados. Inicia^lo en 1811,

fué or^anizado de tal Forma, que en cada momento

está relacionado con el Libro de la Propiedad, lla-

biéndose cumplido en 5u elaboración todas las ^lispo-

siciones jurídicas con tal fin.

F,sto en ctlanto a la parte nue se eucuentra li^ada

al Derecho Civil, puesto que respecto a la parte car-

tográfica se han seguido nnas normas técnicas que

pueden servir de ejemr>lo, y la foto^rameiría aérea

le ha suministrado los medios más rápi^los para la

formación del mapa.

Como en los plano5 elaboratlos fi^,rttran las se^^ara-

ciones de las zonas cultivadas con distintas plantas y

las de ajtrovechamieuto herbáceo o forestal, pue^le

decirse, hor tanto, c^ue el mapa catastral es un mapa

a^ronómico.

Una de ^las aplicaciones que puetlen tener estos

tra}^ajo^ la encontró por ejemplo la ccOficina Ge-

neral de Gtterra para la Alimentación», en su ccSec-

ción de la I'rodncción Aárícola v de la Economía

Doméstica», llevando a cabo la obra de un aCatastro

^le ]a Proiluccióu Agrícola», que es nn verdadero ma-

pa agronómico.

En dicho Servicio se ^lieron cuenta ^le que en los

datos de su Catastro podían fnn^lamentar.,e todas las

mejoras ^le las condiciones ñenerales de explotación,

de mano áe obra, de los medios de tracción, del ma-

terial mecánico, ile las construcciones agrícolas, de

la preparación del suelo de los bosctues, etc., etc.,

por lo que se ^lispnso qne para cada término mtlni-

cipal se elaborase una relación tle e^^tatlos, en los que

se reunieran' datos sobre :

1.'° Indicaciones relativas a la su^^erficie ^lel pue-

Illo :

a) Superficies cultivadas.

b) SuperFicies de bosqaes.

2.° Relativos a las características del terreno v_ es-

tu^lios e^lafoló^icos.

3.° Sobre el cchahitat».

4.° Sobre la población agrícola v_ no agrícola y

número ^le jornale; necesarioa para cada cultivo en

cada término.

5.° Clima y exposición.

6.° Condiciones de las explotaciones, maquinaria

agrícola, medios de tracción.

7.° Mano de obra, transjlortes y couuinicuciont^^:.

8." Fxplotación del eanado.

9.° Arboricultura.

10. Cttltivos.

ll. Estudio económico, ^^ro^lucciones, rcnla^, etc.

12. Instrucción anrícola.

Ilespué; de la lectnra ^le esta relación Ilc ilalo., .^e

comhrenderíi fácilmente que co q r,llo^ y con lo, ma-

pas gráfico^ x escala 1/]O.Od)Il, Suiza ^lis^ione con^o

habíaxnos tliclto-de lo^ elementos fundaxnentalcs ^^aru

cuantos estudios agronómicos se llretendan l^acer.

Queda una la^runa por llenar en esta lihera re^eí"ia.

Y es que no sabemo.; qu^^ Servicio se ocu^^a y qu^^

métodos emplean en los an^ílisis edafoló^ico, ^le los

terrenos. Eeperarnos, sin embargo, tener ^Iron^o ^o^la

clase ^le iuforme^ sohre el asunto.

I^rat, i a .

El catastro italiano, tohogr^ífico purcelario, i^uc tic-

ne su ori^en cu la Lev ^le l^le may0 ^le 1^3l36, eslá

sien^lo puesto al ilía por un [)ecrelo ile 8 dc octuhrc

de 1931, que recopila to^las las dis^iosiciones c^ue lia-

bían sido dictadas posteriorxnente a aquella Lnv, y

puetle servir de fundanlcnto a nu ma^ia ^i^rouómico.

Lo^ trabajos catustrale^ que ^e realizau, aunqnc 5in

e1 «valor jurí^lico» dc Ios catastros ile ti^^o ^r.rluúnico,

son verdaderameute iutere.5autea lto.r su imllortuncia,

tanto dest3e el punto de vista carto^ríifico couto ilr l

P.COIlOIn1C0.

La escala de los planos j^arcelarios es ^le 1!`.3.(ll)dl ;

pero en las zonas muy jlarceludus llc^^a a,er ^lr, I,':^I)91

y de 1 /IA00.

Para el levant^uniento de e.,to., ^ilano., cata,^rale^

se siguen mí todos de ^Irecis^ión foto^ram<^tríco^ a^^reos,

sirvi^^ndo,e de los a^laratos ^le iran.^formacióu si^lcmu

a^!^istrin.

Con cstos plano, ^iarce^lario, y ^le cultivos reahncnlc

^se posee en Italia un maj^a a^ronóxnico en ^ran c^-

cala, que paede ser com^xleiailo cou irabajoti es^a^lís-

tico-económico.,, con lo, «ne^ se ^lispondría ^le elenieu-

tos c^le servirían de orienlación a lo., a^ricultorc.^ ,ila-

lianos.

Queda to^lavía por consi^lcrar u q as^^ecto ilel ^^ro-

blema qlte el lector echar^í eu faltu : los estad^io; ^^uí-

micos a^rarios de lo., ten•euos italiano,.

Por las puhlicaciones que han llegailo a no,olro.,

Clarece ^lesprenderse mle la «R. Stazione Cli^ímico

A^raria Sperimentale tli Rom^m es la entidatl encar-

^ada de estos estu^lio^ (1).

(t) Los autores de los estudios quítnico ^^gr.u•io5 quc tc^u^^-
mos ante nosotros son ^ el profesor G. Toinmasi y c^l 7^rofcsor
V. Morani, y hemos visto publicados: El de IA^ro Ro'ma^uo, cn
1939. El de Roma^ y Littor•ia, en 1939. EI de L'Agro Fo[1Lino,
en 1°41. El de Sicilia, en 1948.
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I`r;i^nirnti^ dcl ntapa de I:^c•^u•i;^ n•I^•rcnt^• ;i Ia ^liaribui^i^íu di• ^•ultic^^^.

(En ^^l original, cn color<^s, q <^^cau: G ii^ch/1 mille.)
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Hemos visto 1 ŝ ublicados los correspondientes a las

tierrae de la pro^^incia de Rotna y de Litt^^tria, ^le

Lazio, de la Calabria, del Aaro Ponti ŝto Setteutrioualc^

y c^e loe terreitos ^le Sicilia. Estas memorias contieneu

datos sobre morfolo^;ía, geolo;;ía, climat^^lo^ía, anú-

lisis físi.co-q^^ímicos y co ŝ^diciones a^;ronúmica, ile ^^a-

rias zona5 de estas proviucias, acotupaña^la., ile j^la-

no^, to^los elloe a escala 1^50.000; cou uia^^a^ <lr pe-

dología, de la determinación de; Ph, tlt^l nitr^ínt,nu,

^lel 1'osFórico, ^le la cal.

Como estos trabujos ŝ^e edafolocía s^ ŝ n nuiv ^^um-

pleros, reuni^lo.^ con Jo^ tlemáa pr^rpur ŝ^ionau t^z^lci^

lo, elemento5 necesarios para el cono^•in ŝ ieuto ^^^•c^nú-

mico social a^rario de las re^;ione_; ^ne ltan siil^^ e^lu-

diadas hasta la fecl ŝ a.

Parte ilcl maP^ti YureStul aleuuín ^londe atrareceu ditieiuina^las
ltl,y (".!il)eC1Ch,

(^Escala del orig^inal: 1/300.C00.)

v v
V V a.beto roJo.

0 0 f uabet ^^
0 0 u ^ .

• •
• •

pi uu.

pfuo negro.

^ +^, haya.

'I^I^ ahedut.

INGLAT);RRA.

La Inspección l3rit^nica ^lc ^la Utiliza ŝ ^i^ín ^^r^ la "I'iF^-

rra (The Lan^l Utili^ation Sarvey of l3ritain) ha pu-

blicado la5 1 ŝ ojas ile distribución i!e c•ultivo^ v_ apr^^-

vechamientos en las tierra de In^l. ŝ terr^ ŝ , a ŝ^.5 ŝ •ala

aproximada 1!62.500 (1 inch^l mile). E,tos trabajus

I ŝ an sido ampliados con los realizado.^ en el cumpu

durante los a ŝio^ 193I-1939, u la ^^a^•ala 6 in^^h^ l r ŝŝ il^^^

(escala apraxima^la, 1/10.55f1) jior ^^sluiliut ŝ tes ^-ulun-

tarios de las univer,iilaileti, cole^ios y e., ŝ^u^^la.5 ^l^^l

país.

La^ infortnacioue, recogi^las y lo^ trabajos ile in-

vestiáación realiza^los en el perío^lo 193II-19^1^2 han

sido reseiŝados en las hojaa ^1e1 ŝn^ŝ ^^a dr la ^•lu,il'ica-

cicín de terreno^, nne tan ŝhia^n han sido public< ŝ ^lo^,

repartiéndolos en ^lier grupos, ^lue so ŝŝ los sihuieute^ :

I. Tierras de buena cali^la^1 :

l. Tierras de primera c^la,e, I^^ve^n ŝent^• ^^n^lnla^la^,

Iértiles, de fáciL trabajo : Arablca e intcu^amentr^ ^^iil-

tiva^las.

2. Tierras buena^ en ^etteral, bie^n ^lri^n^ ŝ ila^, su^^-

los de buena composici^í ŝ^, pap•a .^er tra9iaja^lati n ŝ u ŝ ^l ŝ a

parte t^cl afio :^rable, or^linari.une ŝŝ te ^lel H;st^^.

3. Tierras ile primera cldŝ.;e, sio^ilar al (l), ^•^in

facilidad ^le a^ua : Pasto, v hierb^ ŝ ,.

4. '1'ierras buena, y f^^rtile., ^iero con el ^i^^rí^^ili^

de trabajo r^^strin^i^lo : Pastos permanentea e q ^In^l. ŝ -

terra, utilizables inucho tie ŝnpo en h;scocia.

II. 'Cierras ^le me^liana calidad :

5. lierras tle me^liana cali^la^^.

6. Granjas de mediana calidad prodt^ctiva; pero

en las que, por razón del clima, el suelo no c^s de

primera clase.



AGR i CULTUi3A

1'ru^;mento del uu^pu ^Ie LSCOCia referente a tiD^^^ de explut.^cií^n.

(En el original, en colores, a escala: 6 inch/1 mille_1
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IIL Tierras pobres :

;. 'I'ierras de caliilai] pobre.

8. Tierra5 moncañosas de cali^^a^l pobre.

9. 'lierras arenosas, ^l^anxs, etc.

l0. Tierras no aprovecliables.

hatos Servicios e^tn^lian los suelos, determinándose

^,u, perl'iles ^•on el an^ílisia físico-quíinico ^le las mue,^-

tra^, que Sun pnblica^los en las mono^rafias de ca ŝla

ana dP la, zotias m^í, c^racterizadae.

ALH:MANIA Y HOLA^ti'DA.

h^n Alemania y Holan^la, lo; e^tuciio^ ^le ilistr•ibu-

^•i^ín de cultivo; y de ^uJ^erficic^, se obtienen ^le los

trahajos ^^atastrale;, que som m^y perfectos, v los de

^uelo^;, ilc^ la.^ iuvesti^aciones v ai^álisis fíeico-químico^

realizu^los por el ^^Servicio ile Insj^eccicín de Suelos».

Mi^ ^^ar•e^^e lo n ►á^^ ^^larci, para dar una i^lea ile es-

lo; tr<ibajus, presentar unas j^arte; ^ic q no^ ina^^aa iiP

^^uelos v^^e ^^ulti^^os de Hulan^3a (iadu^lablemente^, la.^

li^^j^i., ^ubre Ix_, <<ue han delimitado la., i^ifereute^ ma-

^5a.^ ilr cultivoe v lo.c ^liferente.y tipos de suelos son las

^•<^t^^,^U•ale,>, y^i ^^ue finura eu ella, la distribnción par-

^•^-larit^ ^^ort to^lo ^letalle), a t^^^^ala ^lr 1!25.f11?0. Y

también los mapas forestale, ^^r^ Alr:uiania, a r^^^alu

1j300.i)0^0, l^iecho^ por el Inslitut^i ^lF^ Inve,ti^a^^i^^ni^,

Forestales.

Í',SPANA.

En F.spa^iu, el Heal Ue.^•retu dr, juli^^ ile 18^)'? ^li^^-

tó normas para la formaciún ^li^l Ma^^^i A^run^íini^^^^

^Vacional, conl'iando ruá^ tar^l^, r^.^l^i lahur a la Junla

Consnltiva dcl Cuerj^u il^^ In^enieru, A^^rcíu^^u^u.^. iui-

siói7 qt^e el Real T?e^•retu ^le '?I1 de j^u^i^^ ^I^+ I^)'?-6 ^^^^-

comen^ló al C^^nsejo A^run^ími^•u, yur Ic li^iliíu ^u^,-

tituúlo. Pur fin, ^u 194^11 ^^^ ^^un^i^;uurun eu ^,I I'r^^.,u-

puesto 500AOdl ^^eseta, j^ar<i la ^n•e^^ar.u•i^ín ^I^^I mi^n-

cioria^lo ma^^a, y rá^^id^»nr^nle sr c^om^^ur^irun lu,^ ^ra-

bajoe (con la colab^ración d^ re^^rescnlanlr^, ^1^^1 (:uii-

^ejo Forestal), y^^^ hi^•ieruu ^i^uhli^^a^^iunes ^1r• ^^lan^^^

y ^le Meii ►oria, referi^ia^ a ^•ailx una il^° lu^ lo^^jas, u

escala 1/50.OU0, drl Institnt^^ (^eo^rúfi^•o ^^ C.^lu.^lrnl.

A pesar i^1e lu, e^,t'ui^rzo,-n^i hi^•n ^^^^ni^^•i^l^i,, yu^^

realizó un ^^nlu.;ia.^ta ^,ru^^^^ ile L^^i^uir^r^^^.,, ^^ue lu^^l^ai-

ron eon las dificulta^^es ^^uc ^^re,entt^ lu iniciai^i^^^u ^li•

una obra ^!e e.,ta en^^er^a^lura, u^^ pn^lierun i^^n5enuir

que alca^izara el i^i^^al técnicu quc rl!^^^ mi^niu, lia-

bíxu fija^io; p^^ru. a^iein:í.^, la ^^iila rl^^ ^^^^I^^ MaJia ^^^

Ilolan[la.-Una parYe t]el m2pa de snelos.
(Es^ el original, en coloces, a e5cala de 1/35A00.)
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Ilul:^n^l;i.-l^na hurte Qcl mala dc cnlticii^^.

^En cl ori^^in^^l, ic^ ^olore^s, a esc:^Li di^ 1 25.000.^

^lr..r^in^ol^^ía Ián^^ui^I^in^entP, ^^or 1'alta ^le iuP^lio, eco-

u^ími^•o., ^uficir^ntr,., I^in!^ui^ler ^^ae era más de notar

^^n labor^^^ ^lt^ eaa ^^la:^^, ^^ue asu^tan ^^^or :u ^olumen.

^ ^^r,ur ^le lu^ ilifi^^ulta^IP; ewl^ne^st^^, ^n; hitblicacio-

ni•.^ fueron ili:^^rNta: }- ni^^^- bien aco^;ida.., ;obre todo

f'R P^ PX(P8I7^1`I'o.

I'or nna ^li^^iu^i^^i^ín ^^Fl Mini,terio i^e A^ricaltura

^^^ ur^lenú ^^ui^ .^^ e^tuiliu,e la ori^ntaciún ^ji^e debía

ilursr a c^^tr l)r!,ra^^i^mo, ^le forina ^^u^^ ^inilíP:e ^le;eti-

^^ol^-^^r lo ^^irjor ^^osiñle ,n ^^ouu^ti^lo.

I';. i1P Ntijirrar i^ut^ i^n s^^rt^i^•io ^•otno ^^ae, ^ie interés

nu^^iun.^l, :r^<i r^^ornaniruilu. Yo e,to^^ .:^^^uro de que

uo liau ^3e faltarlP culahora^•iunr: ^aliu:a. ^lc^ lo; in-

^enieros agrónonio. ^ de Mon1^•. ^^ara ^^ur ,n, nici^ra^

adqttieran la iniporlancia ^^tir. ^^omo IiPmo: ^^i^tu, lic^-

nen en otras nacione;.

Y ine atre^-o a opiu^r ^^ue i^uizá lo. Cun^rJo,: ^^,ru-

nómico ^ Foroaal, ^^on I<< <i^li^^i^ín ^lr lo.: In^^^r^nie^-

ros e.^^e^ialista., ^^ue ('n^^rPn j^r^^c^i^u.^. ,r^ríau I^„ má,

idóe^eo; Jiara recogor ^latu.^ ^le lu^ ^I^^má^ (;Pntro^ ^^aru

reco^^ilarlo;, y cou ^u e^tj^eri^^ni^ia ohtr^nc•r ^1^^ ^^llu.

con.ecuencias útile^ ^le orient^i^^iún a:.^rí^•ola, ilr^^li^ci^^n-

do las mejoray ^ne I^u^^i^1 q r^^ali^i.u•.,, ^^,^ la. ^lif^^r^^n-

tes zonaa dc uue^ira Penín^itla.
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HACIA UN INCREMENTO DE LA COSECHA POR EL CULTIVO BAJO GASA

España produce excelenie tabaco
de "capa" para cigarro

^por ^errrrtH^o .^l^^cnfero

Ingeniero agrónomo

Las suaves brumas norteiias de nnestro Litoral can-

tábrico, los suelos arables de sus pintoresco, valles,

acarreo de formaciones primarias rie reacciún ácirla,

afables, con suficiente ^rcruieabili^lad, ricos cn mate-

riu orgánica a consecuencia rlel predominio ganade-

ro rlc sr» a^rro^^eclramientos y con altos conteuirlo.^

en potuyio, rlan los tabacos m^ís Linoy ^le Fshaña.

Su escasa proporción rle vena, la le^=edad de ^n^

contravenas, la tcnacirlai1 y exten.,ibilirlad ^le .^n pa-

r^^nr^uima foliar y, eu rlefinitiva, su re^i^tcncia al

de.^^arre, auuqiie ^ean so^netidos al fnerte «iirou r^ne

rcquiere la elaboración, mannal o mecániea, ^le lo;

ci^arros puro^, lo.^ colocan eu sitaación de privile^,io

pura tal es^reciali^lad, ^^ue, con la de los cinarrillos

rubios r7c tipn Vir^,inia, forma la «aristocracia» rle la

lahor iu^acalera, la ttoble artesanía de la proilucción

tabaquera. La maleria sin^ularísima «nc inocua, cuai^_

ilo no rlairina, al existir de la hnmanirlad, mantiene

la má.> alta cotización en los merca^los muurliales v

^^^irve ^le ba5r^^ a una inrlustria cada día m^is en au^e,

alimentanrlo a an comercio r^ne en la^ bellas tabar^ue-

ría^ del munilo entcro ofrece la risneiia y optimista

ex^rre.^i^ín crue le pre.^ta el seutirse in^li.pen^able, sin

ser nuncu nec•eaaria...

T)cjentos ^ror hoy lrr; tabaco.a ^le ti^ro uVir^inian,

awique .^u ar1aptación a Fs^^^aria hava constittrido el

mú; brillante ^°xito rle nue^tro., tahaquicultores en los

ríllirno., año,, y ciñámonos al tema rle los tabacos ^rara

ci^arro en ^eneral V a los ^le acapa» en particular.

I. 1TNAF NOCI(II^I^:S SOKRF. L05 CIGARROS.

I'a bien sabido que el «pnro» consta ^le tres partes

perfectamente diferenciadas : la «tripa» o núcleo cen-

tral; el «capillo» o subcapa envolvente de la tripa,

con la que forma conjuntamente lo que en el ar^ot

cnhano se llama el «tirulo», y, por iíltimo, la «capa»

o envuelta extcrior rle la lahor, que, jnntumcnte con

el tipo o heclrura rlel ci^arro, cuntrilnrve rle ^uo^lo

funr1amentalmente ilcci^ivo a ^lefii^ir la «^^itol.rn, ^^uc

atrue la atención y marca lu,; prcferencias rlcl biicu

fumador.

Se contpreurle ctue lu acertarla elecciún rlel proilrrcto

qne integre laa di.^tintas lrartes ^lel cigurro, rlue Iran

rlY arder conjttntamentc, teu^a influeucia rlcci;i^^a cu

el éxito ^ror ^iarte del con,i^midur, y(aml^rii^n r^nc,

combinanilo acertarlamente ^liferente; cla^c., rlc Iroja,

se lrtterla lle^;ar a ruantencr la nnifonttirlarl rlc ca^lu

vitola, auncpae la calirla^l rlcl tabaco ^aríe ile aiio cn

a ŝo, como to^lo pro^lucto que en cl cam^ro La ^lc c^•-

tar sometirlo a la., incon^rolahles veleirlarle., ulmo^,f^^-

rica., y ul conr^rlcju ile carla ^ne1^ a^rícola.

(^ou esta selecciún ^le tahaco., rlifercntc,, ^tne fur-

meu una perfecta ^^liga», pucile cl in^lnstrial taha-

quero soytener el arorna y demás lrro^ricilarles dc ^u.y

cinarroa, rle un moilo análo^;o al qne la iniln,tria ^^i-

nícola nlantienc la uniilail rle «hour^neh^ rn carl,r mur-

ca selecta, recrn•ricndo a la mezcla o«c^n^ra^e^^ ^lc

difcreute^ caldos, ba.^e variablc de la coin^ro,ici^ín ilc

ca^la ^-ino.

1]. 1^A TSPFCIALIDAD D^ '1'ABACl1F CAP1^;K1)^.

1^;, fácil dcrlucir, rlea^rar^s ^lc ex^rue,to lu antcrior,

ctue la cuestirín rle primcra fucrza en la clahoracirín

rle los ci^arros, .►ea la ca^ra y nue la ^rroiliiccionc.,

^electa, ilc ella-frmilamentalmrnle ^lc cicrla,. ^^r^a^^

o pagos ile Ctrha, 13ra^5il v Srrurutra -a^l^^iiieran cn cl

mercarlo intrenacional ^rrecio, fahnlo^o.^; ae trata ilc

tabacos exce^rcionales, onc se di.5putan las marcas

mundialmente más afa^nadas v dc canti^larle^ rclali-

vamente jiequer"^as rle producto m^e, por ser sclectí-

simo y constituir la materia prima ^le una ^^icja inrlu.^-

tria artesana in^lesplazahle, no lran dF^^ ^er cicrtamente
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Al Pic dcl macizu ^le ^.^rciluv, un;^ in^hilaci0u tli• culticu
Qc tabucu baju ;;^^5a.

los que iuteresen a lu, 1'ines de nuestra especulación.

SoII otra^ clases de tabacos ^le capa, meno^ selectas
y tlue ,^e producen eu di^ersos países iabaqueros del

orbe, las clue producinlos en peque ŝa cantidad, que

pudc^ino, a^pirar a su incremento, pues, además, son

a^stas las quc cubren los grande^ continoentes de ci-

garro; In^ís corrientes, que consume la ^ran masa de

fumadores, ya clue su precio se acerca, ulás que aqné-

llo,, a la ruedia beneral del pocler adduisitivo de la

poblacióu funladora.

IIl. UN YOCO DT ESTADIS'I'ICA CAPERA ESYANOLA.

En este tipo Inás modesto, pe^ro nuly aceptable, de

cahas, nuestro litoral c^uitabro-en calles defendidos

de lu acción directa del mar, aunque. influídos a eier-

ta distancia por su., ben^^ficas brisas-produce de ]a

variedad «Havana 142» (norteamericana, coino vere-

nlo.,) lloja nnxy selecta, con las características lavora-

bles al principio euumeradas; se obtieue en peque-

ŝa cantidad total, pues las estadísticas de los últimos

arios dan la, cifras que siguen :

PIiODUCCIOAFS 70TALG9 F CLASES

CA\IP;\rAS
Anturiee v Calicin ^'a^congadae v Santander

Ci^arro ^Cnpn. Ciga^ro aCnpa=

19-1•8-^19 .-- - 55.07^ 7.226 15.056 3.485

19^^1^9-SO - 89.079 7.58Z 13.970 5.866

19^0-51 -- --. 91.087 28.1`^1 23.742 6.241

1951-53 . 65.596 28.501 19.466 6.4ll

19^?-53 _ 145.698 17.637 32.666 6.280

esta^lísticas due deben ser consideradas sabiendo qne

en la selccción posterior a la ferlnentación-los dato5

anteriores proceden de los reconocimientos o clasif.i-

cación hecba direetamente a los productores-queda

AGR I CUL'I'UI^A

reducida por selección y por inermas naturales cn

porcentajes de cierta importancia, sieudo auuulmente

muy inferior al peso de las capas realmente consu-

midas por nuestra indnstria de elaboración, a carro

de ^eTabacalera, S. A.».

Sin embaroo, conio el consumo eu Es^ia ►ia, se^^ún

datos oficialea en cl Servicio _Vacionul del "fabaco,

se ele^-a a 301).000 kilooranlos anuale;, juz^ue el lec-

tor a qué distancia se l^alla e q nuestro país la e^pe-

cialidad de tabac:o para capa entre producción y con-

sumo, máxime caanto qae en la cifra de cosecha total

anual se alcanzó prácticamente la Ineta posible hasta

hoy, marcada por la demanda de nuestro Inercado

interior.

1V. iiACIA LA SOLtiCIÓN DEL YROBLEMA DI‚ YRODUGCIOIV

CAPERA EN ESPAIVA.

Y colno el déficit en la producción indí^;ena dc ca-

paa no puede tenernos satis[echos, de aquí qne en la

iíltilna concocatoria para la campaila 1955-56 se ba-

yan elevado los precios al productor ile;de 33 a 50 pe-

setas el kilogramo, con la condición de que se pa^;ue

este iíltirno precio sólo por el producto que tenga se-

gura aplicación para forlnar la eubierta exterior o

capa del cigarro.

Con este incentivo de precio remnnerador y cons-

truyendo en cantidad los indispensables locales de

curado, de los que la re^^ión norteña está deficiente-

Inente provista-para lo que el productor obtiene la

ayuda económica del 70 por 100 que da el Instituto

de Colonización y el 5 por 100, más los auYilios téc-

nicos de facilitar gratuitamente los proyectos, que su-

ministra el Servicio 1^acional del 'Cabaco , la pro-

ducción capera norteña ha de tolnar sin duda un aure

del más alto interés.

Mas como esta cosecha de tabacos selectos para ci-

barro está circunscrita a determina^las comarcas va-

i?u ^letalle ilc Ia iustalaciúu de una parcelx Unjo ^;a^a eii el
cam9o de esperieuci;^s de ^aláeobivno I(^.íceres).
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:1u^ulo de cabecerati de uua ii^st^alación para soporte del entoldudo dc ga5a pa,ry tubuco.

Iles del ^Varcea v del Valón, en Asturias; de Oiquina,

en Cuipiazcoa, y del Baztán, en Navarra, para citar

lus del mayor inter^^s-, y en ellas los cultivos forra-

,jeros y para piensos, necesario.5 a su economía, pre-

dumiuantemente ganadera, han de restar necesaria-

me^bte no ^octi superficie al tabaco, ante Ia limitación

dcl ^írea cantábrica ahla, se ha pensado en Ilevar el

cullivo de esLos tabacos de capa a otras vegas con

má.^ I^o^ibilidades cuantitaCiva^ y con condiciones na-

turales tarnbién Iiara prodnctoa de calidad esple^ndida,

como son las V^e,ras del 1 iétar, en las provincias de

Cáceres y Avila, que inteáran la bella y tabaquera

comarca de la Vera.

Exi^te para este tra^lado de la producción de los

1'inos tabacos caheros el inconveniente de la gran lu-

^ninosidad del medio extremei5o, tan en contraste con

1a.5 brumas norteña,, ctue al aumentar la transl^iración

foliar produce una I ŝ ipertropía estomática, traducida

en un cn^;rosamiento del parénquima y subsiguiente-

mente un mayor desarrollo del esqueleto resistente

de la boja-venas _v contravenas-, opaestos a las con-

diciones de 1'inura redueridas por los tabacos caperos.

Se pensó, para paliar tal inconveniente, emplear

el sistema nortearnericano de cultivo bajo sombra ar-

tificial, empleado con éxito en el Valle de Conneticut

y en la comarca ( luincy, de Florida, donde se con-

si;uen los mejores tabaco.: para cigan•o Iiroducidu^

en aquel gran país.

V. «1^UBES» DE... GASA.

h^n el año 1906 cumcuzaron e.n los H:,tadus l^nidos

los ensayos del cultivo de iahaco de cul^a baju ^mu-

bra artificial.

Con distinta, orientaciones al In^inciiiio l^ersiana,

con lamas de madera y niixtas de c^sfas y icla^-, ,c.

adopt^ó definitivamente el .,o^nbreudo tenuc v^^crmca-

ble al aire a la par, clue I^roliorciona la ^a^a de ul^u-

dón, sustentada por alambradas fija^ ,ubrr ,rrics de

postes de doce pies de altura, que se rntierrnu 3,5 I^ic^^,

aproximadamente, en el snelo.

Las gasas son más o uienos tu^^idas : cuatru bilos

por centímetro eu ConneCicut y seis bilu., ^ior centí-

metro en Florida, donde la Imninosidad c^ mayur.

Ta1es áasas se fabrican, ^,eneralmente, en aucbos de

2,50 me^ro5 y en piezas de nua lun^itud de 100 uic-

tros. Cada 0,50 metros, ]a ^;asa ticne refuerros, donde

los ]^ilos se espesan para darlcs la necesaria resi.^-

tencia.

Estos elementos han servido lrura iuspirar la solu-

ción adaptada a 1';spaiia, donde en ]o; 5o^^ortcs de la

alambrada se ha aprovechado cl ingenio ^ la ^rríic-

tica centenaria de nuestros parralerus al^nerieu.,e,, lu
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l'na cista tl^• t^ultivu de tab: ŝ eu loa.ju xa^c. ŝ . i^n la :rue ^^ !)uedr
ub,c^^r^^ar el ma^^ur dc^ti:u•rullu alcanzailu uur las ^^It^utas ,vom-
bri•:^d:w ^•u ri^la^•ií^n ^^un Iav ati^vti^nn ^Ic la mi^^na ^'ari^^dacl.

^^ue, n>cjurú uu ^tuco PI estilo ^le las instalacionc.; nur-

Ir,tnu,ric.uta:, ^^..pc^•iulmente en cuauto se rcl'iere a

^itu^^lifi^•^u• cl uwutajc, tlue 1 ŝ :ŝ tle ser le^-antatlo para

^^er Ira^la^l^t^lo a otru eutjtlazainiento trausc^^rri^lo tu^

^i^•n ŝ ^^u ^^ru^lcucial ile tre^ a cuatro a ŝio.^, ^ hacerla

^Ic ntá. ^Ittra^•iúu ^^ ntaí^ ccon^ítnica cn .e^t^tit3o ab^o-

lutu.

Lo^ ^^o^tc,, .-c^ún r•I ^i^tcuta alntcriett^c, uo ;ou cla-

^^.ulu^ utt tierra ^^et•ti ŝ •altuente. ^ino ^jne ^e iu^talau

iu^•lina^lu^ eu ^c.ulidu cuntrariu a la tlirccción dcl e^-

fucrru. ^jtte cutu^^e^n^an ^^ a^tuv<t q siiuplemente sobre

^ ŝ ic^lrus ^ ŝ I:tna, tli,^ ŝ uesta, ;uht•r cl terret^o, yuctlando

I'iru ŝcn ŝcntc contra c^lla, j ŝ ur c.l atiranta ŝniento ^lc lo^

alan ŝ hrc_; ^I^• ^^inltn•a y- la.^ rio,tra^, totlo lo cual ^icr-

ntitc rc^lucir ^^u ^tltttr:t ^^ lu .rwcciún u^ínitna, i^cili-

t.ut^lu ^u cun^ercaciún, ^Icfentlitlos contra la l^tutrefac-

ciún ^^ur la ltuute^latl ^lel ^ttr.lu ( e q Alntería l^ay ent-

j^ulizaila., tluc il^ ŝ tun tlc wú, ŝ lc cien atius). N:l al^iui-

hr^tclo tle ciultu•a se completa cun un enrejado cle

rcllcuo ^•utre lu^, ^iic.^ tlerecbo., a lu anc] ŝ o y a lo lar;^o

ilc lu^ c:tlle^. ^^ con utru auxilixr ^lc ulambre fino, ^li.^-

^ ŝ uaau, ,^•^;úu ,^• aj ŝ re.cia en r^l crotjuia anejo, de inotlu

^^u^ ^^ttr^lc ŝ t ^unu.^ u ŝ útiu ŝu, ^le '?,511 ŝuctro^ en cua^lro.

La in^talaciúu ret^ui^^re faja, de 20 metro; de au-

t•b ŝ n•a. ^•on ^ ŝ ic: ^Ic tua^Icra rolliz^ de ^uiu; tre, metru,.

,c^^aru^lus citicu, ^^tuc^lc ^Itír^ele la lon^,i^uú tan ^ran-

^Ic cun ŝ u ,r'^t ^^r^^ci,^u, rejietitlu, cun ŝ licha anchura ha^-

^a ^•ubrir la Iulatliilail tlc la parcela qac ha ^lc wr

^^ucau ^lc Iabac^^.

I'aru la ^,^i,a .̂ ^^ ace^ ŝ t^í Pl ntoilclo de Florida, ^- ha

^i^lu utrt^ accrta^l^tmentc tcjitla ^^or una firma textil

^I^•I ,tu• ^le 1^:,^^^añ^t. ctuc la rcpruduce^ esactatnente, do-

tad^t ^lc .•u^ ban^la: tlc refuerru, tales cotno fueron lo^

nto^l^^l^^: ^jttc amablcutcntc ^c rcmitie.ron ŝle \oi•te.uiif^-

rica.

S^^ ltan bc^•bu ^ior ^trime.ra ^cz en F;spvia lo; eu^a-

^^u. en lu., c^tmpi^: tle ex^ ŝeriencia.; del Servicio '_A'a-

^•iunul ^Icl 'I'abacu, ,ilos eu la^ zonas extre,nteñxs. Lo5

uhjcti^^u.; Eict•^c^ui^lu^ ban .i^lo ^ati.;factoriamentc cunt-

^^li^lu^, 1 ŝ abi^ntíu^e ub^er^adu la; ^íifcrencia, tlc cre-

ciniiento tlue se apreciau en la; fotu^_rafí^ts ^ uua tna-

^^ur re^i^te ŝ^ciu x la ^etluíu tlel ambicute, ^lclri ŝ lu a lu

atmú.^fera, en cierto nw ŝ lu cuufiuada, tlue con lo; tol-

tlua dc ^,a^a sc consi^ue.

Sc hu datlo, jtues, el jtri ŝncr j ŝ a^u, cun itleu. r^ ŝ í^i-

ca, a^la^^turla5 a uue^tro paí,, en c.;tu esj ŝecialitlu^l tlr

ctilti^u, ctt}us j^ruductu.,, uniilu; a lo^ naturaltn^^nlc

obtenitlos eu la reoión cuutúbrica, l^urlr<ín qtti^á jit^r-

milit• tluc ^e alcance la au[artjníx pt•^ícticameutr cun-

^enienic eu tabaco, in^lí^enas ^le^ cap^ ŝ .

^^1. VAK[I?UADLS CAI'1?RAS AMF.RIC.ANAti Y ISPANI)L,1^.

h;n cl H;,tatlo tle Connecticut se comenraro^n a cul-

tivar los t. ŝ bacos de ci^arro j^rocetlentes de la ^arie-

tlarl «Maryland, liruatl-Lcaf», ^lr la que proce^lcn lu^

^^Conue^cticul I3ruatl-Lr.af» ^^ «Seetl-LcaL» tle ^etuillu

impot•tada ile Cnbtt, ^^or ..^^leeción cuitladusa, pue., la

ori^in^tria resttltahu u ŝ^a mcicla tle ^at•ia^ estir^te>, ^c

lIbL11^^1HCO[1 1nS CjUC, 'tit'llt'1'U'lI7llP.[]tc St: COl]OCOll ^IUC a^^U-

ban», r^ntrr^ ^^I tjuc ^le^taca cl «Cun.uecticut-H^ ŝ ^^auu,^.

N;u It;llb, ^^u Conne ŝ •[icut y^ Florida, cuando ^c cnt-

piezu cl culti^o hajo ^ombr^ ŝ artificial, ^e utilizurun

aquellas ^^arieda^le^; ,e eusa^^ó con puco étitu ^^I 5tt-

tnatra ori^inario, y-, cuutinuandu la mejora e ŝn^n•cn-

ditla, ^e ubtu^^o el al^ound-"Cijte,^ por cruramirt ŝ tu ^^u-

tre el «Conuccticut, 13roa ŝ I-Leafn ^ cl Su ŝnatra; c^la

^°ar•ie^la^l ^liú culiilatle. intucjorable;, hero mu^^ ^ ŝŝ I-

nPrablc ul acl ŝ ancro ^lel curllou; E ŝ ara darlc resi^ten-

citt en Flori^la .:c lu ct•uzé con los «13iñ Cuban^, ^

^cLittel C^itbau,^, ohtcni^^ndo.c Ia ^^arii^ ŝ lad «31)1^,, bu^-

ntu^ c^tt^nili^la cun t^xito en Ia, plantaciuues ^le la-

hacu ca^icru.

I^;n Wi,cuu^in, ^tara tahacu, ile :ubcajrt u ca^rillu_

obtuvicro q cl «Ha^^ana-3£3,,, ^^ue^^ cruza^lo con cl alla-

^^an Ssetln tlió el «Habana-1•1^'?». im^ ŝurta^lo a h:..^^aita

^iur cl Scr^ icio ilt^l 'I^abaco ctt I<T33, t^oc, ^le;j^tt^^. ^Ia^

cn^a^^a^lt^i P^n l^t I^;.,Iaci^ín t1N }+;,^Iu ŝlio,. tlcl Tubaco t1N

luti•riur U^• un.^ iru•^^^•I: ŝ ilc c•ulticu ba.7u ^a^4.^. cun I(nea• de la^
tarii•Uadi^^ r:^^x^r:^^ ubtcuitlu,v cn h:^!^t^iia nur ^^I lnvtitutu ^Ic

liiulu^ia ^Icl 'faltacu ^le ^e^^illa.
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Sevilla, se aclimató e ŝr el norte de Espa►a con el éxito

conoci^lo. 1)e otro cruzamiento se obtuvo el «Havana-

211 n, ^Jue, con ventaja^ sobre el 142, se cultiva en

Connecticut y Wi^consin.

Todas las varieda^les citaclas, eracias a los trabajos

del Servicio l^acional del '1'abaco v a la gentileza de

las 1;5tacione^ de ^Ylejora ^le todos los F.stados de la

LTnidn citados son conociiías v han siclo cultivadas en

h;spaña, habiendo .^crvido ŝle ba:;e a nna 5erie de cru-

zamientos que, realizados por el lnstituto de Biolo-

gía del Tabaco de Sevilla, lian da^lo variedade^ espa-

fiolas que, en unión de otras americana5, especial-

mentc la Havana-19^2, lorman el núcleo dc nuestra

producción capera.

Entre 1as espaiŝ olas que hueden ofrecer ^randes

1 ŝerspectivas para la ^ ŝ rodncción ^le tabacos de ci;;arro

citernu5 el «H^íhi•i^lo-20», obtcni^3o por m•nzamiento

^lel «Hahano» con el «Sumatra»; el «Híbrido-246-

XI-Bn, eruzamiento ^l^^l «Híbrido-20» anterior con el

aVale^zcian, v lo^, «Híbridos 29^3-A v 243-13», que son

cruce^ del «Híhriilo-20» con la varie^lad «Marylanil».

V^II. j,PUI?Dl; KERLLPAR I;CONOMiCAtiIIi1TF. POSIRL^ P^L

cU^Trvo ^n.to cnsn? ^

1':n fase experimental to^lavía, resulta preniatura la

respuesta a la prenunta.

La obtención de varie^lades cal ŝ eras y su culti^^o bajo

gasa poúrá ser un l^roblema técnicameute resuelto ^ ŝ or

el Servicio 11'^acio^nal ^lel 'Tabaco; pero q^uedaríu la

parte económica, íun^anlental, para su intro^lucción

en el áran cultivo y para su e^oluciúu crecieut^^ en-

tre una ^;ran ma^a de cultivarlores.

E1 precio ile 50 he^etas el kiLo^rarno, recicntemeule

concedido por el Gobierno j ŝ ara l05 iabacos ile ca^ ŝ u,

supone ya un factor favorahle. Sin enrbar^;u, ol costo

de cerca ŝ]e 12 pe,etas metro cuadrado a que re;ul-

taron las instalaciones ŝle tioporte; de ma ŝlera, alau ŝ -

bres y óasa, pue^le hacer todavía indeci^o el re;t ŝ Ila^lo

económico de la empre.^a agrícola. H;,l^ereruos ^^uc un

tejido hecl ŝ o sin lo.^ excepcio ŝrules caiila ŝ los ŝ 11ŝ e e^l ^lel

ensayo, con algodón de caliilad corrie ŝitc y eu may^r

eecala que la precisa jiara las 1 ŝarcelae cx^ ŝerimet^lu-

les, el abaratarniento ŝ lel costo ilcl alarnbre ^;alva ŝŝ i-

zado y de la madera ile los soporte^ verticales j ŝ ue^l. ŝ

dar a la cuestidn n q ^;iro favorable.

Si así fuera, el Servicio ^^acional del 'I'aliaco leu-

clría, sin duda, una satisfacción míŝ ^, ŝle la rnayor in ŝ -

portancia, que ofreuilar en el altar ŝle la Yatria u la

[abaquera comarca de la Vera y a la riqu ŝ ^za anr^u•ia

de los reaadíos esC ŝ añoles.

Cu^^ instalaciGu de culti^ro de tabaco ba,jo gasa, en la que Se apre^ci.u ŝ lus deta^lli^n

de la empalizad^ŝ de cintura y los refuerzos en el tejido p^ ŝra darle consist^^ncia.

ZnZ



TEMAS ENO`LÓAGICOS

^ La estabilidad biológica en los vinos
^lor ^oaé ^arballo ^aabeiro

Ingeniero agrónomo

lJna de las principales rnetas que el bodebuero tra-

ta de conse^;uir e^ la estabilización de los vinos, es

decir, i^Tuc ,ean poco sensihle, a las variaciones am-

bientales, manteniendo su calidad inicial, sin ^tue apa-

rezcan eustos extra ŝios ni anormalidades en su tras-

l^arPncia v en su color. Como e] medio externo (tem-

l^eratiu-a, bumedad, etc.) varía ampliamente, el anbe-

lo e. conseguir un vino estable. que sea capaz de re-

sistir r•sto^ cambio^ bruscos sin sufrir alteraciones,

por lo meuos durante algiín tiempo. Las exigencias

del consumo obli^an a someter a los cinos a tempera-

hn•as demasiado hajas, como ocurre con los vinos

espumosos, que, pcr tanto, son los que ban de pre-

^entar nna mayor esiabilidad, ^^i{^ndose favorecidos en

c^te ca.^o concreto por el anhídrirlo carbónico, que LP.^

ayuda a resistir estas condicione^ extremadas.

l^;l vino e; nn me^{io de composición compleja, en

el que se encue•ntran en inezcla uniforme ^ran varie-

dad de so5tanciu^, provenientes unas del mosto y for-

ma^las otras durante el proceso fermentati^o, las cuales

han dc influir de una forma definitiva en el futuro. El

nrosto proveniente de la uva, como jugo ve^etal, está

ilotado de cie.rta e.^tabilidad química; pero el cambio

fermentativo, motivado por la desaparición o dismi-

nución de unos elementos y aparición de otros, pro-

duce la ruptara de dicbo equilibrio v dota al vino de

una bran inestabilidad, que sólo en el transcurso del

tiempo lo^rará vencer.

'l'oda transformación química lleea al fin a un equi-

librio estable, siempre que las condiciones externas

no varíen ; pero si éstas no son constantes, se rompe

de nuevo v tardará algrín tiempo en alcanzar uno

nuevo. Así, un vino colocado en condiciones unifor-

mes puede llegar, al cabo de un tiempo relativamente

corto, a una estabilidad satisfactoria; pero si está

sometido a cambios de temperatura, presión, grado

bigrométrico, etc., el equilibrio no llega a realizarse

y se producen anormalidades, a veces lamentables.

Un vino, a lo largo de su crianza, recorre difereu-

tes condiciones, motivadas por los cambios de es-

tacióu, de lugar, etc., y va aproximándose a una

zona de equilibrio más amplia, por un procedimiento

que pudiéramos comparar matemáticamente al mé-

todo de aproximaciones sucesivas. Evidentemente, a

le lareo r1Pl tiempo también intervienen otros facto-

res y otros fenómenos, corno los de oxidación, que

van eliminando las sustancias más inestables y mar-

cando así una línea directriz en sus modificaciones

fundamentales.

Por tanto, eq la estabilidad del vino hay que tener

en cuenta multitud rle factores : físicos, como la tem-

peratura, presión, agitación, ctc. ; factores químico.,

como el ^rado de acidez, riqueza alcohólica, conte-

nido en bierro y fosfatos, ete; factores fíaieo-químicos,

como naturaleza de las materias coloidales, potencial

redox, ete. ; factores biolóbicos, que son los que tir-

nen en cuenta la capacidad que posee el vino, debida

a su composición química, de ser un medio favorable

a la multiplicación de ^nicroor^anismos.

^os vamos a referir hoy especialmente a estos últi-

mos, volviendo ya sobre un tema mencionado en esta

misma hevista y c^te trata de la posibilidad de lo;

antibióticos en Enolo;ía. F,llo no qitiere indicar que

la influencia de los demás factores sea despreciable ;

el contrario, son quizá los que tienen mayor interés

práctico, y boy se trata de fijar reglas o normas que

nos permitan juzbar dc la calidad de un vino y sobrP

su «porvenir» con ^^lo manejar el resultado de los

análisis !luímicos. Y así como en la vida económica

se, trata de exl^resar, en forma de índices, la situación

de un mercado y se aplican normas estadísticas para

la previ,ión del futuro, así la Enometría trata de re-
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niytalaciones ^uodern^ti de vinificaoi^in en clima cálido aU aim
llbre.

lacionar los resultados de los análisis } reflejar en

unos números la medida de la estabilidad de un vinu,

su calidad actual y prever su evolución. Es una aspi

rución lóaica de la ciencia el querer cifrar de una

manera objetiva la calidad de un producto o^^xpre^-

sar en forma matemática la marcha de uu fenómeno,

eliminando todo factor subjetivo o de apreciación

personal.

Yero lógico es comprender también que, tratándose

r3e un medio tan complejo y de origen y composición

tan diversos, las dificultade^ para conseouir estos mí-

meros índices sean considerables y los esf^terzos reali-

zados aiín no se han visto coronados por el éxito

completo, aunque, como indica QelbllPr en sus re-

cicntes publicaciones y resúmenes sobre la F.nome-

tría, se ba avanzado mueho v se pueden ofrecer ya

resultados halaoiie ŝios, que pueden tener su aplicación

inmediata en la industria de elaboración.

Volviendo al tema de estabilidad biológica, vamo5

a hacer unas consideraciones previas. El mosto de uva

es un medio rico en sustancias alimenticias, como aztí-

cares, proteínas, ácidos, etc., especialmente apto para

que en su seno puedan desarrollarse estos elementos

vivos tan pequeiios, que denominarnoa microorbanis-

mos. Pero, tratándose de un jugo vegetal natural,

además de los elementos qnímicos directamente valo-

rables, existe un sinfín de microfactores ^tue favorecen

notablemente el desarrollo y crecimiento r1P lu5 deno-

minados fermentos. Es, pucs, un medio verdader.i-

mente selectivo, rlue elimina la competencia con otros

microoroanismos, y ya los relatos de la anti;iiedad

nos han perpetuado los efectos del mosto fermentado.

Aunrpze ya de un modo, que pudiéramos llamar es-

pontáneo, se verifica nna climinación de microorga-

nismos poco convenientes para la transformación en

alcohol ilel azúcar del mosto, sin embar^u hay ^jue

tener en cuenta la enorme ínfluencia mie ticnen en

el produeto final la rnza de levaduraa que ha predo-

minado y, en general, Pn relación cun las condicioncs

de fennentacicíu para nna mism^ ŝ cla^e de culdus.

I)ejanilo a nn lailo lan unonsalía., producida5 du-

rante lu fermentaciún, en benernl fúcilmeute ^ubsa-

nables con un conocimiertto ail^^r^ua^l^^ de Ia príictica

de la elaboración, hay que cun^ider.u• que los culdos

de mayor inestabilidad biulóaica ^un ,i^luellu, que tie-

nen poca gra^luación aleohóli^^a v uue^la q iui poco

dulces o li^eramente abocado,, r•alirlailes esliecialmen_

te solicitadas hov en día pur niueho, consumidores de

vinos de mesa.

La conservacióu de estoti vinu., es bastunte dil'ícil,

y no es raro obscrvar cómo cP recurrP a dosis esa^P-

radas de anhídrido sulfuroso o, lo que es peor, a do-

^i^ no tolerada^ ^lc otroa anti,r^^itir^u^. h,stos calilos,

aun elaborados con técnicas depurada, y obteuidos

en forma de completa sanidad, están expue^tu.^ a re-

fermentaciones anormales, m^e es conveniPnte impe-

dir. Como ya dejamoy indicado eu un artíenlo unte•

rior, el empleo de antibióticos o sustancias ^fuc iinpi-

den el desarrollo de levaduras y que carezcan de no•

cividad para el consumidor, vendría a resolver unc

de los problemas cruciales boy eu la tr^cnicu de la e.lii

boración, al permitir que los vinos conserven 5u aro.

ma y grado de dulce típicos, ^tae so q los que, eu el

fondo, influyen en ^n con^nmo Pn el mPmado.

El estudio de e^tas sustancia., ^^Pr^l^i^leramente. a^^ti-

vas, que obran impidien^lo el rlesarrollo de la, leva-

dnras ^ fermPnto^, lia ^^rodn^^iilo re,itlta^lo^. fr.uu•a-

Trenes de ^-endimia Dara grandes cnopi^r.^ticas.
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.^^etmrl^ de ts^ua^
a,ete.o-

Tratamlento de vinos por refrigeración.

^nente favorables en el laboratorio, lo que ha mo-

vido a realizar ensayos para determinar su eficacia

en ensayos semiindustriales. Tratándose además de

sustancias que no deben datiar a la salud humana,

su empleo no revestiría los reparos y las limitacioues

legales a que están sometidos los demás productos hoy

tan en boga.

En la práctica no todos los antibióticos son adecua-

dos para su empleo en Enología, ya que, siendo el

vino un medio alcohólico, las sustancias añadidas al

mismo pueden sufrir una destrucción parcial e inclu-

so inactivación, quitándoles toda eficacia. Así vemos

que sustancias que dan muy buenos resultados en la

conservación de mostos y jugos de frutas, carecen de

eficacia empleados en vinos, y otros que, por el con-

trario, manifiestan un incremento de su actividad en

un medio alcohólico una vez concluída la fermen-

tación.

Como los resultados logrados en España, debidos

en parte a la dificultad de conseguir las materias pri-

ntas indispensables, no ]tan sido concretos, nos limi-

taremos a resumir los logrados en el extranjero, y

así te,nemos que Ribereau Gayon, en un reciente ar-

tículo, afirma que, de todos los antibióticos utilizados

y que han sido adquiridos en el mercado, los más

efectivos an sido la cuti.cliond y la antimycina A. La

primera, que e.5 un subproducto de la elaboración de

la estreptomicina, ha sido también estudiada por otros

investi ŝadores y se einplea corrientemente en prác-

ticas de Pnsayos de laboratorio, y aunque los resulta-

dos publicados por otros investigadores, como el ale-

mán Kielhófer y el americano Whiffen, no son del

todo concordantes en cuanto al aspecto técnico de

resistencia de cicrtas razas a este antibiótico, sin em-

bargo, desde el punto de vista práctico de aplicación

ltay resultados esperanzadores de que su actividad es

lo suficientemente aceptable en relación con las razas

que normalmente se encuentran en los vinos.

En cuanto a la antimycina A, preparada por el pro-

fesor Strong, de Wisconsin, es muy activa en do,is muy

pequeñas (del orden de 50 miligramos por hectolitro),

suficientes para detener toda clase de refermentacio-

nc^ producidas por levaduras en los vinos usuales y en

otros jugos de fruta fermentados.

Falta, como vemos, atín una experimentación sis-

temática sobre los diferentes tipos de caldos, ya que,

dada la diversidad de cornposición de los vinos de

diferentc origen y de su elaboración específica, es

probable que se produjeran resultados anormales por

el diferente comportamiento de las levaduras en re-

lación con los antibióticos, todo lo cual motiva que,

antes de sacar consecuencia prácticas para poder acon-

sejar sobre su conveniencia, deben preceder aún es-

tudios variados y concretos sobre su acción y sobre

su empleo, ya que toda innovación ha de requerir

antes estudios concienzudos y objetivos.

Examinado ya el valor efectivo de estos antibióticos

y enumerados los que mejores resultados han produ-

cido, vamos a tratar, aunque sea de pasada, el as-

pecto higiénico, ya que la aplicación de sustancias

antibióticas a la conscrvación de sustancias alimen-

ticias no se ha ceñido exclusivamente al vino. Se han
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Cubas isotérmicas de .3.OU^0 hectolttros.

empleado también en la industria conservera, y des-

pués de unas pequexias vacilaciones y fracasos, poco

halagiiexios en principio, las ensayos pudieron ser

orientados hacia el éxito, pretendiendo resolver así

un problema de gran importancia en la elaboración

de ciertas conservas. Pero la F. D. A, prohibió taxa-

tivamente en el año 1953 el empleo de todo antibió-

tico en la conservación de sustancias alimenticias, y

vino a echar por tierra las esperanzas puestas en los

nuevos productos por los fabricantes de conservas.

Los farmacólogos americanos, al realizar tal prohibi-

ción, se basan en un hecho experimental, y es que

la ingesticín frecuente de un antibiótico, a las peque-

ñas dosis crue uormalmente se realiza, puede produ-

cir una modificación profuncla en la flora microbiana

del intestino.

'1'ales variacioues pudieran incluso producir xma

sensibilización especial del individuo hacia el antibió-

tico ingerido. (I^aia modificación se comprenderá

fácilmente recordando que el empleo continuado de

leche.^ fermentadas, como yogur, kefir, ete., ricos en

fermentos lácticos, produce a la larga xma modifica-

ción de la flora intestinal, a la que achacan los habi-

tantes del Oriente europeo su mayor longevidad.) Por

tanto, toda esta modificación requería estudios cui-

dadosos sobre la conveniencia de su variación ; pero

el principal peligro reside en la variabilidad de los

microorganismos. Estos, cuando viven en un medio

poco apto para su vida, se defienden modificando su

constitución anzimática, con el fin de adaptarse a

las condiciones adversas y poder vivir en las mismas

(lucha por la existencia), produciendo así razas resis-

tentes a la acción de los antibióticos. Esto provocaría

la ineficacia de lo^ actuale, tratamientos ante las in-

fecciones producidas por las nuevas raza^ de micro-

organismos y la pérdida de tan valio^ísimos colabo-

radores en la conservación de la salud humana.

Por tanto, iínicamente pueden emplearse suslancias

que no sean de uso corriente en la práctica médica,

en cuyo caso se soslayarían los inconvenientes antes

apuntados. Continxía, pues, la experimentación con

estos productos, no usuales en la Farmacopea, ^ es

de esperar ctue una técni^•a depura^la de exnpleo per-

mita al consumidor librarse de los efectos producido;

por el empleo abusivo de antisc^pticos, que tan en

boga están hoy en día y ^ue tan fnnestos efectos pue-

den tener sobre la salud del hombre. La importancia

de estos elementos en los vinos, no enfermos, .5ino dc^

difícil consrvación por su compo^icicín inicial, puedF

ser del todo decisiva.

Instataclones de vinificación y cons^rucción Ue tlnu5 ilc hor^
migóu eu pisos para Lodegas de gran catipacldad.
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Mis quince años en el olivar
^OZ /OCf!/[4CH ^JH2CHLIKQZ ^YGLI2GLl^L

uEsta es la práctica de un agri-

cultor cualduiera en cualquier oli-

var de sierra de nuestro país.»

E1 estudio que presentatnos no vacilamos en califi-

carlo ile insólito. Raro es, en efecto, el ver en una

publicación profe,ional una estadística completa so-

bre los rendimientos de un cultivo. A nadie gusta

dPSCOrrer el velo... Por otra parte, estas largas series

cronolcíoicas ticnen el defecto, cuando son de expe-

riencia personal, dc: mostrarnos crudamente que va-

mos para viejos.

Pese a lo que aatecede, no hemos vacilado en dar

estos datos, absolutamente verídicos, a la publicidad.

Son, sin cantentarios que no precisau, el fiel reflejo

de ]o c^ue es zcna de las innumerables explotaciones

olivareras espa[iolas.

Ihtrante quince aíios, día tras día, hemos cultivado

este olivar. Incluso lo ][emos aumentado a expensas

del área forestal, poniendo en el azio 1942, en una

superficie que, por su proximidad al cordel, hacía

imposible el aprovechamicnto de la bellota por los

cerdos propios, 582 jarrotes, y cercando esta parcela

con una pared de piedra en seco de medio kilómetro

de e^xtensión.

Vemos cómo se cultiva este olivar :

LABORES

PODA (tala) Y LIMPIEZA EN DIEZ AÑOS

(Unas veces a destajo y otras a jornal.)

Añoe Pesetes

1944 305 olivos, a una peseta .. .. 305

1945 17 jornales limpieza, a 15 pta,. 560

1947 600 olivos, a una peseta _ 600

1948 Tala y limpieza ... ... . 1.768

Seguro de accidentes ... 629

1950 45 jornales, a 22 pe;etas __ 990

1951 538 olivos, a dos pesetas _ 1..076

1953 101 jornales, a 30 peseta, . 3.030

SUMA EN EL DECENIO ... 8.958

8.958 : 10 = 895,80 pesetas por aito.

TRANSPORTE DE LA ACEITUNA
A LA ALMA'I,ARA

DISTANCIA.-Siete kilómetros, a lomo, con cua-

tro mttlas. 1.000 kilo ;ramos diarios en dos via-

jes. Total de recorrido diario, entre idas ^^

vueltas : 28 kilómetros.

AR:^.-Un solo pase de arado de vertedera por

aito, con dos yuntas de ntulos = Treinta y cinco

días de labor.

CRADEOS.-Los que son ^^rec•isos en el verano

para quitar pastos, destripar terrones y tapar

^;rietas. Generalmente basta con un solo pase de

árada de púas, tirada por una yunta, por ser

el terreno arenoso.

AuoNOS.-Después de la cosecha de 1951 se

abo[taron con dos espuertas «terreras» de es-

tiórcol de cabra 630 olivos de los más endehles.

Al aito sia tienie se contimía con 334 olivos más.

El garrotal se estercola también este aCto con

una sola espuerta, a cada tmo de sus 582 ga-

rrotes.

ENFERMEDADES.-Nin^tín tratamiento.

PtEivsos.-^,250 kilogratnos de cebada y 2,^870

kilogramos de paja por mula y día. Heno, a

discreción.

COSTO DE 'I'RANSPORTE DEL ICILOGRAI^IO DE ACEI-

TuN.^ en los dos tíltimos alios : 0,10 pesetas (tíni-

camente por piensos y jornal del arriero).

CARGA DE CADA MIiLA.-LTn prOmedlO de 130 kt_

lo^ramos.

Nota.-No hay posibilidad de transporte más

económico, por ser terreno muy accidentado v

de acceso poco fácil a la rueda.

Y ahora presentamos al lector un cuadro de los

precios a que se ha vendido la cosecha de aceituna

en los tíltimos diez azios :
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PLANO DFL OLIVAR
(Escala aproximada, 1 :7.500)
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a=0livos de treinta y cinco, cuarenta y cincuenta aflos.

b=Garrotal de doce años; 582 garrotes del afio 1942.

c=0livos viejos: 1-45-66 Ha.

SuperYlcie total aproximada=l5 Ha.

PRECIO DEL KILO DE ACEITUNA EN LOS
ULTIMOS DIE'L AÑOS

0,93 -^ 1,00 -f- 1,31 -F-1,30 -}- 1,30 -^- 2,10 -^
-^- 2,00 ^-- 2,20 --^- 1,80 -+ 2,20 = 16,14 : 10 =
= 1,61 pe^etas de prnmedio.

GASTOS DE COGIDA EN IGUAL PERÍODO DE TIE1^i-

Po.-Han oscilado desde 0,10 a 0,32 pesetas el

kilogramo.

Nota.-Como fácilmente se comprende, estos
precios varían incluso para olivares enclavados
en el mismo términ0. Estos son, sin embargo,

los precios logrados en los cplince. años para

nuestro olivar.

Y ya que le hemos presentado al curioso lector de

AGIt1cuLTUaA-en la forma más clara que nos ha sido

posible-, mediante gráficos, plano y recuadros, cómo

es el CU1t1V0 de una peqllena explOtación Olivarera

cualquier en Sierra Morena, durante un período de

tres quinquenios seguidos, sólo no9 resta ponerle pun-

to final a este estudio, que con nuestra mejor buena

fe profesional nos decidimos a que saltara de nues-

tra contabilidad a las págixias de la Revista con el

pensamiento puesto en que nuestra práctica pudiera

ser quizá útil a algún compañero que nos lea.

CURVA DE LA PRODUCCION I)I: ACl?ITUN:1 lll: OLIVAR

(Quince años)

Toneladas

NOTAS ACLAI^.ATO'RIAS A LOS GRAFICOS

a) E1 bache que presenta la curva en el afio 1948 no es

imputable al olivar, toda vez que en el 95 Por 10^0 de los

olivares del término ocurrió exactamente lgual, debído a un

temporal de agua en plena floración, que impídió que cuajase

el fruto, con el resultado que se aprecía en los gráfícos. Fe-

nómeno, por otra parte, absolutamente excepcional.

b) Del estudio de la curva del diagrama y de las barras ver-

ticales se ad.vierte claramente que el olivar tíende a aumentar

su producción sensiblemente, más en el segundo quinquenio

que en el tercero, cosa que atribuímos a la contínua sequfa.

Es natural, sín embargo, este constante aumento de produc-

ción, por tratarse de un olívar nuevo que aún no ha llegado a

su pleno rendímiento. Además, el garrotal, puesto en el año 1942,

lógicamente cada año que pase-ya a partir de los doce-írá

producíendo más. En el últímo año de esta estadística-1954-

han producído ya los 582 garrotes 69,5 sacos de 50 kilogramos.

Es decir, 3,961 kílogramos de aceítuna.

PR70DUCCION DE ACEITUNA DEL OLI^'Alt

(Cosecha por quinqueníos)

32,3
31,8

23 7

20,6

19,6
17,6
15,3
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Comercio y regulación de productos agropecuarios

Precio del capullo de seda para la campaña 1955

l^u el Boletíra Ofici^al clel Esta-
clo del día 19 de marzo de 1955
se publica una Orden del Minis-
terio de Agricultura de 2 del mis-
nto mes, por la que se dispone
que el precio del capullo de seda
en fresco de la campatia 1955 será,
como en el atio anterior, de 28 pe-
setas por kilogramo.

Independientemente de e s t a
cantidad, el Instituto de Fomeuto
de la Producción de Fibras Tex-
tiles concederá de sua propios fon-
dos una prima de dos pesetas por
kilo^ramo de capullo fresco, sin
cltie ello repercuta en el precio de
la seda hilada.

Normas para la regulación del comercio de los vinos
comunes o de pasto

En el Boletía Oficial del Esta-

clo del día 26 de marzo dc 1955

se publica una Circular de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes por la que

..e dan normas para la regulación
del comercio de los vinos comu-
nes o de pasto.

E1 estudio de la producción de
vinos corrientes o de pasto en la
pro^incia tendrá carácter anual v
comprenderá el período clue abar-
ca de^de el 1.° de octubre de ca-
da año al 30 de septiembre dei
si;-taiente, debiendo obrar, antes
del 1.° de noviembre, en esta
Comi,aría General, y se confec-
cionará conforme a los particula-
res del impreso due oportuna-
mente fué remitido a todas v ca-
da una de las Delegaciones Pro-
vinciales.

Para la redaccitín de dicho es-
tudio se tendrá en cuenta qre an-
te la imposibilidad de re^istrar
el detalle de las cantidades v
nraduación de cada partida, es
preciso recurrir a los promedios,
de forma cpic sin perjuicio de la
disparidad en los datos se lle^ze
a la mayor realidad y concreción
de los mismos.

Dentro de los diez primeros
días de cada mes, y referidos al
antcrior, se remitirá una infor-
mación de los precios efectivos
de venta al ptíblico de los vinos

comunes o de pasto, de acuerdo
con el modelo, rectificado, que
con la presente se le envía, y que
seríi fiel reflejo del resultado de
las risitas qtte a los estableci-
mientos del ramo babrá de rea-
lizar el personal de Inspeccióu.

Para la determinación del pre-
cio de venta de los vinos comu-
nes o de pasto por el mayorista,
no existe fijado mar;en comer-
cial ; la comprobación del precio
a clue cotnpra en ori^en por la
consiguieute factura y el cálculo
de los ^astos de transporte a ra-
zún de 0,20 pesetas por litro y
cien kilómetros, es sólo a efectos
de conocimiento. Si el margen
fuera catalo^ado como abusívo
Itabría de comunicarse a esta Co-
rnisaría.

En todo caso, dentro del pre-
cio de mayorista, el importe de
los impuestos no podrá exceder
de lo que abonen a la entrada ]os
vinos comune5, y en nin ^-tín caso
será superior a 0,50 ó 0,40 pese-
tas litro, sentín se realice el con-
sumo en poblaciones inferiores a
20A00 habitantes o superiores a
esta cifra, respectivamente, de
acuerdo con el Decreto-Lev de 6
de octnbre de 1954.

En ]as ventas al detall que no
sea q al copeo, los márgenes apli-
eables son : 7 por 10() sobre el
precio de mayorista, como rasto

de transporte, mermas y otros, v
18 por 100 como bene6cio del
vendedor.

En los toneles, pipas y demás
recipientes en clue el vino esté
envasado dentro del estableci-
miento tendrá que marcarse. ne-
cesariamente por el industrial la
procedencia de los vinos, a,í co-
mo su ŝraduación y el precio por
litros, y en cuanto a calidad, dc-
berá ser inual el que se despache
al copeo dentro del estab1eci-
miento que el que se expenda por
litros para consumo fuera del
mismo, sin que por nin^tín con-
cepto pueda alterarse ni reba-
jarse.

Los carteles en los qne .̂ c annn-
cie al ptíblico los datos anterio-
res estarán impresos en caracte-
res de tama^io de cinco centíme-
tros.

Sin perjuicio de atcnder al
cumplimiento de las disposicione^
vi^;entes y el de las quc pudicran
darse en lo sucesivo, el personal
inspector colaborará con el S^^r-
vicio de Defensa contr:^ Frandeti
a la viQilancia de la ohli^atoric-
dad de con^umo de vinos en los
establecimientos ntíhlicos v fran-
de de a^uado v lo qne afecta r^l
rP^imen de venta que marcan las
Ordene, ^le 26 de q oviembre ^- 3
de diciembre de 1953, en relaciiín
con el l^ecreto-Lev de 6 de octu-
hre de 1954. sobre unificación fi,-
cal v disminución tribntaria d^
los vinos ccrmunes o de pa=to, al
objeto de lonrar de manera efec-
tiva el Incre,me,ttt0 del con^um^ v_
la disminación en precio;.

L as 1)ele^aciones Provincialcs
de Abastecimientos v Transpor-
tes viñilarán también si e1 abas-
tecimiento está normalizado, to-
mando las medidas precisas en
caso de qne no lo estuviera, sin
perjuicio de dar conocimiento a
esta Comisaría a los efectos pr^-
ccdentes,

209



'•:

^, ,

, ^ • • ^ ^

' .ENC•-^ S.1 LIA•
A•J.CRVá PA^ENGIA

^ BLICITAS

Para el mejor rendimiento
económico de su ganado, es
tan importante como el sol
y la buena temperatura,
que disfruten de una ali-
mentación bien compuesta
y equilibrada en principios
nutritivos.
Esto solo se consigue em-
pleando los mejores píró-
ductos.
Si se trata de añadir vitami-
nas a los piensos, no eacati-
me..... que el ganado le pa-
gará a Vd. con creces todo
lo que haga por él.

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

ACEITE DE NIGADO DE BACALAO CONCEN TRADO
• MAS VITAMINAS CON MENOS DINERO •

PREPARADO POR:PREPARADO POR ; r

A . J . CRUZY CÍA . S . ENC .
Pdmeros p:epandene de vilamins "A" y"D" en EapeñaPrimeroe preparadores de vitamina "A" y "D" en España

APARTA[X^ a9 PALENCJA
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/ ^I ŝ I 1 .^^

i 1 ^ ^^ n ` ŝ ^
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Registro D C Ganaderte N`' ?6^
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MIRANDO AL EXTERIOR
DESCENTRALIZACION DEL AGRO SOVIETICO

h;l día 11) del llasadu marzu,

1{udiu Mosclí lanzú al éter el
anutacio de la publicacióu de uu
l)ecreto del t:umité Central del
Partido Comwtista y del Consejo
de Mini.^tro^, rluc declara que el
sistema actual de planificación
centralizada en cuestiones de
:+^riculttn•u es erróueo e iueficaz,

j^orqae no pcrmite el desarrollo
rle la iniciativa local. F.1 éter de-
biú quedarse petrificxdo.

F,l Decreto bace saber yue el
Miuisterio de Fincas del ^stado
^d0^'k110'LE',á^, a^l COIIlU Otl'OS dP,-

partamcntos ministeriales, h a t+
cometido «,,rat^e., errore^» y han
toleradu 1'altas y la^unas en ma-
teria de planificacicín. Más petri-
ficaci6n del +^ter y de los audi-
tores.

Otra declaracióu eu extrenlo
divertida y desc•oucertante del
1?ecreto e; que ahora resulta
-de^,pur^, de que les hau costa-
do caras a mnchos ciudadanos so-
viéticos la; pretendidas «desvia-
cionesn-que no es esr^ncial el sis-
tema actual de planificacióu a;rí-
cola centra1izada con su.^ normas
e índices destinadas a las finca,
colectivas, a las fincas del F;stado
y a las Estaciones de Máquinas y
Tractores (M. T. S.). Derrumba-
miento fulminante dc todos los
radioescuchas.

«Para aseóurar el aprovisiona-
miento en producto.^ a^rícolas nc-
ce.^arios-dice el decreto-no e^
indispensable que el departamen-
to central suministre a las fincas
del F.stado v a lo, kolkhozes to-
dos ]os plaues relati^^os a las zo-
na., de siPmhra, a los tipos de
cnltico y al número de caheza^
de t;anado que dr•be sostenerse en
cada explotaciún.^, «IIn ^.al siste-
ncta rrn ^tenuite a Irrs <>xplotrrcio.
rres colectivns ^• r[cl /^;.^tmáo hr^cer
prnebn rle inic,irrtivu yue tierulrz u
«se^urnr tutrt. ^esti-ón raci-onal w
a,rrr^c•tn_ rle la rr^rricult,ura.» i•Qué
tal? Fscalofriante.

Fl decreto añadc rjue la pln.rti-
ji.cnci^ón incorrecta. no h.rt estimu.
larlo ln prr,duccióu y hrr debilita-
rlo el ^•r'nrid•, rh Tn res^rnnsabili-
rlrrrl eu lu. kniklrr,^r•,^ ^^ crt l^r

dI. 1'. J. 1';n efecto : en mucJlas
regiones se han preparado-du-
rante aflos-cuidadosamente los
rultivos de primavera, siguiendo
la orden del plan, a despechu de
las oposiciones locales y del l+e-
cho de que en estas reoiones lo^
cultivos de primavera no produ-
cían los rendimientos de los ctil-
tivos de invierno y al revés. Lo
]nismo ha pasado cou el maíz,
cuya plantación se ha limitado al
área que los «teóricos» de gabi-
uetc ban setialado, cuando su cul-
tivo puede ser mucho más exten-
dldo...

I+:I P,ecretu determiua que aho-
ra lu5 proyectos de explotación
deben redactarse sur lalnce en los
sovkhoze, y en las M. T. S. y no
venir del Ministerio y otros or^a-
nismos centrale,.

L o ^ kolkhozes deterntinarán
ellus ntismo; las superficies que
debeit ser culti^ adas para respon-
der a sus necesidades en lo yue
concierne al ganado y al personal
obrero.

Los proyectos serán examiua-
dos por las cotnisiones ejecutivas
re;ionale,, la^ cuale; recomen-
rlarán las «correccione^ necesa-
riasn si no se lle^an a alcanzar los
objetivos. Ao sabemos ,i e^tas re-
comeudaciones serán para el más
allá.

Y repite el decreto : ccL¢ i ŝti-
ciatit•n crendorrt de todos los
ntiembros de laa etplotacioues
colectiva: v de la, fincas del F^-
tado contribu^irrín r^ resolver, erl.

^l mrís corto pcríodo, el proble-
ma nacional, que eonsiste en Iin-
cer n.rcmeratar notablementc la
producción a^rícola v que permi-
tirá )tacer frente a las exi^*encias
de la industria en materias pri-
mas.u

Cnando nu r:^^,im•>n como el
.ovi^^tiro apela a la iniciatir•rr

crr rrclnrrr rlr^ torlns lns trtientZros

rle 1'a.c explotaciones colectivas,

etc^•tera, ya comprenrlerán u;te-
de^ como andan ]as cosas en el
nar:úso ^ leniniano. Varia^ veces
hetnos dicho en estas colwnnas
que la 11niú q ^Soviética tiene mu-
chas capacid:tdes de primer ur.

den, pero que el sisteatta las e.ste-
riliza. Ahora, al cabo de treinta
y ocho a15os, reconocen que el
sistema es fatal y quieren recu-
rrir a e5a. c•apac•idade^, asfixiadas
cerca de cuatro décadas, i Edi-
ficante !

La primera ^íctima dr e^te
«sorprendenten recouucimienlo }la
,ido el catnaruda Koslow, que
re^,entaba el Miuisterio de Finca^
del Estado (sovkhozes). EI día
2 de marzo le despidieron por
«incapaz», después de que la
prensa soviética le atacara dura-
mente. En su puesto ha sido «co-
locado» el Ministro de Agricultu-
ra, Benediktow, l^rurificado por
la «confesiónu cjue biciera en 1953
de haber dejado sumergir todo el
Ministerio en i.l papeleo. Ahora
tendrá menos papeles, menos cir-
culares, círdenes, oficios, proycc-
tos, llamamientos, ctc., que en-
viar a los des^raciados directores
de lo., sovkllozes y de las M. T. S.
VP.rP.7nOS si estP decrecimie,nto del
palieleo re^lunda cn el ineremeu-
to de la producción.

La lucha ha debido ser ruda
para conse^uir este cantbio dc
opinión ; lo que no sabemos es si
esta lucha lra sido solamr.ute cn-
tre los «^randes» del partido o.i
han inter^-enidu-eu la callada
forma en que pueden intervenir,
con la resi,tencia-lo.; «pequc-
flos». es decir, los campesinos.
Desde luego, este paso y e.^ta ^ptí-
blica confesión en tm ré^itnen de
silencio cs muy si^nificativo y da
que pensar, pues aunque parece
que es una concesió q sin imllor-
tancia, una de^centralizaciún, en
el fondo e^ q n pleno rcconoci-
micnto dcl fracaso del si^tr.ma...
rrNo es esencial-dice-lrc plani-
fic.rrció ŝ 1 c^ntrali^scrd.n e i.mpuestrr
n los rlirectores de los sovklru^es
^• 111. T. S.» Si no es esencial es
rlue c; ,upcrílua y contraprodu-
^^^•nte, pues esle sistema no posi-
bilita a las exlllotaciones colecti-
vas y a las del F..atado deaarrollar
^,u; iniciativa, p<n•a uua correcta
^^ racional conducta eu a^ricultu-
ra. ^,Puede darse conFcsión más
clara del fracaso?

Si e;to re j,resenta cl reconoci-
miento de^ un fracaso, no qnicre
decir nne la política a^raria ^o-
viética ae desli!rur por cotnpleto
dPl principio de la pro^lucción
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dirigida : simplemente reconoce
un error y pretende dar mayor
flexibilidad al sistema.

Las 94.000 explotaciones colec-
tivas tendrán aún que someterse
a las directivas en cuanto a la
cantidad de productos que han
de entregar, pero se les deja en
libertad en cuanto a la forma de
conseguirlo. Esto en un sistema
como el actual es una victoria de
los campesinos, pues permite
orientar la explotación de la me-
jor manera posible para el bene-
ficio de los miembros del colec-
tivo ; es decir, que si por su pro-
pia iniciativa el kolkhoz produce
más de lo que el Estado le exige,
esta diferencia pertenece a la co-
munidad de miembros de la finca

colectiva.

Pero esto no es suficie^nte. La
nueva modificacicín permite ma-

yor libertad e iniciativa al direc-
tor de la explotación, pero pocu

más a los campesinos, y basta
que éstos no sean duetios de sus
tierras y de sus actos, con planes
procedentes del Ministerio o con
planes elaborados en los kolkho-

zes y sovkbozes, la agricultura
rusa no llenará al pleno de sus
posibilidades y la crisis subsistirá
con caracteres cada vez más gra-

ves.

Parece que en las nuevas tie-
rras que quiereu poner en culti-

vo en Siberia v otras regiones, se-

gún los grandiosos planes del hoy
omnipotente camarada Kruscbev

-28 millones de hectáreas de

maíz-, se atendrán a los proce-
dimientos americanos y se consti-

tuirán grandes fincas estatales

(sovkhozes) exclusivamente, des-
echando lag fincas colectivas o
kolkhozes. Para ello están prepa-
rando comisiones de agrónomos
soviéticos, que irán a Estados
Unidos a estudiar los métodos

de la agricultura americana que
ciertamente encajen en los planes

clue parece van a desarrollar en
las tierras incultas de la Unióu.

De esto se deduce que el siste-
ma colectivo está en crisis. ^,Cuá]

será la solución? ),La entrega de
1a tierra a los campesinos o la
completa proletarización de los
labriegos, pasando todo a manos
del Estado y transformándose to-
da la RuSia en un ñi^antesco sov-
khoz. formado por cPlula^ de sov-

kbozes más pequeitos? Hoy por
hoy, parece que esta segunda so-
lución es la que tiene mayores
probabilidades..., basta que cam-

bie el viento y sus propugnacíu-
res pasen al rincón dc trastos vie-
jos o al nuevo de depuración.
^Chi lo sa?

EL AÑO 1954 EN LA POLITICA AGRARIA FRANCESA

L.a l,ulílica agrarir francesa pa-
sa por una época de inconsisten-
cia y de incertidumbre, pero po-
co a poco se van viendu más cla-
ramente las líneas de su ^nueva
estructura. El aito 1954 ha sido
un año de medidas beneficiosas
para uua mejora de la situación
de los agricultores franceses.

En el otoito de 1953 se sentía
uu gran malestar en el mercado
de producto^ agrícolas, sobre to-
do para aquellos que en el mer-
cado interior habían alcanzado el
punto de saritración.

Desde hace varios atios, la par-
ticipación de los ahricultores ert
la renta nacional no ha cesado de
decrecer, aunque la produccicín
ha aumentado. Dtn•ante el añu
agrícola 1953-54, por ejemplo, lu
prodnccicín experimentó un au-
mento ^;lobal del 9 por 100, co-
rrespondieudo la mayor parte a
la producción animal. Entonces
los precios de la carne se derrum-
baron, mientras que existían im-
portante^ excedentes de trigo v
de vino. La situación estuvo a
punto de hacerse grave si no sc
httbiera procurado un remedio,
porque 1 o s precios agrícolas,
abandonados al juego de las leyes
económicas naturales, se estable-
cían a an nivel que no estaba en
relación con los precios de coste.

En 1954 se han obtenido gran-
des cósechas de cereales a causa
de los rendintientos unitarios, no
alcanzados hasta la fecha, y la
producción animal continúa att-
mentando. EStos resultados son
consecuencia no de condiciones
atmosféricas favorables, sino ante
todo de los progresos realizados
en la técnica agrícola, en el au-
mento de la productividad.

Para ayudar a esta mejora, el
Gobierno ba procurado obtenPr
uua rebaja en los precios de lus
medios de producción. Sucesiv:^-
mente se decretó una baja del 15
por 100 en las máquinas a ŝrícolas
y una baja en el precio de los
abonos, aue se acenttía c^n la dis-
minnción de impuestos. F.aas [ne-

dida.; ocasionaron un descenso de
los índices de los precios de 14^0
a 1'37,8 y de los de la maquinaria
de 152,1 a 134,8.

Una de las condiciones de lu
t:xpansión de la producción agrí-
cola francesa es el desarrollo de
las inversiones que ayudeu u lu
me jora de productividad.

La cantidad total puesta a dis-
posición de la agric,ultura en es-
te terreno se ba elevado a 90.5(Nl
millones de francos, contra 73.000
en 1953 y en el presente ario debe
ascender a 101.600 millones.

Se ha tratado de no abandonar
ningún sector relacionado con el
aumento de la producción agra-
ria y se puede citar el esfuerzo
hecho en la concentracióu parce-
laria, cnyos procedimientos se
han simplificado en los abasteci-
mientos de aguas a los pueblo^,
para lo cual se ba constituído u q

fondo especial y en la mejora de
la vivienda rural.

Los servicios de experimenta-
ción y divulgación han intensi-
ficado sUS trabajos para orientar
a los agricultores sobre los m^^-
todos susceptibles de aumentar la
prodnctividad de su trabajo y la
rentabilidad de sus producciones.
A este fin se han creado 200 pues-
to^ de eonse,jero, agrícolas, que
serán utilizados de acuerdo co q

las Cámaras de agricultura para
divulgación dc los progresos tr^c-
nicos.

E;ta dirección de la política
agrícola sería peligrosa-atnnen-
tar la producción y productivi-
dad-si no fuera acompatiada de
una política de organizació q de
mercados qne permita proporcio-
nar nuevas salidas-interiores y
exteriores-para los productos y
tm ajuste de la oferta y la deman-
da sin ^raves repercusiones para
los productores.

En la aplicación de las ^lispu-
siciones de septiembre de 1953,
por las que se revisó la estructura
del rnercado de trigo, se procP-
dió tambié.n a la organizacicín dcl
mercado de la carne. El éxito i^h-

212



AGFt I CULTURA

tenido ha permitido extender es-
te si^tema a otros sectores, como

el mercado de la leche y de los
productos lácteos en oto.ilo; el
mercado de la patata, del lúpu-
lo, etc. Tarnbién otros sectores
excedentarios de la producción
han sido reorganizados en fun-
ción de laa salidas existentes, es
decir, racionalizados con un es-
píritu de expansión razonada.

Del mislno modo se han per-
filado las línea^ generales del sa-
neamiento del mercado de la re-
molacha y del alcohol. En lo que
respecta al mercado del vino, se
ban marcado las etapas para su
ordenación y.se ha creado para
ello el Instituto de los vinos co-
rrientes de constmlo.

A1 mismo tiempo, y para lle-
nar los vacíos que resulten de la
disminución de superficie de cier-
tos cultivos, el Gobierno se ba
preocupado de favorecer el des-
arrollo de otros de reemplazo
(oleagino^as y maíz), teniendo,
claro es, en cuenta las necesida-
des de la LTnión Francesa.

El aŝo ]954 ha sido, pues, un
alio en que se ha trabajado para
perñlar ttna organización de con-
junto de la agricultura francesa,
qtle tiende a revalorizar este sec-
tor importante de la economía.

Ilna vez que los problemas de
estructura sean resueltos queda
la parte más inhrata, que es la
de asegurar la venta de los pro-
ductos. Los esfuerzos, hasta aho-
ra, se diri^en a aumentar el con-
sumo interior, ya directamente o
indirectamente, mejorando el po-
der adquisitivo de las masas y al
mismo tiempo a favorecer 1a ex-
portación de los productos anrí-
COlaS llaclP.IldO disminuir las im-
portaciones.

Así vemos que el consumo de
la carne, aunque estaba ya al má-
ximo nivel de los países europeos,
se ha conseñuido elevar en un 8
por 100 en Iui alio y las impor-
taciones en la campafla 1953-54
han descendido en 50.600 I111110-
nes con relación a la importación
de 1952. E1 plan preveía un des-
censo de 70.0(l0 millones en
1957.

Lo más fundamental, sin em-
bar►o, es no la disminución de la
imllortación, sino e] anmento de

lu exportación. Esto se !la conse-
guido en parte, pues las balanzas
de cambios relativas a la carne y
animales y productos lácteos, de
^leficitarias en 1951-52 han pasa-
do a beneficiarias en 1953-54.

Este esfuerzo de exportación
ba aumentado notablemente la
parte de la agricultura en el res-
tablecimiento de la balanza de
pagos; en efecto, las exportacio-
nes aorícolas representaban, en el
primer semestre de 1953, el 45
por 100, y en el segundo, el 66
por 100 de las importaciones ; en
1954 han representado el 90 por
10O en el primer semestre y el
10$ en el segundo (salvo diciem-
bre). Por consiguiente, durante
este segtmdo semestre de 1954, la
balanza de cambios agrícolas ba
sido positiva por primera vez
después de la guerra.

Gracias a las medidas tornadas
se ha evitado el derrumbamiento
de los precios a^rícolas y éstos se
van aproximando al nivel que sea
remunerador para el productor
y que esté dentro de la capacidad
adquisitiva del consumidor.

Sin embargo, para algunos pro-
ductos, como la lecbe y sus deri-
vados, los resultados O11YP,I11dOS

Distinciones

Orden Civil del Mérito Agrícola

En el Boletín Oficial del Estcl-
do del l de abril de 1955 se pu-
blican tres Decretos del Ministerio
de Agricultura de la misma fecba,
por los que se cancede 1a Gran
Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a los exeelentísimos se-
liores don Francisco Gómez de
Llano, don Santiago Pardo Cana-
lís v don Ernesto de Cañedo Ar-
giielles Quintana.

En el mismo Boletí‚r Of icial se
publican tres Ordenes del mismo
Departamento y fecha, por las que
se concede el in^reso en la citada
Orden a los siguientes seliores, con
las cate^orías que se indican :

Comendador de número : Don
Manuel Gadea Loubriel, don José
Luis Alberto Rodrí;;uez, don José
Salarrullana de Dios, don Luis

hasta abora son incompletos. El
Gobierno espera lleoar a una me-
jora de la situación aunlentando
las salidas, e^pecialmente por la
distribución gratuita de lecbe y
mejora de las exportaciones

En definitiva, se estima que en
cl pa;ado alio la renta de la agri-
cultura ha aurnentado y al mis-
mo tiernpo las ventas de medios
de producción también se han
elevado (por ejemplo, el consu-
mo de fertilizantes ha subido en
un 24 por 100); pero a pesar de
ello, los gastos de explotación en
agricultura solamente ban aumen-

tado en un 3 por 100.
No obstante todoa estos esfuer-

zos de ajuste en el campo fran-
cés, reina el descontento y la
impaciencia, circunstancias que
aprovechan los agitadores políti-
cos para organizar manifestacio-
nes más o menos aparatosas. Por
tnl lado loa de la extrema izquier-
da, que utilizan el desasosiego
para sus fines, y por otro lado ]os
que gozan de privilerios y pro-
tecciones que no quieren perder
para mejorar la sitttación del pe-
que15o agricultor, azuzan precisa-
mente a éste en contra de sus
propio; intereses.-PROVIDUS.

Merino del Castillo y don J osé Ma_
ría Salazar y Alvarez de Arcaya.

Comendador ordinario: Don Ro-
drigo Lozano Contreras, don Mi-
guel Navarro Garnica, don Ma-
nuel de Damas Rodríguez Acosta,
don Ignacio Marcide Odriozola,
don Manuel Amorós González,
don Matías Abadía, don Enrique
Frax Benedí y don Manuel Guasch
Roján.

Caballero Cruz sencilla : Don
Ricardo Salas Marco.

Eu el Boletírl Oficial del 14 de
abril de 1955 se publica otra Or-
den del mismo Departamento, fe-
cha 12 de dicho mes, por la que
se concede el ingreso en la cita-
da Orden, con la categoría de Co-
mendador de número, a Mr. Brnl
Stn^urd.
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NOTICIARIO AMERICANO
LA LUZ ELECTRICA Y LAS PLANTAS DOMESTICAS

En las grandes ciudades, los jar-
dineros que cultivan flores en sus

^entanas }' en las macetas de ]os
interiores tienen que lucbar obs-
tinadamente coutra obstáculos ta-
les como la calefacción, el bumo

de las ciudades y-quizá más im-
portante aún-contra la ausencia

cle luz solar, que traiba uu poco
de vida verde y florida a sus casas
y n ^us apartamentos.

Pero existe una nueva esperan-
za para esos amantes de la natu-
raleza anclados en ]a ciudad, ha
dicho el señor Ed. W. Mitchell,
cousejero a^rícola de la Interna-
cional (',encral T'Icct:ric Company

en una entrevista celebrada en
Scl^tanectadp (^lueva York). Y tal

esperanza se halla tau próxima
como la luz eléctri^a más cer-
Palla.

«La luz ea esencial para ^•l crc-
cimiento de la vida ve^etal, por-
clue en su presencia ocurre la fu-
tosíntesis-anotó el setior Mit-
chell-. Por xneilio del procedi-
miento meneionado, las planta,

iahrican hidratos de carbono a ba-
se del anhídrido carbónico que

toman del aire, d^°1 a^,ua v de lo^.
cnateriales que absorben del sue-
lo por su si^tema radical.n

«Para com^^cnsar la ausencia
^le la luz solar natural, que a su

ve^z provoca ausencia de ener^ía
y de crecimiento, muchos ajardi-

neros» de inte.riores estfin usando
hoy la luz artificial, método se-

guido ya desde hace al^^tín tiem-
po Pn los invern:ículos comer-
ci ale,.

La luz artificial qxxe se usa pa-
ra las plantas en los ho^ares pue-
de ser una eombinación de lám-
para5 íluorescentes e incandescen-
tes o solamente lámparas incan-
descentes-dijo el experto a^ríco-

la de la (:. F..-. Para una babi-
tación, foyer o anaquel donde la
luz no penetra nunca, una conx-
binación de 100 vatios de luz in-
candescente con 100 vatios de
fluorescente da a menudo lo^ me-
j^^re^, resultados.

T os tuhoŝ fluorescentes no de-

berán colocarse a más de 25 cen-
tínxetros ^le- las plantas, porque
este tipo dc luz tiene un poder
de proyecciúxx muy escaso. Y a
pesar de que los tubos coloreados
ltueclan dar a la ltabitación una
atmó.fera más placentera, la luz
fluorescente blanca se aproxima
mucho más a la diurna.

b;ste método ha permitido a
una cultivadora de violetas afri-
canas-la señora Myron Hoff-

man, de Lono Island, Nueva
York-convertir el sótano de su
casa r,n m^ cnarto de cultivo. Ins-
taló allí blancas de 1,20 metros
de altura aproximadamente, co-
locá sobre ellas las plantas y sxxs-

pendió laa luce.^ a unos 30 centí-
metros sobrc las matas.

Afortunaclanxente-anotó el se-
xior Mitchell-, la mayoría de los
departamentos reciben luz solar
durante ciertas ]xoras del día y en
tales casoa basta tma láxnpara in-
candescente de unos 100 vatios.

Muchos «jardineros» de inte-
rior encienden sus lámparas in-
candescentes al atardecer y las
mantienen prendidas basta la ^bo-
ra de retirar^e, procedimiento
que hace uso de las lámparas
tanto para iluminar las babitacio-
nes como para el beneficio de las
plantas.

El señor Mitcbell concluyó di-
ciendo due es importante recor-
dar que deben usarse fusibles
adecuados para resistir la carga
extra que imponen las lámparas
citadas.

ENSAYOS CON VACAS «ARTIFICIALESa

Una de las cosas más especta-
^'ulares de cuantas he podido ob-
^ervar en Iudiana es tma ]xacien-
da en la que existe tma vaca arti-

ficial, o mejor dicbo 32 de ella^.
Si esto parece más ficción que

realidad, permítaseme dar a mis
lectorea la explicación que me

ofreció W. B. Hardie, bacterió-
lo^o, que forma parte del perso-
ual dPl Instituto Pfizer de Inves-
ti;^ación Aorícola de Terre Haute
( Ir.diana).

Los medios por los euales el ga-
nado v_ otros rumiantes convier-
teu la celulosa-el mayor compo-
nente del heno y los pastos-en
alimento diger i b 1 e y nutritivo
pueden compararse al procedi-
miento de fermentación que tor-
na en vino el ju^o de la uva.

l^e hPCho, la panza de las vacas
e; im tanque de fermentacián de
buen tamaño. Contiene millones
de bacterias, que actúan sobre la
celiilosa para convertirla en ali-
xnento comestible. En tm becerro
maduro la panza llera a contener
de 150 a 250 litros de fltíidos.

Para estudiar el mecanismo de
la panza v ensayar varios factores
de crecimiento, con el objeto de
enterarse sobre la forma eomo
afectarían al animal vivo, se cons-
trnvó la «vaca artificial» en el la-
boratorio bacteriolcí,ico del Ins-

tihrto citado. EI dispositivo cons-
ta de tma serie de 32 redomas de
cri^tal, cada una cle las cuales
contiene una muestra cíel fltíido
de la panza tomado de un animal
vivo.

Las redomas se mantienen en
un batio de aoua circulante que
eonserva una te.mperatura cons-
tante de 40,5 r̂ rados centígrados,
que es la del flúido en la panza.
Además se hallan conectados a
tma fuente de bióxido de carbo-
uo, ya que las bacterias de la
panza no pueden vivir en pre-
sencia del oxígeno. Cada reci-
piente es, en otras palabras, el
duplicado de una panza indivi-
dual.

1_Vlediante los ensayos que sc es-
tún realizando en esta «vaca ar-
tificialn se ha podido comprobar
que los antibióticos favorecen el
crecimiento de los animales, es-
pecialmente de los rumiantes.

«Creemos-manifestó el doctor
Hardie-que con la ayuda de
nuestra vaca artificial llegaremos
a mia comprensión muy comple-
ta de cómo dióieren los rumian-
tes sus alimentos y esperamos que
tal conocimiento nos ayude a
contribuir a que los labraclores
produzcan más carne v lecbe a
menos costo.»-I. S. L. (Globe
Press.)
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Actualmente, en ensayos ya en

mayor escala, el National Institute

of Agricultural Enáineering, en

Silsoe (Inglaterra), el tractor hi-

drostático representa un g r a n

avance mecánico y agrícola.

Sus características principales

son : la supresión del embraóue

corriente, de la caja de cambios

y del diferencial, que son susti-

tuídos por una bomba de gasto

rebulable, que envía aceite a im

motor hidráulico, montado en ca-

da una de las ruedas trasera^. Fl

envío del aceite no sólo es varia-

ble, sino también reversible. Mar.

cha por un chasis tubular a los

dos motores radiales, de ^•inco ci-

lindros cada uno, que ^iran alre-

dedor de una excéntrica fija. De

los cilindros el aceite retorna a

la bomba.

Como estos motorc^., van en las

ruedas y no hay transmisión cen-

tral ni diferencial, toda la partP

interior situada detrás del motor

Iliesel de 40 HP. permite, la vi-

sión del campo y de las herra-

mientas acopladas, como puede

apreciarse en las ilustraciones.

MAQUINARIA AGRICOLA

EL TRACTOR

HIDROSTATICO

Sólo existen dos mandos : el

acelerador y una palanca conec-

tada a la bomba. La marcha ade-

lante o atrás se obtiene cambian-

do el sentido de marcha del acei-

te de la bomba. Se obtiene más

potencia p i s a n d o el acelerador

más. Las pérdidas por transmisión

parecen ser semejantes a las nor-

males.

La velocidad aumenta gradual-

mente, sin discontinuidades, evi-

tándose daños en engranajes, que

no existen, por torpeza o descui-

do en el manejo. Se ahorra el

gasto de embragues por patinaje

y tiene también la ventaja de per-

mitir el más completo manejo de

herramientas al no tener que aten-

der más que a dos mandos. Se

calcula que antes de cinco aiios

serán producidos comercialmente

estos tractores, que parecen tener

tantas ventajas.-J. A.

^l tractor hidrost^tico, con su única palanc:^, situuda a la izquicrda.
del conductur.
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Registro de productos fitosanitarios
En el Boletín Oficial del Estado del disposición de la Dirección General de

día 28 de marzo de 1955 se publica una Agricultura, fecha 23 del pasado mes de

NOMBRE DEL PRODUCTO

N a go I 1 í q u id o-2 .. ....
Tecsan amarillo ... ...

Nexadón combinado...

Cenoc ... ...

Cotonil B. ...
Cotonil S. ...

Oruguil azufrado...

Alada número 3...

Fórmula número 2
Nexadón 10 ... ...
Forst Vitón fuerte
Nexadón L . ... ... ... ...

Arbrol Gamma polvo ...

Oropolhex ... ... ... ... ...
Solanona 20 por 100 ...
ZZ-6 concentrado ... ...
Nexadón emulsionable...
Pek Gamma 8 ... ... ...
Blayca Pat suspensión ...
Hortex Fuerte... ...
Agroxán-Lindane...

Agronexa R-2... ...
Lindano Inleva ...
Oropolín ... ...
Novotecsan L.

Sanchís-150 ... ... ... ... ... ...
Sa n ch í s-200 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hortex polvo T, para tierras...
Jat-40 ... ... ... ... ... ... ... ...

ZZ-50 ... ... ... ... ... ... ... ...

ZZ Agrícola concentrado 25

Duquil-50-A ... ... ...
Farmaplant-D-25-E...
Tecsanil ... ... ... ...
Ara-Lindano ... ... ...
Tecsanil doble ... ...

Concentrado doble Cruz Verde.

Alada número 2 ... ... ... ...

Exagama emulsión con H-24.

Gamapol al H-24 Cóndor ...
Percugama ... ... ... ... .. ...

Rapidín patatas pulver:zable en
suspensión ... ... ... ... ... ...

Rapidín Viñas ... ... ... ... ...

Caldo cúprico Pax, fórmula nú-

Sulfoverdol Cruz Verde ... ...
Azufre cúprico Sanchís 750 ...
Azufre cúprico Perelló... ... ...
Azufre sublimado ... ... ... ...

Cicatrix ... ... ... ... ... ... ... ...
Tomorín 3 ... ... ... ... ... ...
Tomorín cebo ... ... ..,

SOUCITANTE DE LA INSCRIPCION

Grupo l.°-Sección a)

Don Carlos Robles Gómez ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Don Emilio Ramos Sanz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Industrias S. Alberto Magna, S. f\ . ... ... ... ... ... ...

Nexa-Química, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Don Francisco Carbajo Criales ... ... ... ... ... ... ... ...

Unión Química de Levante, S. A . ... ... ... ... ... ... ...

Compañía de Insecticidas Domésticos y Agríco'.as, S. L.

Compañía de Insecticidas Domésticos y Agrícolas, S. L.

Don Francisco Carbajo Criales ... ... ... ... ... ... ... .

Sociedad Ai^ónima de Abonos Medem ... ... ... ... .
Viser, S. L . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .
Insecticidas Levantinos, Nogués y Nácher, S. en C. .

Nexa-Química, S. A . ... ... ... ... ...

Industrias S. Alberto Magno, S. A.
Nexa-Química, S. A . ... ... ... ...

Don Francisco Vilanova Ibáñez ...
Unión Química de Levante, S. A.

Nexa-Química, S
Fontanals Hnos. Gomis y Cía . ... ... ... ... ... ...
Cía. de Insecticidas Domésticos y Agrícolas, S. L.
Industrias S. Alberto Magno, S. A . ... ... ... ...
Don José Otero Gómez ... ... ... ... ... ... ... ...

Insecticidas Levantinos Nogués y Náchez, S. en C.
Don Francisco Vilanova Ibáñez ... ... ... ... ... ... ...
Industrias S. Alberto Magno, S. A . ... ... ... ... ...
lnsecticidas Agrícolas Sanchís ... ... ... ... ... ... ...

Insecticidas Agrícolas Sanchís ... ... ... ... ... ... ...

Industrias S. Alberto Magno, S. A . ... ... ... ... ...

Industrias S. Alberto Magno, S. A . ... ... ... ... ...

Productos ADI, F. Esplugues ... ... ... ... ... ... ...

Unión Química de Levante, S. A . ... ... ... ... ... ...

Don Aurelio Gámir S. A . ... ... ... ... ... ... ... ...
Industrias San Alberto Magno, S, A . ... ... ... ... ...

Insecticidas Levantinos, Nogués y Nácher, S. en C.
Industrias San Alberto Magno, S. A . ... ... ... ... ...
Don Francisco Carbajo Criales ...
Don Francisco Carbajo Criales ...
Productos Cruz Verde, S. A. ...

Don Francisco Carbajo Criales ...

Insecticidas Cóndor, S. A. ... ...
Insecticidas Levantinos, Nogués y
Nexa-Química, S. A . ... ... ... ...

Insecticidas Cóndor, S. A. ... ...
Insecticidas Levantinos, Nogués y

Sociedad Anónima de Abonos Médem
Sociedad Anónima de Abonos Médem

Grupo I.^-Seccíón b)

Don José Supervielle Sansarricq... ... ... ...
Don Francisco Carbajo Caiales ... ... ... ...
Productos Cruz Verde, S. A . ... ... ... ...

Insecticidas Agrícolas Sanchís ... ... ... ...
Don Ramón Perelló Ferrándiz ... ... ... ...

Coto Minero de Hellín, S, A . ... ... ... ...

Grupo 3.°

Insecticidas Levantinos, Nogués y Nácher, S. en C.

Geigy, S. A. ... ...

Eebrero, por la que se aprueba la déci-

^notercera relación de productos fitosani-

tarios nacionales, que comprende a los

siguientes:

PROV f NCI A

NUMERO

DE

REGISTRO

Valencia... 835
Valencia... 836
Barcelona 837
Vizcaya... 838
Valencia... 839
Valencia... 840
Valencia... 841
Valencia... 842
Valencia. . 843
Madrid ... 844
Valencia... 845

Valencia... 846
Vizcaya... 847

Barcelona 848
V izcaya... 849

Barcelona 850
Valencia... 851

Valencia... 852
Pontevedra 853
Vizcaya... 854
Barcelona 855
Valencia... 856
Barcelona 857
Pontevedra 858

Vizcaya... 859
Valencia... 860
Valencia... 861
Barcelona 862
Valencia... 863

Valencia... 864
Barcelona 865

Barcelona 866
Valencia... 867

Pontevedra 868

Pontevedra 869
Valencia... 870

Valencia... 871

Barcelona 872

Valencia... 873

Barcelona 874

Valencia... 875

Valencia... 876

Barcelona 877

Valencia... 878
Valencia... 879

Vizcaya... 880

Valencia... 881

Vizcaya... 882

Vizcaya... 883

Valencia... 884

Madrid ... 885

Madrid ... 886

Guipúzcoa 887

Valencia... 888

Barcelona 889

Valencia... 890
Barcelona 891

Albacete... 892

Valencia... 893
Barcelona 894

Barcelona 895
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CENEALF,S Y LEGOMBRES.

(:omo recordará nuestros axna-
bles lectores, el invierno, en sus
postrimerías, se cansó de ser bue-
no y nos deparó una semanita de
irío riguroso, con acompañamien•
to de vientos luertes y de algunas
heladas, todo lo cual cogió des-
prev^^nidas a las plantas, las que,
l+a;ac'.ns uno, días, acusaron el

golpe, mustiándose y perdiendo
aquel buen aspecto de que tanto
se ufanaban. Afortunadamente, lo
malo duró poco ; el ma1 tiempo
levantcí con algunas lluvias, pro-
duciéndose a continuación un al-
za exagerada de la temperatura,
con todo lo cual los campos han
recobrado rápiclamente su buen
ver, y abril, en sus comienzos, ha
podido contemplarlos lozanos y
prometedores, pues, en honor a
la verdad, hay que decir que el
f renazu que impusieron los fríos
ha resultado saludable, ya que la
vegetaeión estaba dema^iado ade-
lantada. Y ya es sabido qne

«^quien bien te quiere, te hará
]lorar», v sea que un castigo a
tiempo es una gran cosa. Ahora
abril (la primera de las da^ lla-
ves del airo) tiene la palabra. Su
primera decena no deja nada que
desear, pero no hay que fiarse
demasiado. Por de pronto, lo de
las aguas mil no se ve por ningún
sitio, y ya era nxuy necesario im
riego celestial, pues sobre todo
las partes altas y las tierras flo-
ja; neeesitan agua.

Entre las provincias Pn las eua-
les se acusó el efecto de ver ^des-
mereeer los sembrados están Cór-
doba, Granada (algnnas zonas),
Jaén, Castellón, Baleare.s, Nava-

rra, Guipúzcoa (trigo), Lugo, Se-
villa (cereales), Cádiz, Logroño,
Burgos, Avila (mejoró et enrai-
zamiento) y Segovia (puede decir-
se otro tanto).

Ultimamente han mejorado ]as
siembras en Córdoba, Albacete,
Valencia, Tarragona (cereales, a
favor de las lluvias). Teruel, Pon-
tevedra (por la buena tempera-

tura), Orense (centeno, por llu-
vias y alza de la texnperatura),
Valencia (ídem), Soria, Lugo, Lé-
rida, Baleares • (cereales), iVava-
rra, Cáceres, Toledo y Ciudad
Real (a favor de algunas Iluvias).

Con sus tantos en pro y en
contra, el hecho es que se espera
me,jor cosecha que el axio ante-
rior eu Granada ( salvo para las
habas), JaPn, Palencia, 5egovia,
Santander, Málaga y La Coruxia
(trigo y centeno).

Peor en Albacete (por la de-
ficiente nascencia), Murcia, Va-
lencia (cirexuistancias meteoroló-
gicas adversas), Lérida ( porque
no recuperan el retraso), Teruel,
Pontevedra (trigo y centeno) y
Valladolid.

Poco más o tuenos i^ual en Al-
mería, Huesca, 7.aragoza }^ Viz-
caya (trigo).

En Alava, el estado de los sem-
brados es muy bueno. En La Co-
rux^a, el trigo y el centeno están
adelantados en las proximidades
de la costa, pero vegetan con re-
traso en las montarias. En Ma-
clrid, las legumbres están atrasa-
das, pero los cereales prometen
por estar bien enraizados. En las
zonas baja, de Ciudad Real lxay
darios por encharcamientos. En
Badajoz, la cebada es la planta
que más ha padecido por exceso
de humedad ; pero la.^ habas es-
tán bien.

Las legnmbres tienen muy buen
aspecto en Sevilla. Igualmente to-
dos los sembrados de Barcelona.
En Teruel tienen muy buena vis-
ta, tanto la cebada como las ave-
nas. El trigo ofréce xm gran as-
pecto en Santander, a pesar de
lo que le castigaron las nevadas
de mediados de marzo. Todo el
campo está bueno en Asturias,
Lu^,o, León (salvo zonas baja o
de suhsuelo impermeable), Sala-
manca (a pesar de la mucha lxu-
medad), Burgos, Palencia, Valla-
dolid (al cesar las lluvias y subir
la temperatura, habiendo, sin
embargo, en las partes bajas ex-

ceso de humedad), Avila, Cuenca,
Guadalajara (en cloude recobru-
ron el buen color), Madrid, Ba-
dajoz ( en Tierra de Barro^, pue^5
cn el resto las fincas est.úx ^^arga-
das de humedad). F,n I_eón v
Huelva bay mucha vegetución e,s-
pontánea. En Cádiz exiate bas-
tante daxio en todas la, partes ba-
jas por exccso de bumedad. .L;n
el noroestc de Murcia .e perdie-
ron las siembras y en ^cl resto de
la proviucia e^tárx en unu situa-
ción crítica por falta de lrwne-
dad. En A licante hay desigual-
dad, pues mientras en las serra-
nías, parte del litoral v vega del
Segura, o sea en donde llovicí
algo y se pudo sembrar oportn-
namente, las planta.ŝ marchan
normalme,nte, en el centro de la
}^+rovincia y en el Oeste, ]o qne
se sembró se está perdiendo por
falta de humedad. En Lérida, las
heladas hicieron daño a las le-
numbres, pero se esperaba quc
nna segunda floracióu disminuye-
se las pérdidas sufridas. En (;ra-
nada padecier.on este perjuicio
las habas. En Córdoba, toda.5 lay
legumbres tempranas. En Mru•-
cia, habas y guisante5. En Ali-

^cante, los trigos^de ciclo corto dc
la vega del Segura. h;n Buleares,
las legumbres. En las zonas bajas
^le Málaga hay tambi^n dario por
^^xcesivo encharcamiento, peru se
espera que se recupPrará el hnen
as}+ecto.

Contimían las escardas en .Ilue,l-
va, Sevilla, Málaha ( iuterrurnpi-
das por las lluvias), Valencia, Ba-
^lajoz, Barcelona, Logroño, Ta-
r•ragona y 5antander. T'inalizarou
^u Córcloba.

Prosi^uen los aricos e q Valla-
+lolid, Salamanca y To^ledo. Con-
+•luyeron en Cuenca y Sc^;ovia (los
5egundos). Binas en Alhacete y

(;iudad Real.

Co^^tinúa el reparto de abonos
de cohertera en 5evilla, Rarcelo-
na, I.ogrorio, Salamanca, Vallado-
lid, Se^ovia, Guadalajara, Valen-
cia (trigos en reñadío, empezan-
do a espigar) v Soria (zonas má^
tempranas).

Se acabó de esparcir nitrato en
'Carra^ona. En esta provincia sc
da activamente la labor de cha-
rugar en los arrozalPS. Continúan
en Alava los pases de rastra.

Prosiguen las siembrac de pri-
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mavera en Huelva, _7.amora, Pa-
1 e n c i a, Guadalajara, Navarra,
León (en mediaua^ condiciones y
con retraso), Logrotio, Soria, Bur.
gos (con retraso en la zona ^Nor-
te). Finalizaron en Alava, Cuenca
^- Bw•gos (sur de la provincia).

Flnall'LU la siembra del garban-
zo en Cáceres. Continúa en Ciu-
dad Real, Badajoz (con retraso),
Málaga, Granada, Albacete, Ali-
cante, Salamanca y Toledo.

Se sembraron guisantes en Sa-
lamanca. Avena en Segovia. Con-
timía en Las Palmas, Sevilla y
Málaga la siembra de maíz.

Labores preparatorias para el
maíz y garbanzos en Cádiz, inte-
rrumpidas por las lluvias; Sevi-
Ila (garbanzos), Alicante (arroz),
Custellón (garbanzos y arroz), Lo_
groíio (garbanzos, maíz y arroz),
Navarra (maíz), Santander, Va-

malmente. Por la prolongación
del invierno, en Pontevedra se
ha retrasado la vegetación.

La^ lluvias de marzo beneficia-
ron a los viñedos de Granada,
Tarragona y Zamora, según aho-
ra ba podido comprobarse.

Finalizó la poda en Albacete,
Lérida, Huesca, Logrotio (excep-
to en las tierras más frías de la
Rioja alta), Avila y Ciudad Real.
Continuaba esta operación en Te-
ruel, Orense, León, Burcos y
Cuenca.

Labores de arado en Sevilla,
Segovia, Mála^a, Castellón (en
buenas condicioues), Teruel, Na-
varra (primera labor) y Cuenca.
En Gáceres se daban labores de
alzar y aporcar. En Badajoz hu-
bo que interrumpir las labores
por lo muy cargado de ltumedad
que estaba el tcrreno. Riegos en
los parrales de Almería. Cavas
en Málaga. Distribución de abo-
nos en Murcia, Burgos y Alava
(ya concluída, por cic rto).

Iladolid (^;ar b a n z o s), Segovia
(garbanzos), Madrid (garbanzos

y guisantes). A fine., de marzo se
interrumpieron las labores pre-
paratorias para siembras prima-
verales en Zamora. No se gradeó
en Bur^os a causa de la nieve.

Finalizó el alza de rastrojo^ en
Albacete v Madrid. Continúa en
Huesca el levantamiento de los
rastrojos cle arroz. En Murcia, la
sequía tiene paralizadas las labo-
res del barbecbo. En Alicante se
hacen en malas condiciones, así
como al sur de Huesca por falta
de tempero. En cambio, se bar-
becha en buenas condiciones en
Valencia, Zara^oza, Guadalajara
y Tole^do. La labor de alzar se, dió
con retraso en Cáceres.

En los triños de regadío de Va-
lencia hay ataque de roya. F,n
Murcia se registró, en algunas zo-
nas, invasión de «Mayetiola». En
Las Palmas, la roya mermó mu-
cho la cosecha de lentejas:

En P.sta provincia contimía la
recolección de babas y guisantes,
así conto en Castellón.

V`IÑEDO.

Las beladas de despedida del
invierno han causado pérdidas eIl
Huelva en las cepas de más tem-
prana brotación. Por tal causa se,
retrasó el brote en los vitiedos dc
Cádiz y Madrid. En Murcia v
Alicante, la brotación ha sido
muy deficiente, a cansa de la in-
tensa sequía. En Córdoba }- Va-
1la^lolid. las cepas brotaban nor-

Movimiento de personal
IVG\fEROS AGROiy0:1105 ReineorporaciGrz.-Don Enrique La-

ra Carrillo de Albornoz.

Fallecimien-to.-Don Juan Cayetauo
Villar López.

Ascetzsos. - A Consejero Inspector

general, don Francisco Fernández de
\avarrete y Rada; a Ingeniero Jefe
de primera, don Miguel Echegaray
Romea; a Ingeniero Jefe de segunda,
don Pedro Urquijo Landaluce; a In-
geniero primero, don Juan Manuel
Pazos Gil y don .Iuan Valladares I^ar-
buzano,

Reingresos.-llon José Abeijón Ve-
loso y don Agustín Gutiérrez de CZui-
jano y Rubín de Celis.

Destino.-A1 Instituto Nacional de
Investigaciones Científicas, don .Tosé
Félis de Escoríaza y Foix.

Nombramiezztos -Agregados Agtro-
nómicos en las Embajaclas de España
en Londres y Dublín; don Antonio
Lavfn Maraña, y en B^nn, don .Tosé
Abeijón Veloso.

PF.RITOS AGR[COLAS

Jicbi^laciones.-Don Vicente Pallarés
Pitarch y don Ricardo Llorente Llo-

rente.

Ascen.ŝos. -- A Perito Superior de
primera. don Juan Bautista Alonso

Estruch, don Augusto Baz Blanco y
don José María Vizcor Elizondo; a
Perito Superior de segunda, don Je-

síts Gil Blanco y don César Flores

N'ernández; a Perito Mayor de pri-
mera, don Francisco Puerta Puerta;
a Perito Mayor de segunda,, don Ge-
rardo Domínguez Ibáñez; a Mayor
de tercera, don Gabriel de la Puerta
bfansi, y a Perito primero, don José
^íaría Salazar Fernández.

Reingresos.-Don Francisco Medra-
no Ortiz y don Jestís Gil Blanco.
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En La Coruña sr, celebrarou las
feriaa y mercados con norntal con-
currencia de ^anado y buen nú-
mero de transacciones a precios
sostenidos en todas las especies.
H;u Orense se registró análo^a con-
currencia a la del mes anterior, si
bien se e^cctuaron meuor ntímero
de transaccione^ a persistir cierta
contracción de la ofecta ; los pre-
cios contintían sin variacicín, ex-
cepto para el porcino cebado, en
el que se acenttía la baja acos-
tumbrada en esta época. En Pon-
tevedra ^quedaron extin^uidos los
focos de glosopeda, por lo que se
han vuelto a celebrar diversas fe-
rias, donde tuvieron lu ŝar nume-
rosísimas transacciones a precios
estables. Se exportó ganado de
abasto a Madrid, Barcelona, Vi-
toria y otras provincias.

F.n Santander, normal concn-
rrencia de vacuno, poca de lanar,
cabrío y porcina y casi nula en
caballar. A la fcria de Solares con-
currió gran mímero de reses, que
eran casi eu stt totalidad vacas
en producción y terneros lechales,
siendo las cotizaciones sostenidas.

En Alava, normal concurrencia
de vacuno y porcino, escasa en
caballar y nula de lanar y cabrío.
Las transacciones fneron numero-
sas en porcino, re^nilares en va-
cuno v muv escasas en caballar,
quedando, en general, las cotiza-
ciones sin variación con respecto
a las del mes anterior. En Gui-
ptízcoa, poca concurrencia en ge-
neral y escaso número de transac-
ciones, a precios sostenidos. F,u
Vizcava r_o se celebraron ferias ni
mercados dttrante el mes por exis-
tir varios focos de fiebre aftosa.

F.n León, normal concw•rencia
y buen ntíntero de transacciones,
a precios sosteidos, excepto para
el ^anado de abasto, en el que se
ba observado una liñera alza. En
Salamanca, normal concurrencia
de l;anado de todas las espccies,
menos de cabrío ; la; transaccio-
nes ban sido grandes, salvo para
el vacuno, cptedando los precios
sostenidos para vaca,. bueyes, la-

nar }' cabrío, en baja para el por-
cino y en alza para las restantes
clases.

En Avila se han efectuado tnu-
chas transacciones en las ferias ce-
lebradas, quedando los precios
sostenidos para el ganado de abas-
to y en alza para el de vida, cle-
bido a la abtmdancia de pastos.
"Cambién se mantienen los precios
en el ganado caballar. Se exportó
mucho ganado a diversas provin-
cias. En Burgos, muy concurridas
las feria^ en ganado caballar y
tnenos en las restantes especies, si
bien el ntímero de transacciones"
ha sido menor que el babitual en
c•sta época del atio, quedando las
cotizaciones más bien en alza, más
significativa sobre todo para el ga-
nado vacuno. En Palencia, normal
concurrencia y regular ntímero de
transacciones, a precios sostenidos
en todas las especie^. El estado
sanitario es bueno y normal la
marcha de la paridera. En Soria,
poca concurrencia y escaso ntíme-
mero de transacciones a precios
con tendencia al alza. El ganado
procedió de la provincia en ge-
neral y, además, parte del por-
cino de Extremadura y del vacu-
no y caballar de Seáovia, Zara-
^oza y Logromo. En Valladolid,
los mercados celebrados carecie-
ron cle importancia, tanto por el
e.^caso ntímero de animales que
ban concurrido como por las es-
casas transacciones realizadas. Los
precios quedaron sin variación,
salvo una ligera baja iniciada en
el porcino y una subida en el la-
nar.

En Hnesca tuvieron lugar du-
rante el mes los habituales mer-
cados, en los que la concurrencia
fué casi exclusiva de porcino le-
chal. En general, aquélla fué es-
casa y las transacciones resultaron
bastante nllmerOSas, a precios sos-
tenidos. En Terucl, la actividad
c•omercial puede decirse que se
realiza de modo muy escaso entre
los propios ganaderos, a precios
con tendcncia alcista para las Ps-
pecias de abasto y en baja para

las de labor. Eu Laragoza nc se
celebró ningtuta feria durante el
mes, y los mercados estuvieron
poco concurridos en general, rea-
lizándose transacciones en caba-
llar, vacuno y lanar, a precios más
elevados que los que venían ri-
giendo.

En Navarra, los mercados cele-
brados durante el mes se han ca-
racterizado por su uormal concu-
rrencia de vocuno, mientras que
en el porcino ésta fué graude, así
como para cerdos de recría ; los
precios quedaron sostenidos en ge-
neral, con ligeras alzas en lanar
y bajas en vacuno adulto. Se ex-
portó ganado porcino a Aragón,
León y provincia limítrofes. En
Logrotio, excepto un mercado que
no se celebró por falta de concu-
rrencia, tuvieron lugar los demás
normalmente, a precios sostenidos
en las especies de abasto, e in-
cluso con una ligera tendencia al
alza. El censo ganadero pertuane-
ce invariable en todas las especies,
con las dos tínicas excepciones del
porcino, que desciende por sacri-
ficio, y el caballar, por falta dc
reposición.

En Barcelona, escasa concurren-
cia a ferias y mercados, limitán-
dose las operaciones comerciales
a algunas transacciones sobre ŝa-
nado de abasto, a precios sin va-
riación. En Gerona no se celebra-
ron feria, durante el mes y los
mercados tuvieron normal concu-
rrencia, manteniendo la tónica del
mes anterior, es decir, buen mí-
mero de transacciones v precios
sosteidos. Fn Lérida, nortual con-
ctn•rencia de ganado y bastante^
transacciones, observándose tma
liñera alza en las cotizaciones del
^anado de vida, sobre todo en el
caballar, mientras que en el de
abasto los precios son idénticos a
los del mes ^anterior, salvo el ga-
nado porcino, en el que se obser-
va una ligera subida. Se exportó
^anado vacuno a Barcelona. F.n
Tarragona, la concurrencia fu.^
parecida a la del mP9 anterior y
el ntímero dP tran^acciones fué rP-
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gular, a precios sin variación, aun-
que se observa una ligera tenden-
cia al alza, suficiente, no obstan-
te, para retraer a la demanda.

En Ciudad Real, los mercados
celebrados estuvieron poco concu-
rridos y las transacciones fueron
escasas, no concurriendo a los mer-
cados ganado lanar por persistir
en albuna zona de la provincia la
viruela ovina. Los precios se man-
tuvieron sostenidos en vacuno y
caballar y denotaron alza en el
caprino y porcino. En Cnenca, es-
casa concurrencia de ganado en
general, realizádose regular núme_
ro de transacciones, a precios sos-
tenidos. En Guadalajara, poca
concurrencia y escaso mímero de
transacciones, con precios sin va-
riacicín, salvo para los cerdos de
recría de más de tres meses, que
en algún mercado experimentaron
una ligera subida. En Madrid, re-
gular concurrencia de vacuno y
caballar, normal de lanar y por-
cino y nula de cabrío. Las tran-
sacciones fueron regulares en nú-
mero, y las cotizaciones, sosteni-
das en el vacuno, en baja para el
caballar y en alza para el lanar
y porcina. En Toledo se celebra-
ron los mercados con óran concu-
rrencia y tendencia alcista en las
cotizaciones, si bien a última bora
parece que se inicia una baja.

En Albacete tuvieron lu^ar los
mercados habituales en esta época
del ar"^o, con poca concurrencia de
vacuno y caballar v almo más ele-
vada en lanar, cabrío y porcino,
si bien sin llegar a la normalidad.
Las transacciones fueron escsas, y
los precios, sostenidos. En Alican-
te se ban celebrado diversos mer-
cados semanales, con poca concu-
rrencia, efectuándose escasas tran_
sacciones a precios sostenidos, ex-
portándose algunas partidas a Va-
lencia. En Castellón tuvieron lu-
gar las habituales ferias y merca-
dos, así como los semanales de ]e-
chones de la capital y Segorbe,
todo ello con normal concurren-
cia, salvo en el lanar, pero ésta
menor que en la misma época de
otros atios; los precios se mantu-
vieron sostenidos, experimentando
una ligera alzo los de lanar y ca-
brío. En Murcia, los mercados re-
gistraron mayor concursencia que
en la misma época de otros años,
siendo de destacar, aobre todo, la

de lanar, cabrío y porcino. Hubo
uan ligera baja en los precios de
estas tres iíltimas especies, mien-
tras que se mantuvieron sosteni-
dos en las demás. Salió ganado pa-
ra Valencia y Barcelona.

En Baleares se celebraron las
ferias y mercados con normal con-
currencia de ganado, bastantes
transacciones y cotizaciones soste-
nidas para el ganado de abasto,
siendo de destacar que el caballar
ha reaccionado favorablemente,
con tendencia al alza.

En Badajoz, normal concurren-
cia de ganado y el mímero de tran-
salciones fué el babitual, a pre-
cios sin variación; se exportaron
partidas de ganado porcino a di-
ferentes provincias. En Cáceres, la
concurrencia fué buena, salvo pa-
ra el cabrío, y en la especie caba-
llar se ha observado la favorable
reacción anotada ya para otra pro-
vincia, que animó mucho a gana-
deros y labradores, llegándose a
cotizar en 29.000 pesetas por una
buena pareja de mulas.

En Cádiz, poca concurrencia,

sobre toclo de lanar y caballar ;
escaso número de transacciones y
precio; sostenidos en general, ex-
cepto para el vacuno, que expe-
rimentó una ligera subida. l^:n
Córdoba no se celebraron feriiŝ s
ni mercados durante el xnes. 1+'.n
Huelva, y en los poco^ mercados

celebrados, la concurrencia fué es-

casa y sin sensible variación en
los precios. En Sevilla, menor
concurreucia que en meses ante-
riores, existiendo algún retrai-

miento en el sacrificio de reses.
Los precios se mantuvieron firmes

en los animales de, abasto y osci-
laron algo en los de renta. En Al-
mería, la concurreneia vu awnen-
tando paulatinamente, pudiendo
considerarse normal en las espe-

cies vacuna y porcina, escasu en
caballar y grande en lanar y cu-
brío, especialmente en cordero>,

que se exportan a los centros de
consumo de Levante y Catalwia.
Los precios fueron, en general,
sostenidos, registrándose buen uú-
mero de transacciones.

Premios para libros de ie^lo de capaiaces agrícolas
En el Boletín Oficial del Es-

tado del día 26 de marzo de 1955
se ba publicado la resolución del
concurso de libros de texto pura
las ensetianzas de Capataces ahrí-
colas y que es la siguiente :

1.° Adjudicar el premio de
10.000 pesetas, correspondiente al
Subgrupo Física y Química del
grupo A, al trabajo presentado
bajo el lema «Urcin, del que es
autor el Ingeniero Profesor de la
EsCUela de Ingenieros Agrónom05
don Aurelio Ruiz Castro.

2.° Ad judicar el premio de
10.000 ^^esetas, corre5pondiente al
Subgrupo Gcametría y Agrimen-

sura, del grupo A, al trabajo pre-
sentado bajo al lema «Herón de
Alejandrían, del que es autor el
Ingeniero Profesor de la Escuela
de Ingenieros Agrónomos d o n
Francisco Domínguez y Garcíu-

Tejero.
3.° Adjudicar el ltremio de

35.000 pesetas, çorrespondiente al
grupo F. (Forestales), al trabajo
presentado bajo el lema «Saber
es hacer», realizado por un gru-
po de profesores de la E9Cl1P,lil
Especial de Ingenieros de Mon-
tes, y en su representación a don
Carlos Fernández-Prida.

T I Ñ 0 D I S I N A ^nico producto para combatir
la Tiña o Coscuta de la Alfalfa

Basta un solo tratamiento y la Tiña desaparece para siempre

Enviamos por correo un paquete como mueslra.-Precio: 24 pesetas

Soliciten pedidos a

INQUIZA - Calle Lourdes, 1- ZA RAGOZA
I
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L05 IV1E1^(^AllUS l^L PATATAS
Y L^;GU1^1I31^L^

Generalidades. - La nota más
destacada del mes ha sido la rea-
lizacióu de exportaciones de pata-
ta ternprana, especialmente de la
costa grunadina y malagueria, y
en rnucba menor medida y ya tnuy
entrado abril, de la Maresma bar-
celonesa, todas ellas lavadas y de
la variedad Koyal Kidney (salvo
pequerias partidas dc Pilot) con
destino al Reino Unido

Los precios de la lfatata vieja
han mantenido su bajo nivel, del
orden de (1,^0 pesetas el kilo en
algunas zonas, mientras que la pa-
tata temprana ba alcanzado pre-
cios altos ,del orden de tres pese-
tas en kilo en la Maresma y has-
ta de 2,60 eu Mála;a, para poste-
riormente bajar a 1,75.

Se confirma el suhconsurno de
patata, y todo parece inducir a
creer que puede haber una recu-
peracicín con nna normalización
del género, ctn-o éxito ya lo ban
nutado contados comerciantes pro-
gresivos con organización y senti-
do para ofrecer tubérculos calibra-
dos, tutiformes, puros y de gran
Itornugeneidad a l0 1 a r g o de la
temporada, ^arantizando así al
ama de casa un guiso semejante
y no cambiante día a clía con el
color. la dureza, el tamaito y el
sabor característico^ de cada va-
rieda•3 o prucerlencia.

También se lia puesto de mani-
fiesto la necesidad de una eleva-
ción del nivel de conocimientos
agrícolas del labrador, tan depen-
diente de gii nivel ec•onómico, pues
sólo con seguridad econó^mica y
abiertas ventanas a ideas ya vie-
jas, pero que significan en mu-
chos de nuestros medios agrícolas
tma derrota de la rutina. Se bace
notar esto porque las futuras ex-
portaciones de patata temprana,
con variedades por su precocidad
poco resistentes al mildiu, no se-
rán posible si el exportador no
tiene la seguridad de poder redu-
cir al mínimo los riesgos de mer-
mas, podredumbres y, sobre todo,
pérdida de prestidio, que supone
P,1. QUP. las patatas lleguen a des-
tino c•on fuertes ataques de la gan-
^rena : el medio de evitarlo es que

e: a^ricultor prevea y evite los ata-
ques con cl empleo si^temático de
cttptogamicidas. Eato es especial-
ntente interesante en la costa ma-
laguetia v granad^ina, que con las
bufmas temperaturas y elevada in-
sulación de marzo presenta las
ut.í; favorables condicione^ para
la frecuente incidencia de la Yity-
tol^hthora infestaus.

Gxportaciones. - Las primeras
exportaciones se ban realizado en
los íiltimos días de marzo, pues el
arranque malagueño se retrasó, al
parecer, por los bajos rendimien-
tos, que sólo ban producido cinco-
seis semillas (en contraste co^n los
granadinos, que, aunque menos
importantes, han alcauzado diez-
once semillas), lo cual no podrá
ser cubierto con arranques más
tempranos y, por tanto, más re-
ducidos de rendimiento, a los pre-
cio^ previstos en los contratos.

La patata se lavó, se depuró en
cuanto a aspecto externo, de la
presencia del milcliu, y en total
se exportaron tmas 3.200 toneladas
(unas 100 toneladas de Barcelo-
Ila); muchas partidas lleñaron de-
ficientemente por presentarse du-
rante el transporte la temible en-
fermedad, y las que lo ban becbo
eu condiciones se cotizaron a cin-
co y hasta seis peniques la libra.

Este ensayo, que tiene carácter
de gran escala, ha enseriado mu-
cho a los exportadores y agricul-
tores; mas, de todos modos, me-
recen que la Administración, con
todos sus resortes, como lucba con-
tra plagas y enfermedades, facili-
dades de abonos, créditos, apoyo
en los tratados cotnerciales, ven-
tajas que permitan vencer en esta
etapa inicial la competencia ex-
tranjera, etc., muestre preocupa-
ción por sus es'uerzos y haga todo
lo posible por el renacimiento de
una exportación peninsular que
antario rebasaba las 100.000 tone-
ladas.

Como años anteriores, pero pro_
bablemente con más exigencia, al-
gunos países exigirán el certifica-
do sanitario correspondiente a la
presencia del nematodo dorado, y
todo girará sobre los términos en

qne dicbos certificados deban de
ser redactado^. La realidad es que
el nexnatodo dorado sólo tiene tres
núcleos en nuestra putria, redu-
cidos y coner^tos, pero no exac-
tamente delimitados, por lo que
resulta de inter<^s la ptaesta en
aplicación dc la (^rden del Minis-
terio de Agricultura de 29 de ju-
lio de 1954, referente al control
del ^nematodo dorado, llegando, si
ello fuera posible, a la delimita-
ción exacta de los trabajos, que
permita certificar con todo géne-
ro de garantías que la patatu no
procede de ninguna de las fincas
inclttídas en los í'ocos; esto es, que
proceden de campos libres de He-
terodera.

1Vaturalmente, esto exigirá una
reciprocidad, tanto más justifica-
da cuanto que nuestra exportaeión
es de patata de consumo, y la im-
portación de patata de siembra,
por ta^nto, con posibilidades de
infección de nuestras z o n a s de
siembra, que están por ahora ab-
solutamente libres del parásito y
sobre cuya producción y empleo
de semilla ltay un severo control
de la Heterodera.

Las exportaciones a Alf^mania
ban de resultar muy redt:cidas a
causa de no disponer de las varie-
dades típicas de aquel consumo,
lo cual ocultará otras di[icultades
de otro tipo que suelen presentar-
se en el cumercio patatero con
aquel país. Es posible que puedan
bacerse suministros de otras va-
riedades no alemanas al Ejército
americano; pero esto no supon-
drá en ningtín caso cifras dc con-
sideración, mientras que Italia una
vez más se beneficiará de su pri-
vilegiada situación, aumentada es.
te atio porque el Rhin, a causa de
los fríos, no lanzará su producción
basta junio.

Francia es una incógnita, y hay
ciertas esperanzas de operar favo-
rablemente con canticíades simi-
lares a las de la camparia ante-
rior.

I,as siembra.s.-Se desenvuelven
bien en todas las zonas tempranas
y de medio tiempo, aunque con
considerable retraso a causa de los
fríos, cnando no han hecl^o dañc
más grave, como ha sucedido en
la provincia de SPVilla.

Se va viendo la reacción de la^
zonas de medio tiempo, que han
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sembrado menos que de ordinario,
mientras que las tardías, y a pe-
sar de los bajísimos precios alcan-
zados, se mantendrán a nivel se-
mejante.

La contratación de siembra pa-
ra producir semilla se desenvuel-
ve normalmente e incluso con fa-

P I, A 'l. .4

Naturalmente, hay s.^breprecios

seŝaladu,, para algunas variedades,
especialmente en este momelito la
Furore y Cauna blanca, cuya pro-
ducción es reducida y, dada su
calidad, son muy apreciadas de
al^unos ptíblicos.

Fn el cuadro siguiente se repro-

habitual, derivada de un clescensu
conjunto del e^{uilibrio ofe^rta-d^^-
mandu, quedando aquélla todavía
por debajo de ésta, basta el pwt-
to que en la mayor parte ^le• lu^
p,lazas las ofertas han desapareci-
do ; suele seauir cotizando Palmu
sn5 judías a precios dcl orden de

AL AGRICULTOR

A L P O R M.4 Y O R

Compra

Aguilar de Campóo.
Almería .

Barcelona

Granada
León ...

Lugo ..

Nuevas : '1,50-3,00

Madrid

Mála;a .
Mw•cia ..

Orihnela

Salamanca

Sevilla ... ..
Valencia ...
Ve^a Magán
Vitoria ... .

Nuevas : 1,60-1,75

Nuevas : 2,55

^TUevas : l,fi0-1,80

^•ilidad, excepto en las zonas de
siembra ►allepas, que siguen con
su tónica habirital.

Precios.-La patata de la cose-
cba de 1954 está tocando a su fin,
y la reacción favorable de marzo
se ha podido mantener, y aunque
están los precios débile.^, ya ban
Ilesaparecillo la; cotizaciones infe-
riores a los 50 céntimos, due apa-
recían en la tíltima crónica.

La patata nueva tnantiene pre-
cios altos, que eontinuarán hasta
donde duren las exportaciones, al_
canzando sus prccios máximos al
agricultor en Mataró, con sus 2,50-
3 pesetas el kilo ; en el i^nterior,
en las brandes ciudades se nota la
competencia de la patata vieja,
mucho más barata; pero en los
centros rurales la patata nueva al
público y en la vieja de huena
presentación tiene precios muy

altos, que justifican, a su vez, l05
precios c^ue ban pagado por la se-
milla.

^'entn

^'iejas : 0, 75-0,80

Nuevas : 1,75 j
) l^uevas : 2,50-3,00
! Viejas : 1,35

Nuevas : 1,60
Viejas : 0,75-0,80 i

Viejas: 0,80

Viejas : 1,10

1,70-1,50

Viejas : 0,^80
Viejas : 1,15
Nuevas : 1,75

Viejas : 0,85-1,00
Viejas: 0,85-0,90

I
^Tuevas : 2,30-2,504 Nuevas :3 Viejas : 1,40-1,50 ( Viejas :

\TUevas : 2,10
Viejas : .1,55
Nuevas : 2,25
Viejas : 0,90
Viejas : 1,30

AI, PI'RI,I(;O

2,fi0-3,00
1,50-1,80

Nuevas : 2,50-2,60

Vicjas: 1,50

Nuevas : 2,71)-2,80

duce la mareha de alaunas pla•r.as:
Las legumbre^, con su tónica

9,60-9,80 pesetas el kilo fob Pal-
ma. que son aceptados.-J. N.

.^ ^4
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AMPLIACION DE LAS 7_ONAS DE
TRATAMIENTO O B L I G A T O RIO

CONTRA EL «ARAÑUELOn

En el Boletín Oficial del Estado del

día 19 de marzo de 1955 se publica una
Orden del Ministerio de Agricultura

cuya parte dispositiva dice así:
«L° Se declara obligatorio el trata-

miento contra el «arañuelo» del olivo

(Liopthrips Oleae) en las z^nas siguien-

tes:

Provincia de Teruel.-Todos los oli-

vares comprendidos en el término muni-
cipal dc Valdealgorfa.

Provincia de Zaragoza.-Todos los oli-

vares comprendidos en el término mu-

nicipal de Monaspe.
2." I.s de aplicación para estas nue-

vas zonas todo lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 31 de enero de

1955 (Boletín Oficia! de! Estado del 5 de

febrcro).
Madrid, I de marzo de 1955.-Caves-

tany.u

PRIMAS DE LAS MUTUAL.IDADFS
DE SEGUROS DE PEDRISCO

En el Boletín Oficial del Estado del
día 22 de marzo de 1955 se publica una

Orden conjunta de los Ministerios de
Hacienda y de Agricultura, cuya parte
dispositiva dice así:

«I.° Las Sociedades Mutuas de Se-
guros que cubran el riesgo de pedrisco
vendrán obligadas a recargar en un 10

por 100 el importe de las primas de las
tarifas que rijan oficialmente en España
para este ramo en el año 1955 y siguien-
tes; independientemente de los demás

recargos y del establecido o que se es-
tablezca para el Consorcio de Compen-
sación de Seguros.

2." Las entidades mutuas de Seguros

de pedrisco que para cubrir su siniestra-

lidad propia en 1954 hayan recibido 0

reciban anticipos del Consorcio destina-

rán el recargo autorizado en el número

primero de esta Orden ministerial, a pa-

gar en las condiciones acordadas los ci-

tados anticipos o préstamos.

3." EI excedente o sobrante que res-

te, en su caso, después de los pagos
anuales de los anticipos, en las entida-

des que se hallen en el caso del númern
anterior, y la totalidad del recargo en las
que, por no deber nada al Consorcio por
dicho concepto, no tengan esta obliga-
ción, se destinará a la constitución o in-
cremento de sus reservas para cubrir su

siniestralidad propia después de comple-
tados los depósitos legales, o también a

cubrir, si les fuere posible, por reasegu-
ro, la parte del riesgo que excediendo
del cien por cien de sus primas puras

no sea cubierto por el Consorcio y que

hasta ahora conservaron a su cargo.

Madrid U de marzo de 1955.-Por

delegación, Santiago Basanta; P. D., A!-

fredo Cejudo.n

NORMAS REFERENTES A LA PLAN-
TACION DE OLIVOS EN LA PRO-

VINCIA DE JAEN

En el Boletín Oficial del Estado del

día 3 de abril de 1955 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura,

cuya parte dispositiva dice así :

I." A partir de la publicación de la
presente Orden ministerial toda nueva

plantación de olivos en la provincia de
Jaén requerirá inexcusablemente la pre-
via autorización del Ministerio de Agri-
cultura.

2.° A tal efecto, los agricultores que

deseen efectuar una nueva plantación de

olivos en dicha provincia habrán de so-

licitar por escrito la oportuna autoriza-

ción, mediante instancia dirigida al ilus-

trísimo señor Directot general de Agri-

cultura y presentada en la Jefatura

Agronómica de Jaén. En el referido es-

crito habrá de hacerse constar el nombre,

situación, cabida y linderos de la finca

y, en general, cuantas ottas circunstan-

cias fueren precisas para su clara iden-

tificación. También deberá especificarse

en el cuerpo de la instancia la super-

ficie del precio a la que afecte la plan-

tación, detallándose la clase del terre-

no, su configuración (expresando si es

Ilana, ondulada, con pendiente, unifor-

me, etc.), la variedad de olivos que se

desea plantar y la forma en que la plan-

tación vaya a efectuarse (mediante ga-

rro[e o estaca}.

3.° La instancia a que se refiere el

número anterior deberá suscribirse por el

propietario o por la persona a quien hu-

biere apoderado a tal efecto o, en su

caso, por quien tenga su representación

legal. Cuando se trate de finca explota-

da en régimen de arrendamiento, el ci-

tado documento se suscribirá conjunta-

men[e por el colono y el propietario.

4." Presentada la instancia, Ia ,Jefatu-
ra Agronómica efectuará la oportuna vi-
sita a la finca y emitirá el correspon-
diente informe, en el que cons[atará el
resultado de la comprobación sobre el
terreno de lo manifestado en la instancia
por el pe[icionario, consignándose ade-
más, expresamente, si la parcela es de
secano o de regadío, su aptitud para
otros cultivos y la pendiente del terreno
y características de éste en relación con
la erosión, así como, en su caso, la va-

riedad que se estime aconsejable plantar.
5.° Redactado el informe por la ]e-

fatura Agronómica, será elevado por és-

ta a la Dirección General de Agricultu-

ra, que resolverá en definitiva, otorgan-
do o denegando la autorización solici-

tada.
Como norma general, dicho Centro

Directivo desestimará las peticionea que

se refieran a tierras susceptibles de rie-

go, aunque és[e sea eventual o a aqué-

Ilas otras que, teniendo un perfil sensi-

blemente llano u ondulado, sean ade-

cuadas para el cultivo de cereales y

leguminosas. Por consiguiente, sólo se

permitirá poblar de olivo los terrenos

inadecuados para los referidos cultivos,

así como las laderas cuando la .conserva-

ción de au suelo pueda quedar asegu-

rada mediante la realización de los tra-

bajos adecuados.

6.° De conformidad con el apartado
anterior, la Dirección General de Agri-
cultura, al conceder la autorización, se-
ñalará al peticionario las obras o traba-
jos que deberá realizar antes de efectuar
las plantaciones para proteger debida-
mente al terreno contra la erosión, y úni-
camente podrá el interesado proceder a
plantar cuando la Jefatura Agronómica
haya comprobado que la preparación del

terreno se ha llevado a cabo de acuerdo
con las prescripciones que hubiere seña-
lado.

7.° A partir de la publicación de la
presente Orden se reputará clandeatina
toda plantación de olivos que, sin la de-
bida aptorización, se efectúe en terrenos

de dicha provincia aptos para el cultivo
de cereales y legumbres. Una vez com-

probada por la ]efatura Agronómica su
realización, dicha dependencia procederá
a la instrucción del oportuno expediente
al agricul[or, a quien se le impondrán,
si no efectuase, en el plazo máximo de
quince días, el arranque de la planta-
ción, las sanciones que autorizan la Ley

de 5 de noviembre de 1940 y disposicio-
nes complementarias. Todo ello sin per-

juicio de considerar, a todos los efectos,
el terreno que haya sido objeto de la
plantación clandestina como inclufdo en
los planes de siembra y barbechera de
los años sucesivos.

8.° Por la Dirección General de Agri-

cultura se dic[arán las instrucciones com-

plementarias que requiera el cumpli-

miento de la presente Orden ministerial.

Madrid, 29 de marzo de 1955.-Ca-

Uestany,

NORMAS SOBRE OCUPACION PER-
MANENTE DE TRABAJADORES EN

FINCAS RUSTICAS

En el Bolefín Oficial del Estado del

día 15 de abril de 1955 se publica un
Decreto de la Presidencia del Gobierno,
cuya parte dispositiva dice así :

'?'?.i
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Artículo I.° Los empresarios agríco-

las que cultiven o aprovechen una su-
perficie superior a 30 hectáreas de olivar
o viñedo, a 60 hectáreas de otros culti-

vos en secano, a 150 hectáreas de aprove-
chamientos ganaderos o forestales o a 20
hectáreas en regadío, vendrán obligados
a dar ocupación, durante todos los días
laborables del año, a un número de tra-
bajadores agrícolas que no sea inferior

al que, según los casos, señala el artfcu-

lo siguiente.
Para computar dicho númeto se ten-

drán en cuenta los trabajadores estric-
tamente agrícolas, así como los pasto_
res, guardas y trabajadores de oficios

varios que sean utilizados en las nece-
sidades de la explotación, pero por lo
menos un 25 por 100 de dicho total ha-

brán de tener el carácter de trabajadores
fijos, quedando autorizado el Ministerio

de Agricultura para modificar, de acuer-
do con el de Trabajo y mediante Or-
den ministerial, el referido porcentaje,
sin que pueda exceder éste del 60 por
100.

EI cump:imiento de la obligación que
t^stablece el párrafo primero de este ar-
tículo no exime a los empresatios agrí-
colas de la de realizar en tiempo opor-

tuno y forma debida las labores que re-
quiera el adecuado cultivo de las fincas.

Art. 2 n EI número mínimo de tra_

bajadores a que se refiere el artículo an-

terior será:

A) Cuando se trate de tierras de se-

cano:

a) En las superficies de cultivo her-
báceo en alternativas con barbecho se-

millado a dos hojas: un trabajador por
cada 30 a 40 hectáreas.

b) En las superficies llevadas al ter-
cio con barbecho semillado o en dos
hojas con barbecho blanco, limpio: un
trabajador por cada 35 a 45 hectáreas.

c) En las superficies cultivadas con
rotaciones más amplias: un trabajador

por cada 35 a 45 hectáreas del total de
las que corresponde sembrar y barbe-
char.

d) En las explotaciones llevadas en
cultivo herbáceo con rotaciones varias
adap[adas a las características agrológi-

cas de cada porción de la finca se apli-
carán los coe6cientes correspondientes a
las superficies comprendidas dentro de

cada uno de los casos especificados en
los apartados anteriores.

e) En las dehesas de puro pasto, no
susceptibles de cultivo, sin arbolado: un
trabajador por cada 125 a 175 hectáreas
de superficie útil.

f) En las dehesas de puro pasto, no
susceptibles de cultivo, con arbolado :
un trabajador por cada 100 a 150 hectá-

reas de superficie útil.
g) En las dehesas de pastor y labor:

un [rabajador por cada 35 a 45 hectá-

reas del total de las que corresponda
se.mbrar y barbechar, y otro obrero por

cada 100 a 150 hectáreas o por cada 125
a 175 hectáreas de superficie útil de pas-

to, según que tenga o no arbolado.
h) En las superficies de cultivo de

olivar: un trabajador por cada 20 a 35

hectáreas.

i) En las superficies de cultivo de vi-
ñedo: un trabajador por cada 20 a 30
hectáreas.

j) En las superficies forestales made-
rables, leñosas o herbáceas (montes al-

tos, medios, bajos y de matorral o es-
partizal) no comprendidas en los apar-
tados precedentes: un trabajador por ca-

da 150 a 250 hectáreas de extensión útil.

B) Cuando las fincas fueren de rega-

dío: un trabajador por cada seis a diez

hectáreas.

Cuando se trate de explotaciones en

las que existan distintos cultivos o apro-

vechamientos, el número mínimo de tra-

bajadores agrícolas se determinará su-

mando el de los que con arreglo a las

normas precedentes correspondan a ca-

da uno de los cultivos y aprovecha-

mientos.

Art. 3.°' Las f efaturas Agronómicas

Provinciales y los Distritos Forestalea,

en au caso, aeñalarán, dentro de los lí-

mites que establece el artículo preceden-

te, el número mínimo de obreros asig-

nables en cada término municipal a los

distintos tipos de explotaciones agrícolas

que enumera el citado precepto. A tal

efecto la Cámara Oficial Sindical Agra-

ria de cada provincia, previo informe de

los Jefes de las Hermandades Sindicalea

locales, formulará ]a correspondiente pro-

puesta, que elevará a la Jefatura Agro-

nómica y al Distrito Forestal.

Contra la resolución de la Jefatura

Agronómica o del Distrito Forestal po-

drán recurrir en alzada ante el Ministe-

rio de Agricultura, dentro del plazo de

los quince días hábiles siguientes a la

publicación de dicho acuerdo en el Bo-

/etín Oficial de la provincia correspon-

diente, la Cámara Oficial Sindical Agra-

ria, así como cualquier empresario agrí-

cola respecto de aquella parte del acuer-

do que pueda afectar a su explotación.

La decisión del Ministerio de Agricul-

tura pondrá fin a la vía gubernativa,

pudiendo establecer, en casos especia-

les plenamente justi5cados, excepciones

a la aplicación de las reglas procedentes.

Art. 4" Los empresarios agrícolas
afectados por este Decreto Ilevarán una
relación de los trabajadores que ocupen
en sus explotaciones, y en ella se espe-
cificarán los nombres, apellidos, edad,

lugar de residencia habitual y clases de
trabajos que fundamentalmente realice

cada uno de esos operarios. Estas rela-
ciones estarán en todo momento a dis-
posición de las Jefaturas Agronómicas,
Distritos Forestales e Inspección de Tra-

bajo.
Art. 5." Dichos trabajadores serán re-

munerados, según su carácter, con las

retribuciones que de[ermine la corres-
pondiente Reg'amentación de trabajo que
rija en la provincia viniendo obligados
a efectuar cualquier faena agrícola de la

explotación que les fuere señalada, in-
cluídos los trabajos de mejora de las
fincas y los de conservación y cuidado
de aperos, ganado, dependencias, e[c.

El empresario podrá sustituir por otros
aquellos obreros contratados con carácter
eventual.

Art. 6.° EI incumplimiento por los
empresarios de las obligaciones que im-

pone el presente Decreto se sancionará
por los Delegados de Trabajo como in-
fracción de la legislación laboral.

A dicho efecto, las Jefaturas Agronó-

micas o los Distrito Forestales, una vez

comprobados los hechos, formularán los

oportunos requerimientos a la lnspección

Provincial de Trabajo, correspondiendo

a ésta el levantamiento del acta que fue-

re procedente.

Si el expediente de infracción se ins-
truyere de o6cio por la Inspección de
Trabajo, será requisito previo a la re-

solución que haya de adoptar el Dele-
gado de Trabajo el informe técnico de
la Jefatura Agronómica o del Distrito
Forestal correspondiente, acreditativo de

haberse incumplido alguna o algunas de
las normas que este Decreto señala,

Art. 7.° Cuando se trate de explota-
ciones agrícolas que no hubieren alcan-
zado un nivel técnico suficiente y las
circunstancias sociales de la localidad lo
aconsejaran, el Ministerio de Agricultu-
ra podrá elevar transitoriamente hasta

en un 50 por 100 los coeficientes mfni-
mos que señala el artículo 2.° del pre-
sente Decreto.

Art. 8° Lo dispuesto en todos los
artículos precedentes será de aplicación
inmediata a las provincias de Almería,
Badajoz, Cáceres, Cádiz Ciudad Real,
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Mála-
ga, Salamanca, Sevilla y Toledo.

Su extensión a otras provincias exigi-

rá la publicación de Orden del Minis-

terio de Agricultura, quedando faculta-

do dicho Ministerio para que, a la vista

de las condiciones y cazacterísticas de las

fincas y del volumen de mano de obra

disponible, exceptúe, dentro de las pro-

vincias afec[adas, aquellas explotaciones

agrícolas en las que condere innecesaria

o inconveniente la aplicación de dichas

normas, En ningún caso los preceptos

del presente Decreto tendrán virtualidad

respecto de explotaciones agrarias a las

que hubiese sido ototgado el título de

rcejemplaresn o el de ncalificadas» con-

forme a la Ley de 15 de julio de 1952.

Art. 9.^ Por los Ministerios de Agri-
cultura y de Trabajo, dentro de la es-
fera de su respectiva competencia se
dictarán 1 a s órdenes complementarias
oportunas para el más exacto y efieaz

ŝ2i'
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cumplimiento de lo dispuesto en el pre-

sente Decreto.
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid a 25 de marzo

de 1955.-Francisco Franco.

El Ministro Subsecretario de la Presi-

dencia, Luis Carrero Blanco.

UNIDADES MINIMAS DE CULTIVO

En el Boletín Oficial del Estado del

día 15 de abril d^ 1955 se publica un

Decreto de la Presidencia del Gobier-

no, cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo I." La extensión de la «uni-

dad mínima de cultivo», en secano, para

las distintas comarcas pertenecientes a

las provincias que a continuación se ex-

presan, estará comprendida dentro de

los siguientes límites:

S. A. y el Secretario de la referida Co-

misión.

Art. 3.° Cada una de las Comisiones

provinciales, en un plazo de seis meses,

contados a partir de la publicación del

presente Decreto, redactarán un infor-

me-propuesta sobre distribución de la

provincia correspondiente en comarcas

agrícolas homogéneas, así como sobre

fijación de la extensión que en cada una

de esas comarcas deba asignarse a la

unidad mínima de cultivo, tanto para te-

rrenos de secano como de regadío, de-

biendo estar comprendida la extensión

referida dentro de los límites que esta-

blece el artículo primero del presente

Decreto.

Las propuestas a que se refiere el pá-

rrafo precedente serán trasladadas al

Servicio de Concentración Parcelaria,

P R O V I N C I A S
Límite

míaímo
Límite

máximo

Alava, Navarra, Logroño ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I-00-00 2-50-00

Zaragoza, Huesca, Teruel ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1-50-00 3-00-00

Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona ... ... .. ... ... ... ... 1-00-00 2-00-00

Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, Islas Baleares ... ... 2-00-00 3-00-00

Madrid, Toledo, Ciudad Real, Albacete Cuenca, Guadalajara. 2-00-00 3-50-00
León, Zamora, Salamanca, Valladolid, Palencia, Burgos, So-

1-50-00 3-00-00
2-00-00 4-00-00

Córdoba, Jaén, Granada, Almel'a, Málaga, Sevi'la, Cádiz,

Huelva ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .:. ... ... ... ... ... ... ^-50-00 4-00-00
Santa Cruz de Tenerife y I_as Palmas ... ... ... ... ... ... ... ... 0-50-00 2-50-00

En terreno de regadío la extensión de

la unidad mínima de cultivo se consi-

derará, en todo el territori^ español,

comprendida dentro de los límites de

cero coma veinte hectáreas y una hec-

tárea.

Las provincias del Norte y Noroeste de

España, no incluídas entre las que se

relacionan anteriormente, se considera-

rán, a efectos de fijación de la unidad

mínima de cultivo, como zonas asimila-

das al regadío por su régimen de ]lu-

VIaS,

Art. 2:° En cada provincia se consti-

tuirá una Comisión para estudiar la di-

visión del territorio de aquélla en co-

marcas agríco'.as homogéneas y el seña-

lamiento de la unidad mínima de culti-

vo, tanto en secano como en regadío.

Dicha Comisión tendrá la composición

siguiente :

Presidente: Gobernador civil de la

provincia.

Vicepresidente: Ingenieto Jefe de la

Jefatura Agronómica.

Vocales: Presidente de la C. O. S. A. ;
Ingeniero Jefe del Servicio de Catastro ;

Jefe del Servicio de Estadística.

Secretario: Un Ingeniero agrónomo de

la Jefatura Agronómica, designado por

el Jefe de la misma.
En dicha Comisión actuarán como Po-

nentes el Ingeniero 1]efe de la Jefatura
Agronómica, el Presidente de la C. O.

que a su vez la elevará, con su informe

razonado, a la ulterior resolución del Mi-

nisterio de Agricultura.

Art. 4.° En tanto no sea fijada por el

Ministerio de Agricultura la extensión

de la unidad mínima de cultivo en cada
comarca, se considerarán indivisibles, a

partir de la publicación del presente De-

creto, las parcelas cuya cabida sea igual
o inferior al límite mínimo que e stable-
ce el artículo primero de este Decreto

para el caso de que se trate.

Art. 5.° Los Notarios y Registradores

de la Propiedad, a partir del día siguien-

te a la publicación del presente Oecre-

to, al describir en los documentos que

autcricen o inserten las fincas rústicas

que con arreglo a lo que establece el ar-

tículo anterior deban considerarse indi-

visib'es, harán constar extensamente este
carácter en cumplimiento de lo que pre-

ceptúa el artículo 5." de la Ley de 17 de

julio de 1954.
Art. 6.° Se faculta a los Ministerios

de Justicia y de Agricultura para que

dentro de su respectiva esfera de com-

petencia dicten las disposiciones comple-

mentarias necesarias para el cumplimien-

to de lo que se dispone en el presente

Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-

to dado en Madrid a 25 de marzo de

1955.-Francisco Franco.

El Ministro Subsecretario de la Preai-

dencia Luis Carrero Blanco.n

Fvt^acto dê
BOLETIN . OFICIAL

DEL ESTADO
Itecarqo de orlmas de riesgo de pedrisco.

Orden conjunta de los Ministerios de

Agrícultura y Hacienda, fecha 17 de

marzo de 1955, por la que se obliga a

las Mutualidades de Seguros de Pedris-

co a recargar primas de estos riesgos

en 1955 y afios sucesivos, a los fines

que se sefialan. (aB. O.» del 22 de mar-

zo de 1955.)

quc sc aprueban los presupuestos del

Instituto Nacíonal de Colonizacíón para

el ejercicio cconC^mico ^de 1955, se am-

plía el capital fundacional del mismo y

se autoriza a dicho Organismo para

emitir obligaciones por valor de 325 mí-

llones de pesetas, con destíno a la ad-

quisicíón de fincas y ejercución en ellas

de las mejoras pertínentes. (aB. O.» del

24 de marzo de 1955.)

Trabajos hidr^ulicos forestales.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 25 de febrero de 1955, por el

que se declaran de utilidad pública los

trabajos hidrológico-forestales de las

cuencas de varios arroyos de la provin-

cia de Madrid. («B. O.» del 24 de mar-

zo de 1955.)

Presupucstus del Instituto Nacional

de Colonizacitín.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 4 de marzo de 1955, por el

Keglamento tic epizootias.

Dccreto dcl Mínisterio de Agrículttt-

ra, fecha 4 de febrero de 1955, por la

que se aprueba el reglamento de epí-

zootias. («B. O.» del 25 y 2'6 de marzo

de 1955.

En el aBoletín Oficial» del 30 de ma.r-

zo de 1955 se subsanan las omisiones
y errores observados en el texto del an-

terior reglamento.
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Repoblación forestal.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 4 de marzo de 1955, en el

qtle se declara de utilidad pítblica y

nccesidad y urgencia de la ocupación,

a los efectos de s urepoblacíón forestal,

de díferentes montes situados en el

término municípal de Aldeaquemada

( Jaén 1. («B. O.» del 26 de marzo de

1955J

En cl «Boletfn Ofícia'.» del 1 de abril

de 1955 se publica un Decreto del mis-

mo Departamento, fecha 18 de marzo

dc 1955, por el que se declara de ut:-

lidad públíca y necesídad y urgencia
de la ocupaclón, a los efectos de su re-

poblacíón forestal, de los terrenos com-

prendídos en las zonas de Laderas, en
la província de Valladolíd, que se in-

dican.

('onatruccicin de albergues Dara ganado

otinu.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 21 de marzo de 1955, sobre cons-

trucción de albergues de ganado ovino
ea varias fíncas de las provincias de

Córdoba y Sevílla. («B. O.» del 26 de

marzo de 1955.)

En el «Boletin Oficial» del 10 de abril

de 1955 se publica otra Orden del Mi-

nisterío de Agrícultura, fecha 31 de

marzo del mismo afio, sobre construc-

cíón de albergues para el ganado ovino

en varías fíncas de las províncías de

6evilla y Salamanca.

t'reeiuv de la eaica de ar ŝ car para

la cantnafia 19:^b-]9:>G.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 26 de marzo de 1955, por la que

se fija el precio de la cafia de azítcar

para la campaña 1955-1956. («B. O.,> del
26 de marzo de 1955.1

^ludcln de ('ontrato oficial tle compra-
tenta de cufia dc azficar.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 22 de marzo de 1955, par la que

se aprueba el modelo de contrato ofi-

cial de compra-venta de cafia de azúcar

para la campafia 1955-1956. («B. O.» del

26 de marzo dc 1955.)

l3cneficios dc la _u•utiuceión agrícula cn

terrenoc de nuetvtti rrgadío, o de tiec:mo.

Admínístración Central. - Disposíción

de la Direccíón General de Agricultura,
ampliando su circular de fecha 25 de

febrero de 1955, sobre benefícios a la

ptroduc.ción agrícola en terrenos dc nue-

vos regadíos o en secano, en las con-

dícíones que se sefialan en las Crdenes

del Mínísterio de Agricultura, fechas 18

de febrero dc 1952 y 5 de marzo de

1953, relatívas a al^odán; 25 de octu-

bre de 1954, rect;ficada por la de 30 de

dícho mes y afio, complementarias del

Decreto-Ley de 10 de agosto de 1954,

para trigo y algodón en terrenos dedi-

cados a vifiedos, y 19 de enet•o de 1955.

1«B. O.» del 26 de marzo de 1955.)

('oncurco de libros de textu para enre-

ñanza de capataces agrícolas.

Adminístración Central.-Dísposición

de la Dirección General de Coordina-

ción, Crédito y Capacitación Agraria,

resolviendo concurso de libros de texto

para la ensefianza de capataces agríco-

las. (aB. O.» del 26 de marzo de 1955.1

\ormas Dara la regulacióu de la compra

de lus vinos comu::es o de pusto.

Administración Central.--Circular nú-

mero 355, de la Comisaría General de

Abastecimientos y 7ransportes, por la

que se dan normas para la regulación

de la compra de los vinos comunes o

de pasta. («B, O.» del 2^6 de marzo de

1955. )

Yrecio mfuimo y máximo en secano apli-

c:tbles a la zona de lat Mancha.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 4 de marzo de 1955, por el

que se rectifican los precios máximos

y mínimos en secano, aplicables a los

terrenos del primer sector de la zona

de La Mancha ( Ciudad Real ). («B. O.»

del 27 de marzo de 1955. )

Itegivtro de Droductos fitosanit:u•ios.

Administracíón Central. - Disposición

de la Dirección General de Agricultura,

por la que se asignan los números del

Registro que corresponden a los pro-

ductos :itosanitarios nacíonales que han

sído inscritos en el Registro Oficíal Cen-

tral. («B. O.» del 28 de marzo de 1955. )

I'lan de obras eu el canul de Monegros.

Orden conjunta de los Ministerios de

Obras Públicas y de Agricultura, fecha

22 de íebrero de 1955, por la que se
aprueba el plan convanido de obras de

la zona dominada por el segundo tramo

del canal de Monegros (Huescal. («BO-

lctín Oficial» del 29 de marzo de 1955.)

lctas de estimación de ribcras probables
del río Cinc•a.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 8 de febrero de 1955, por la que

se aprueba el acta de estimación de

riberas probables del río Cinca a su paso

por el término municipal de Fraga, pro-

vincia de Huesca. («B. O^.» del 29 de

marzo de 1955.1

l'lasificación de cías Decuaríuc.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 24 de marzo de 1955, por la que

se aprueba el expediente de clasifica-
ciá_^ de las vías ^pecuarias existentes en

el término municipal de Usagre (Bada-

joz ). («B. O.» del 29 de marzo de 1955. )

En el «Boletín O:icial» del 2 de abril

de 1955 se publíca una Orden del Mi-

nisterio de Agricultura, fecha 24 de mar-

zo de 1955, por la qtte se rectífica la de

30 de julio de 1954, aprobandp la cla-

sificación de las vías pecuarias del tér-

mino municipal de Palma del R'.o (Cór-

dobai.

AGR 1 (;ULTURA

('oloni•r.ación dc• 1•: cmnarca de I^s
Iturdes,

Decreto del Minlsterío de Agrícultu-

ra, fecha 18 de marzo de 1955, por el

que se declaran de ínterés nacional los

trabajos y obras de colonización en la

comarca de Las Hurdes (Cáceres). («Bo-

letín Oficial» del 1 de abril de 1955.)

('onztruceión de t it i cndas Dara obreros.

Decreto del Ministcrío de Agricultu-

ra, fecha 18 de marzo de 1955, por el

que se declara obligatorla la construc-

cíón de viviendas para obreros cn varias

fíncas de las provincias de Cíudad Real,

Córdoba, Málaga y Sevílla. («B. O.» del

2 de abril de 1955.)

Normac rclaticav a la concesión

de tablajerfav dc equinos.

Orden del Ministerio de Agrícttltura,

fecha 29 de marzo de 1955, por la que

se dictan normas relativas a la conce-

síón de tablajerías de équidos. («B. O.»

del 2 de abril de 1955.1

Plantación de olh^ov cn la pruviucia

de .tat'n.

Orden del Ministecio de Agricultura,

fecha 29 de marzo de 1955, por la que

se dan normas referentes a la planta-

clón de olívos en la provincia de Jaén.

(«B. O.» del 3 de abril de 1955J

\utorizacioncs procisiuuales para el cul-

tivo tlel arroz.

Administracíón Central. - Disposición

de la Dírección General de Agricultura.

haciendo pública la XL relación de au-

torizaciones provisionales para el cul-

tivo del arroz concedidas por el Minis-

terio dc Agrícultura en las fechas que

se indican y con arrcglo a lo dispuesto

en el Decreto de 2B de nov:embre de

1952. («B. O.» del 8 dc abril dc 1955.1

En el «Boletín Ofícial» del 11 de abril

de 1955 se publican las relacíones XLI,

XLII y XLIII, relatívas a las anteríores
autorizacinoes.

\ortnav relaticac a iaboratoriuv de prc-
n:u•adun Dara ganadería.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 11 de abril de 1955, por la quc

se dictan normas relativas a los labora-
torios de preparados para ganadería.
(«B. O.» del 13 de marzo de 1955.)

tiorma. sobre ocunaeión nermanente de

trabajadures en fineas rútiticas.

Decreto conjtmto de los Mínísteríos

de Trabajo y Agricultura, fecha 25 de

marzo de 1955, por el que se dictan

normas sobre ocupación permanente de

trabajadores en fincas rústícas. («B. O.»

del 14 de abril de 1955. )

En el «Boletin Ofícial» del 15 de abril

de 1955 se publica una rectificación al
Decreto anterior.

.^.^c)
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Cultivo del esparto

Uun 111^inuel Castell, Villahermosa (Ciudad
Retrl).

Quisiera hacer unas pruebas por si fuese bien

el esparto en uttos terrenos que l^oseo y que en
!a actualida^d tw producen más que pastos, y
cunLO dichos terreru^s sott c% parecidas cararte-
rísticas y de un clima casi igual (grandes lrela-
das en invier^ro e itzclt^so en printavera) a otros
qu-e he vis^to que se da bien esta producción,
les agradecería nte informasen, en la Sección de
C,onsultas, sobre los sigit^ientes extremos:

I abor preparatoria hara esta clase de cultivo
ti• nrejor época de hacerlo.

Sentilla necesaria para una hectárea y dónde
puedo adquirirla.

lllejor épnca del airo 1^ara poder hacer la
sientbra o plalrtaCLCítL y forma de hacerla.

Cuidadus cntt^ necesita una vez ,lrecha. la siem-
bra o plantación.

Si se puerle poner vivero u«hoya» en un si-
tio donde riucde regarse y una vez criad,o tras-
plantarlo al nroitte. En este caso, forma de ha-
cer el vivero, ri^egos que es conveniente darle y
ntejor época lxtra h.acer el trasplante.

Si ett lrc actualidad hay publicado algtíra libro
o folleto dedicado a esta ntateria, les ruego me
lo indiquen.

Haciendo un breve resumen, para no alargar con
exceso la coutestación, podemos decir que las labo-
res preparatorias para esta clase de eultivos, si la re-
población ha de hacerse por siembra, debe consistir
en dar una labor de arado cuando la tier•ra esté en
buena sazón, pasando después un rulo, al objeto de
apelmazarla. Una vez realizada esta preparación, eje-
cutada en el momento oportuno, al llegar el otoño,
cuando se hayan producido las primeras lluvias, pue-
de sembrarse a voleo sobre la tierra así preparada,
euterrando la semilla con el arrastre, por una caba-
llería, de unos matorrales de espinos o bien hacien-
do pa,ar tm rebairo de ganado lanar o cabrío tres o
cuatro veces por el terreno sembrado, para que con
sus pisadas se entierre la semilla, cuya cantidad es
difícil de fijar, pues, dado su pequerio poder germi-
nativo, es expuesto fijar cantidades sin estudiar antes
la semilla que se va a emplear. Unicamente puede
decirse que ha de quedar bien cubierto el suelo para
no exponerse a que salga siembra excesivamente cla-

ra, y si sale espesa, siempre se podrá entresacar,
aprovechando las plantas obtenidas para las planta-
ciones en hoyos, que pueden ejecutarse ordinaria-
mente con muchísimo más éxito que por la siembra

citada. Otro procedimiento de repoblación por siem-
bra también es el que se realiza en hoyos que suelen
hacerse con dimensiones de 20 x 20 x 20 centímetros,
separados 1,25 metros, abiertos con tiempo para
que se meteoricen, tapándolos en otorio ,y sembrán-
dolos a razón de 20 a 25 semillas por hoyo, muy su-
perficialmente o tapándolos con una ligerísima capa
de tierra fina, participándole que cada kilo tiene
unas 230.000 semillas. Asimismo, pueden estos lroyos
plantarse con plantas obtenidas en vivero, procedi-
miento el más recomendable de todos para la repo-
blación de espartizales.

Para establecer el vivero, e.s preciso hacerlo en te-
rreno de regadío; en primer lugar hay que prepa-
rarlo, dándole ttna cava proftmda y una buena ester-
coladura de unos 50.000 kilos por ltectárea, dividié.n-
dolos en eras en las que se hacen caballones, en cuyos
lomos se abrirán dos surcos longitudinales paralelos,
donde se extenderá estiércol pasado, sobre el que sc.
depositará la semilla en capa de unos tres o cuatro
centímetros de espesor, que se recubrirá de tierra
fina o de arena con unos dos centímetros de ^rueso,
que se apelmazará, siendo la época mejor para efec-
tuarla la del mes de marzo. Los rieños que a conti-
nuación se den se realizarán por imbibición, para
evitar los arrastres de la semilla, la cual debe mante-
nerse húmeda hasta que germine por medio de riegos
realizados eon regadera, alternados con los de pie,
al menos éstos realizados cada quince días. Deben de
protegerse las siembras así efectuadas de las heladas.
La cantidad de semilla que se necesita es de ocho a
diez kilos por área, con lo quP se obtienen tmas
30.(}00 plantas, que se pueden poner de asiento a los
nueve o diez meses, o sea sobre enero del a^io siguien-
te, plantando unas cuatro atochas en cada boyo
abierto con las dimensiones y separación qne hemos
dicho para las siembras por hoyos. Los cuidados cul-
turale, se reducen a binas para conservación de la
humedad y para hacer desaparecer las hierbas y el
matorral que pudiera criarse.

Puede adquirir el ntímero 315 de los c Catecismos
del agricultor y ganadero» sobre «El esparto y su ex-
plotaciónn, de la casa editorial Calpe, del quP es au-
tor don Fernando Baró, Ingeniero de Montes.

Adolfo García Vicetrte
3.469 InQeníero de Montes

231



AC:It I CULTURA

Cultivo del cauch® ruso

J. M. A.

Desearía coaocer clatos para el cultivo del

caucho rztso (expcrie^ncias cle León), es decir,
clima, humeclcul, temheraturr^, altura, laboreo,

rendimieuto económico por hectcíre^a, etc.
Tantbiétt nte iatrresa nte iruliquen si hav

cupo, luhares cle con2ratación y^ ve^nta., ete., et-
CCtCTa.

La planta cauchífera Taraxacunt kok-sa^hyz-tal

es el nombre cle la que se cultiva en León, a que bace
referencia nuestro consultante-, precisa para su des-
arrollo uu clima de verano fresco, con límite máxi-
mo de temperatura de 26 grados de media diaria, fa-
voreciéndole una amplia oscilación térmica diaria
para la formación de caucbo.

Prefiere los terrenos sueltos y la preparación de
los mismos para la siembra ha de ser esmerada. Seln-
brada a voleo, en baudas a 20 ,a 35 centílnetros, los
cuidados culturales se limitan a las escardas y rieaos
necesarios cuando no se trata cle secanos muy fres-
cos, en los que también prospera (unos $00 milíme-
tros anuales de precipitación, eon lluvias en pri-
mavera).

Confirmarla su excelente adaptación en la provin-
cia de León, donde ha siclo posible obtener semilla
en aleuna cantidarl, quizá pueda iniciarse en fecha
próxima el cultivo industrial mediante contrato en
forma anúloga al cle la rcmolacba azucarera. Por el
momento, hasta no iniciarse la elaboración de dicha
planta en escalu comercial, no e^ posible adelantar
cifra de rendimieuto económico.

[Y/ifredo de Ráfols

3. ^70 Ingeniero aerónomo

Aprov^chamiento a d^ente
de prado artificiol

Don Joeé Mi^uel Vidal, 1lahón ( Brŝ learesj.

Sembrada la algarroba (plauta herbáceaJ,
^rara, ser caprovcchada conto pasto, asocitula cort
la veza y cou ttua ^rantínca, ^ p^ur^de ser consu-

JUGOS CLABOF
UTIL I:N 'rollAS 1:1.:1B^ORACIONI:S

KEt:^IPl.e1'/,:^ :1 3 IIiDR:1ULIC9S

nticla por el ganacio, en régintett dc pas^toreo, sin
producirle trastoruos ni ntulestias?

No vemos inconvenienie alguno en el aprovecha-
miento de pasto del prado artiíicial formado con veza,
algarrobas y una gramínea, si las plantas legumino-
sas que lo componen están tiernas, es decir, no hru-
nadas ni en momento avauzado de fortnucióu ^lel ^ra-
no. En este últirno caso, ha de bacers^^ abreviur el
pastoreo para evitar probables trasturnus dieestivo,,
ltmltand0 prllClentement8 P,l cllarl0 aprOVecllalnle.ntU.

En el caso probable de que se trate de utilizar el
pasto verde tierno, ha rle prevenirse al gauaclero con-
tra el riesgo del meteori,mo en su ranaclo.

Este ha de ir al pasto previa y parcialmente ali-
mentado con otros aprovechamielrtos m:í; secos y, c•n
todo caso, cuando se hayan pa,aclo las htnnedailea
tempraneras en el pra^lo.

La observación del ganado en los pritneros ^lías de
aprovechamiento de ese praclo y la entra^la paultlti-
na en el mismo, es decir, mnv breve la estancia al
comienzo, son medidas de pruilcalcia clue deben ser
anotadas para estos casos.

Rantótt d<^ nlalqttiaga

3.471 In^enicro ^grónorno

Despido de colono
con contrato ordinario

J.P.deA.

Poseo u ŝta ftittca, adqui.rirla el rrñcr 19d^9, que
estabct, eu parte, ocultacla pur r•nlcrnns; a unrrs
logré, iurlentnizánclolos, ntre se fuercut; a otros
los concentré ert cletenttin.aclo sector de la finca,
que luego renclí al Irtstituto Nacional de Colo-
nizaciórt; pnro urro no logré, cu fornta rrlgurtrt,

que se fuera ni que se mudcu•a, a. pesar de que
el Instituto le ofreció uaa parcela, pidiéndome
100.000 pesetas para rleiarrne la parcela librc^.

Posee sus tierras crt el centrtr cle la ^rro pie-
dacl, con uu p^c^ueño caserío. Ten.ía cc>ulratcr
verbal su padre cort la anterior propietari,a, cnn-
tittuando él de arrendatari,o, sin cuntratn all,ru-
uo, al fallecintiento cle su pnclre, hace ŝ tuerc^
aitos. No es cultiva^lor directo, totla i^c^ c^ue ren

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA UsTED CATALOGO GRATIS

MARRODAN
Y REZOLA, s.i.
Apanado 4 tOGRONO
Paseo del Prado, 40 - MADRID
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trabaja. en absoluto en la /rarcela, pues tiene
urt negocio en el meroado de stt ,pneblo, donde
reside, y sólo ve las tierras algnna vez al aito,

que i•a en plctn de Erro^ ŝ ietario a ver la semen-

tera. Quien labrn las tierras directantente es un

herntano suyo, a<^uien le paga iut. jurnal.

I a extensión superficial es de 1^-61-15 hect^r-
reas y paga de renta al ailo :.^.9^4,25 kilos dc

tri^^n, que liriuida en pesetas al hrecio gue el

Gobierno fiie, y, ŝtaturalntertte, deseo saber si

rc este individuo, legrclme ŝtte, puedo obligarle a
^lue deje sus tierras para irtmediatamertte plan-
tar olivos en ^llas, como i^en^o haci.etuio en el
resto úe la. finca, uue cultiuo directmnente.

F1 contrato, objeto de su consulta, ha de calificarse
como ordinario o no protcgido, ya que el arrendata-
rio, se^iín ustcd dice, es cultivador cíirecto, pero no
personal.

Snponemos que el contrato es de finca agrícola y
no ganadera, pue, así parece deducir;e de su con-
sulta.

Y concretamos, tarnbién, que la fecha del contra-
to es dc 1944 6 1945, puesto que, ióualmente, indica
eu su consulta, que se concertó con el actual arren-
datario hace unos nueve a ŝios. Con arreglo a la fecha
del contrato, la renta c:ra menor a 5.000 pesetas
por aiio.

Con estos datos, el plazo mínimo de duración del
contrato es el de tres arios, con prórro^as sucesivas
de tres c_ n tres años, hasta un período total (incluí-
do plazo y prórro^as) de quince aíios.

Sin embargo, al terminar la primera prórrooa (es
decir, a los sei^ años desde la fecha del contrato) o
al término de cualquiera de las siguientes prórroeas,
el prohietario pudo o podrá recuperar la finca para
su culti^o directo.

AI terminar el período total de quince años, el
propietario podrá disponer de la finca libremente.

Si no se celebrb o novó el contrato con el actual
arrendatario, sino qne éste continuó en el arrenda-
miento co ŝno succsor del arrendatario anterior, el
contrato ser^í anterior a la fecha de publicación de
la hey de ?3 de julio de 194?.

Como tambiéu el primitivo contrato estaba concer-
tado verbalmente, hay que suponer--pues en la con-
sulta no se facilitan estos datos-que al publicarse la
Ley de 1942, el contrato estaba en vigor, debido úni-
cameute a la conformidad tácita de los contratantes.
Eu este supuesto, y de acuerdo con lo dispuesto en
la disposicicín adicional segunda de la repetida Ley
de 194^2, y teniendo también en cuenta la renta con-
tractual, el contrato lrubiera terminado al finalizar el
aíio agrícola 194•4-1945 si el arrendador hubiese re-
clamado la finca para su explotación directa. A1 no
hacerlo así, se prorrogó por otros tres arios, es decir,
basta el final del atro agrícola 1947-1948, fecha desde
la que^puccle el arrendador dar por terminado el con•
trato al ñnalizar cualquiera de los siguientes aiios
sin necesidad de adquirir compromiso alguno.

En este caso, cuando el propietario se proponga
dar por terminado el contrato al finalizar un a.rio agrí-

INSECTICIDAS
Y PREPARADOS CONDOR
CONTRA lAS PLAGAS DEL CAMPO

Fntre otras, las si^ui^•ntes:

ESCARABAJO Y POLILLA de la patata.

PULGUILLA Y CASIDA de la remolacha y
de la alcachofa ; ORUGAS de tomate y col;
PULGON de las habas y judías.

CUCA, GORGOJOS Y PALOl^TETA ^de la
alfalfa.

MOSQUITO, PULGON Y GUSANO DE
ALAMBRE clel algodón.

GLTSANOS Y HOPLOCAIVIPAS de manzano
y pe-ral; ORUGAS, PULGONES Y GOR-
GOJOS de frtttales.

ARA^TUELO Y POLILLA del olivo.

PLiLGON Y ORUGAS de la vid.

GUSANOS DE ALAR7BRE Y GRISES; GRI-
LLOTOPOS.

PULGONES Y CHINCHES de las flores.

GUSANOS ROJOS del arroz.

GUSA^10 DEL ALAb9BRE del maíz.

BABOSAS Y CARAC'OLES.

GORGOJOS DE LOS GP^ANOS.

Preparados para espolvorear, pulverizar o
esparcir a base de:

LINDANE: Gammapol y Exagamma.

LINDANE CON H-24: Gammapol HZ4 y
Gammapol T.

H. C. H.: Exalo, Exagril y Emulsión agrícola.

D. D. T.: Exalo D. D. T. Cóndor y Emul-
sión D. D. T. Cóndor.

METALDEHIDO: Antilimacos.

^nticriptogámicos VIRICOBRE y SOFRIL,
contra el mildiu y oidium de la vid, roña
del Inanzano y peral, abollado del meloco-
tonero, repilo del olivo, etc.

FABRICADOS POR:

INSECTICIDAS CONDOR, S. A.
Aptd.° Correos 23 DESIERTí^-BARACALDO (Viztoyo)

EXCLUSIVA PARA MADRID, TOlEDO Y GUADALAIARA:

AGUMAR, S. L.
Antonio Acuña, 19 - MADRID - Teléf. 35 93 25
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en el suelo espoñol

es el

ACIDO FOSFORICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle lo

fertilidad a sus tierras

FAB R I C A N T E S:

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

lndustrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

Fábricas Químicas, S. A., Valencia.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A. Belga_-Avilés.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anonima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.-Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona.

Unión Española de Explosivos, S. A., Madrid.

Capacidad de producción: 1.750.000 toneladas anuales.
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cola, con^ideramos convenieute que avise al arrenda-
tario con un ailo de antelación.

[ldefottso Rebollo
3.472 Abogado

Una curiosa planta: la culebrina

Casino La Peña, Lodosa (Navarra).

SOt1LOS una tertulia de labradores, que turs re-
unimos en este Casino, y hentos contentado un
hecJto que no tŝ^nc: explicación e ►t la agricultu-
ra o,
leído.

Ett
c.eiste

atanclo ntt^ttos, ntntca lo hentos visto 0

esta localidad, en tuut huerta cerrada,
una pla^tata de, las siguientes característi-

cas: Desde tientpu i ►tmr>morial, todos los aiu^s
sttrgc etL un rineó ►L cle la citada huerta urta plaat-
ta que su brote es exacto a^l de la^ cabeza de una
culebra. l;sto sucede, invariablemente, a fina-
les de ntarzo. Sigue crecietulo y sigue el des-
arrollo de zuta culebra, hasta en sus misntos co-
lores y forntas. Al ^tientpo, saca unas hojas que
tie ►ten los »tLS)1LOS colores, y como final, y esto
es lo mcís sorprendente, se ubre la flor todos
los aitos preciscamente el día del Corpus, no ha-
biéndose adelantado tti retrasado de este dŝt ert
toda la vida., aunque dicha. fiesta es movible.
Otro fenómeno que tiene esta pla^Lta es que
toda culebra qtte la toca ntuere instantá.nea-
ntente, cttatulo la flor ha llegado a su desarro-
llo; no se sabe si es por el perfu.nte tan fétido
o por otra ca.usa. Su altura es, aproxintada-
mente, de un ntc^tro, y dura, una vez abierta,
uztos ocho días, sec^uulnse totaltnente la planta
httsta el aito siguientc>, que arraltca de,sde aba jo
de la tŝ>rra o sea de su raíz.

agradeceríantos nos contesten, en su Sección
de Consulvas, lo que sepan sobre el particular,
pero no sabeznos ni el nombre ni las propieda-
dca que pueda tener. No crean se trata dP una
bronta, ni mucho menos; Lto cottociendo nin-
guno de esta localidaá tuza pla.nta de estas ctta-
lidades, aIGIL P.It los viajes qtte han renlizaclo por
distintos terrenos, invitándoles, si no lo creen,
a girar il7L(L vLSL'ta órt Sil l)tOlnent0 oporttctzo. Es-
to,c tíltimos años se observan nuevos brotes al-
rcrdedor del princi pal.

5e trata de la especie Dracunculus t^lilgaris, perte-
necietrte a la familia Aráceas, denominada vul^ar-
mente Dra^,ontea, Dragoncilla, Tra ‚ontina, Serpen-
taria, Serpentina, Culebrina o Hierba de la cnlebra.
Como se. ve, estas denominaciones aluden al aspecto
de la planta, que recuerdn al^o al de una serpiente.

F,n efecto, las cainas de las I^^ojas, es decir, la base
de éstas, ensanchadus y abrazando algo la rama en
que se inserta, aparecen encbuFadas unas en otras y
jaspeadas con vPtas rojizas, blanquecinas y ^risá-
ceas, es decir, un aspecto ctue recuPrda, en forma y
color, el cuerpo de tma culebra. Cada vaina termina
en su correspondiente cabi1lo, que se divide en dos
ramas diverrentes en forma de arco, dondc se inser-

tan die^ 1'olio,los. La inflorescencia c^5 eu espádice, c^
decir, un eje carnoso, donlte ^e in^erta^n las llures lmi-
sexuales, rodeado de una e;pala u lánlina anllrlia
que esté arrollada en ^u ba.e y abicrta en su parlc
superior; es verclo^a por {ucra y rojira por ilentru.
Esta espata recuerda ligeramente la c•abeza lle lma
culebra y el e^pádice carnoso, apuntado y con c,trí:^5
purpúrea^ due sobresale de aquélla asemeja la Ici.-
gua. Tal inflorescencia desprende un fuertc ulur
fétido.

Esta planta, y sobre todo los tttbt>rculos que po-
see, son nnly tóxicas, acres e irritantes, babiéndose ent-
pleado en ocasioues en fartnacopea. Por ello es na-
tural lo que dice el consliltante de quc sea dailina,
si bien no es de presumir que ;ólo tenra tal efecto
para las serpientes.

Florece esta especie bacia mavu u juuio, ^^or lo ^^ue
es explicable que la aparición de sus e^iiádices scu al-
rededor de la festividad del Corpus, pe,ro tanthién
consideramos poco digno de crédito que sca precisa-
mente en dicho día cuando fíorece, aparte ^le ^lue
habría que precisar lo que ]lan^a cl cousi^ltante
«abrirse la flor». ^,Cuándo se inicia la aparición ile
la espata? ^Cuándo se abre ésta? ^ Cuándo empieza
a sobresalir el espádice?

En resumen, podemos concretar cluc la clranouea u
serpentaria es una curiosa planta, al^lnlo, iir. clryo,
órganos recuerdan li;eramente al cuerpo, cabeza y
lengua de una culebra y que ílorece en el período
mayo-junio, clentro del cual es siemprc la fr stividad
del Corpus. Creemos que con estas uot^t; que^1a con-
testada la consulta y sólo nos queda expre^ar q Ue^-
tro ferviente deseo de que su publicación no le cueste
a la Revista Acxzcoi,TUxn mucltas bajas entre los sus-
criptores supersticiosos.

3.473

il'Irutuel IVlarlu^eito 13ox

Ingeniero agróuonio

Peligros de los ant^bióticos

Cooperativa Ganadera, liipollet ( 13urcelona)

Esta Cooperativa, atenta sic:mpre a las tnn-
dernas directrices de la zootecnia ntodc^rna, /ta
aconsejculo i.nfirtidad de veces la ittclusi^n clc
atZáttbZ^OILCOS ('.lt lOS pGetLSOS COtlt p^il('Sl0} (lG'StLlla-

clos a crecintiento o producción de carnes.
Ultimanteute ha corrido lrL eslrc^cie erttre ra-

nculeros de estas villas nue los antibiírticos po-
drían lleg^ar a destruir las células r^^j^ro^luctn-
ras de los animales.

Es decir, tras varias ge ►tenruriones (lc cst.n Ircz-
tamiento, se llegatt a,hacer ittfectta.dos los dr-
ganos reprodatctores, haciétulose infértiles.

Des^earía^mos conocer tuta opinión nutori.,.a^rl^r
^n e,sa Revista.

1TO son descaminados los rumores de los bana^leros
al decir aue el consumo de antibióticos mezclado^
con los piensos, para facilitar el crecimiento y en-
gorde de los animales, prodnce a la larga trastornos
en las eé^lulas ƒerminales, lle^ando a producir casos
de esterilidad o al menos infertilidad.

Ya en el último Con^reso iuternacional de Lldus-
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^^^^^^^^^

tria; Agrícolas se deba^ió esta cuestión, pucsta de
manifiesto por los aulorea holandese^, don^le se sen-
tó, si no la conchisión, al menos la evidencia, de ^lue
al cabo de seis u ocho gencracioues se notabau al^u-
nas aalteraciones» eu los órganos ^le la reproducción,
que darían al traste con una baja de la fertilidail,
motivada, probablemente, por lu acciún bacterushíti-
ca de los antibióticos sobre loa nricro-orhatlislnos sa-
profitos, cuyos producto^ catabólicos podrían inílueu-
ciar el buen funcionamiento de lo^^ ór^xnos .,e^nale^.

Fl problerna es ^nny comr^lejo _v actualmente csttí
en estudio, y bueno será emplear los antibióticos en
la alimentación de los animales, al tnenos por el mo-
mento, con las dcbidas prccauciones.

I'élix Tttlegón Ilcras
3, t^ç Del CuecDo Nacional Vcterinnrío

Abonado de chopos con sirle

Don Elviro Gonztílez, IIellít ŝ (Albttcete).

Fle reali.zad'o una lrlantrtción ^le cho^ros en te-
rreno rzrcilloso de rie^o, los curAles .ltata ^rrraruli-

do bi^cn, y ŝne irtteresa saber si Tcs iría bie ŝ ti r^l

sirle y era qué form^c se le lt-ahría ^I<> nplicm• o si.
es preferiblc otra clnsc de ali.uno, cu^íl y eti qtré

proporciórt.

Cualquier abono orgánico ^le buena calida^l irú
bien a su chopera y favorecerá cl rápi^lo de.^arrollo
de los árbole,^. Por tanto, si tiene sirle abundante, no

dude en e ŝnplearla.
Distribúyala alrc^lcdor del tronco, en la ^ ŝoceta ^lcl

rie^o, alejándose de dicho tronco en un pie por lo
menos, y críbela li^eramente con tierra. Procure quc
la sirle no c^uede en contacto inmediato con las raí-

ces de los tírboles.

E'leulerio S^uzc{ue^ L3ue^lu

3.475 Ingeniero agrónomo

Casas vendedoras de semen congelado

Don Armendo Xavier Fonseca, Li^boa.

floy leo trn artículo ert ^4CIi1CULTUIZ.^ dcl
doctor Dtcvid Bavórt scrbre «EL sentert cortgclri-
do en la J^rtír,tica-n, y conto el disti^ngu.iclo r^ete-

rincerio hace re^fererŝcia a tuta orgaatiartci^írt co-

merci^al pnra ltc ex^ ŝorlrrcióri cle se^ntert con^cla-
do v su cotizacirítt en Irt^la^t.erra, y tn.mbic^tt. dr
fllem,ataia es factihle hrr.cer lrc intpor^a^ciórr ile
semetz cottgelacln, yo pido a ttstr^^l c^l fa.u,nr cl^>
cotrsegtcirme Tns cli.rcccinties dc Lc^lrtt ŝ^rrra y' -11c-

marria qtu^ el rloctor 13tavútt ntci^r^i irt^^li^crrrrrte.

Con mucho o sto a continuación le indico las ^li-

recciones solicitadas e i^ua1meutc estoy a str ŝ li^posi-
ción para facilitarle cualquier otro detalle que sobre
el particular se me solicite.

Le quedaría mnv reconocido si el señor P'onscc.l
me tuvie^e al corriente de sua acti^^idades en culnto
a la importación de semeu congela^lo se refiere, _y ;epa
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que puede^clisponer de todos mis conocimientos en la

materia.
Direcciones : Inglaterra : Milk Marketin; Board,

T hame; Ditton, Surrey, En^land.-Alemania : Besa-
mun^szentrale des Rinderbesamunsvereins, Neustadt/
Ai^clt, Germany.

David Bayón Sánchez
3 476 Del Cuerpo Nacional Veterinario

Altramuces dulces

Hermandad de Labradores, Larache.

Tertemos noticias de la existenci<r de varieda-
des de altrazttuces dulces para el agricultor, y
nos permi^ti-ntos informa.rle cjLlP. las variedades
que cnrtcrc tamente conocemos son las siguien-

tes:
Altramu^z amarillo (ccI upinus I uteus»), altra-

ntuz azul («Lupinus angustifolius») y altra.muz

blaztco («I,upinzc.i albus» ).
Hentos rerclizarlo gestiorzes para su. adquisi-

ción, sin haber obtenirlo resulta<lo alguno; por
ello rogamos a usted tenga la atención de indi-
carnos «casas c^spañ.olas» o, en su defccto, ex-
tranjeras cort las que pudiérantos entrar en re-

lación.

Efectivamente, se producen en Espazia semillas de
las tres variedades de altranxuz dulce mze cita en su
consulta por la Sociedad Pombo Y Cía., antorizada
para ello por el Ministerio de A^rictxltura y bajo la
inspeceión del Instituto Nacional para la Producción

de 5emilla; Selectas.
Puede usted, pues, dirigirse a la citada Sociedad,

cuyo domicilio lo tiene establecido en la calle del
Coude de Peñalver, número 14, Madrid.

3.477

Migu.el Herná.ndez Porcel
Ingeniero agróno:no

Intrusiones en vías pecuarios

Don Angel Rubio, Gálvez (Toledo).

l. Existen én esta localidad unos planos de
unas coladas que, en su d^.ía, determina^ron que

seríaŝz neccsarias pa.ra el tránsito de gmtado,
que, rto obstartte, por los dueños de las f incas
que li.ndan siembran toda la colarla. Conto el
ganado no puecle pasnr, no ven:os rtarla más que
estas soluciones:

a) Pasar con el ganaclo por ertcintn. de la
siembra. En este caso nos puedr>n denunciar al
Juzgacln por «conternos» la sientbra.

b) Podemos, cuando hayan reco^ido la siem-
bra, denunciar la intrrzsión en la colada. ^Ante
quién hentos de denurui.arlo?

2. Por tut cantino que existe ntuv ancho
-que es colada-tiene sembrado un vecino
cnmo dos celernines de tierra desd^ hace nxu-
chos airos, los cunles perten-ecen a la colnda,
iau.al oue otros muchos uecinos, que igualmen-

te se han dedicado a sembrrir trozos d^ colada

e incluso la tienen puesta en contribución a su
nombre. Este vecino del caso siem,pre está re-
gañartdo con los gmtaderos, que, al pasar por
el cantino, se «comían» parte de lo sentbrado;
pero el presidente de la Ilerntattda<Z ha orde.
nado a los guardas qzte nos diga a los gcutacie.
ros que nos «comamos» todo lo que este vecinn
tienc sc^mbrado, v así lo hemos .hceho. ^Puc^cle
denunciarnos a nosotros el vecino por habernos
«comido» lo sembrado dentro de la colacla? ^Se
le puede quitar ese trozo de ^tierra qlzP posce
hace varios aŝtos, sembrándolo otro vecino que
no sea él? ^Puede tetter responsabilidad el
presidente de la Hermandad al ntan<Zar que
nos «contamosn la siembra y al proceder a qui-
tarle ese pedazo de tierra y dárselo a otro, a
uno de los gmtarleros para que lo siembrert?

Ha,go cortstar gue e^n es^ta villa existen mu-
chos casos como el presente, o sea que varios
vecinos tienen pedazos de tierra de la cola<la
sembrándolos y se encuentran en iguales con-
diciones que el vecino indicado, y si se le qui-
ta por el jefe de la Hernta-ztdad la ti.erra para
dársela a uno de los ga^naderos, pensantos que
al proceder a la siembra por nosotros pueda
denunciarrtos el vecino que liasta ahora ha ve-
nido disfrutanclo cle ese pedazo, con iguales de-
rechos que los demás.

Espero su pronta contestación, toda vez qzte
el asunto ha sido puesto en conocimiento del
Juzgado de P.az de esta villa para resolver y
quisiera antes tener una idea de ntis derechos.

Sobre el apartado número 1.-Las vías pecuarias,
como bienes de dominio ptíblico, imprescriptibles e
inalienables, están destinadas al trásito ganadero y,
por lo tanto, deben ser respetadas por todos. La vi-
gilancia de las misma^ está encomendada a los Ayun-
tamientos, Junta de Fomento Pecuario (en la actua-
lidad corresponden estas funciones a las Hermanda-
des Sindicales de Labrádores y Ganaderos), Guarde-
ría Rural, Guardia Civil y cuantos ejercen las misio-
nes de autoridad y vigilancia en los términos muni-
cipales.

No es facultad de los ganaderos el tomarse la jus-
ticia por su mano, sino que deben interesar de las
autoridades locales, Guardia Civil, Guardería de
Campo, etc., el que se cumpla lo leoislado sobre vías
pecuarias y que éstas, bien se trate de caxiadas, cor-
deles, veredas de carácter general o coladas de ca-
rácter local, con sus descansaderos y abrevaderos, se
manten^an en todo momento expeditas para el trán-
sito ►anadero.

Los misxuos ganaderos, como cualquier otro parti-
cular, pueden elevar denuncias a la Dirección Gene-
ral de Ganadería para que, por medio de sus Servi-
cios de Vías Pecuarias, sancione las infracciones y
exija el total abandono de los terrenos detentados.

Toda la le^islación sobre esta materia se encuentra
en el Decreto de 23 de diciembre de 1944, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias (Bole-
tín Oficial del Estarln de 11 de cnero de 1945).

Sobre el apartado ntímero 2.-El astulto es el mis-
mo que lo tratado en el apartado 1; ahora bien, el

Z^(



Ats̀R I CUL1`t7liA

INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

O

Usando indistintamente este producto eli-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clasea.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAfvUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.
HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, maeticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios

ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
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presidente de la Hermandad uo tiene ningnna fac•.ul-
tad para ordenar que lo; gana^ieros permitan que sus
ganados se coman las aiembras, sino qne debe inslar
a los intrusos a aue ahan^loncn la, vías pecuuria..
fijándoles un plazo prudencial y, cusu de no baccrlo,
denunciar el nombre y dornicilio del intrusu, usí
como los metros cuadrados de super6cie detentada,
para que se tramite el expediente y se le exijan las
responsabilidades que determina la Ley.

E1 que los intrusos traten de catastrar sus fincas v
abonen contribución no les da ningrín derecho sobre
la ocupación qirieta y pacífica dcl terreno, ya que,
por tratarse de terrenos de dominio príblico, son im-
prescriptibles, y todos los contraios, transmisiones
de dominio, aim incluso si consiguen con engaño le-
vantar escrituras y legalizarlas en e.l Registro de la
Propiedad, carecen de efectividad si se demuestra
que ^on terrenos pertenecientes a vías pecuarias.

Lo que procede es que los ganaderos, si no son
atendidos en su demanrla ^or las autoridadPS localcs,
se dirijan a la Dirección General de Ganadería, cxiro-
niendo los hPChos y denunciando a cuantos intrusos
existen en las vías pecuarias, sea cual^tuicra su ca-
tegoría.

Fcderico Go ŝazález SnndoT^al
3.4T8 Ingeniero agrónomo

Guardería rural de las Hermandades

Señor Marqués de Casa Pucheco, Madrid.

Deseo que se me aclaren alguuaos ^xtremos
ref erentes al f uncionramiento de lres Hermaurda-
des Sindicales y especialmente al artúulo 164
del Reglamerato, aproba<lo lxrr Orden de la 1'na-
sidencia del Gobierno de 23 de marzo de 1)^IS.

EI precitado artículo l ŝay que interlrretarlo en su
integridad y no párrafo por párrafo, Iror lo que de
tal interpretación resulta que las Hennandades pue-
den organizar el servicio de policía rural, c•uyo sos-
tenimiento afecta a todos los vecinos y prof^ietarios
del t^^rmino municipal, sin que sea motivo de excusa,
para no satisfacer las cuotas, el becho de tener gnar-
das propios los propietarios o llevadores de fincas.

A esos guardas propios, en el tercer párrafo, no
se les somete a]a disciplina del servicio de policía
rural, más que en lo eoncerniente a los intereses ^e-
nerales protegidos por el mismo servicio, o sea quc
sus funciones siguen siendo privadas, y para la finca
que guardan, v únicamente cn cuanto a denuncias,
procedimiento • y demás intervenciones, tienen que
atenerse a lo establecido para ese servicio por la Her-
mandad, Rue no puede inmiscuir,e en el servicio
dentro de la finca.

En cuanto al procedimiento para pagar la policía
rural, el quinto párrafo, en relaci^^n con el cuarto.
establece unas normas generales, que son la propor-
ción en la extensión del terreno, naturaleza de ^^^te
y clase de cultivo para cada propietario, fijándose,
al efecto, una serie de tarifas tipo.

Desarrollando este precepto, suelen la^ Hermand;.i-
des confeccionar nnas ordenanzas, nne sc exponr,n
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al públicu, durante tiuiuce rlía,, para oír reclamacio-
nes, quc tiene oue resol\er la Delebación Provincial.
Durante e^e plazo se puede recurrir, alegando todas
las falta, c^ue se hayan encontrado en las tarifas, tan-
to por lo yuc ^e re;fierr a la equidatl como a las ba-
s^•s, que Lay que re.;petar, ^eg-IÚl el artículo 164, pá-
rrafo cnarto, tlel Rerlanlento de 23 de marzo de 1945,
al cple nos hemos reíerido, e invocando el artículo ]72,
quc coniicne una norma inlperiosa para la aplica-
ción de lo que se rccaude para cada servicio.

T?n c•uanto a la líltitna prewnta, está contestada
en la C)rden de 23 de marzo de 1945, en relación con
el Decreto de 17 de julio de 1914, va qne en el ar-
tículo 34 se e^tablece <lue es YOlllntaria la inscrip-
ción en la Hermantlad, v en el 35 se detallan los ca-
sos de alta, entre ellos por inscripción voluntaria. ^

Asimismo, la contlició q tlc miembros de una aso-
ciación cual^tuiera integraila o incorporada a la Her-
mandad Sindical, ^upone automtíticamente la afilia-
cibn a ésta con la. obli^acione; y derPChos consi-
guientes.

Abora bien, la obligación al pa^o de la^ cuotas por

La precedente consulta abarc•a dos aspectos de la
alimentación en animales c•om^iletamente distintos,
como son aves y ccrtlos.

Con los elementos propuestos, a pesar de dar una
R. ^'. con un promedio bastante ac•eptable, siu enl-
bargo no se lle,nau los recRiisito, exi^idos en la ali-
mentación racional y correcta de las gallinas pone-
doras, porque les falta muchos aminoácidos esencia-
les y minerales, qne se han de proporcionar a las
aves mediante la adición de otros alimentos, que,
como las harinas de pescado y carne, principalmen-
te, las contienen en cantidades razonables. En cam-
bio, sobra algtín elemento, que, como la ptilpa, no se
debe dar a las ^allinas Inás ane en casos de ernergen-
cia y entonces no en cantidades superiores al 8-lO
por 100.

En el cálculo de fórmulas alimenticias para aves
se prescinde actualmente del cálculo de la R. N, y
se da toda la importancia mle tiene el porcentaje de
prótido, blúcidos, lípidos y celulosa.

Sentadas las premisas, una fórmula buena para las
eallinas ponedoras sería la si^uiente :

AI.IMEIVTOS

Harina inte^ral de maí•r. _ ...

Ilarina integral de cebada .
Hurina intenral de avena finamente molitla _
Harina de pescado- buena, S(1-55 por 1O0 proteínet.

Harina de huesos .
Harina de torta de c•acahuet

Salvado de }lO^a O n1P.Iln/llll0 .

(,OnlplelnP,tltO ^'ltaIIllnICO-Inllleral - . .

Kilos Prótidos Lfpidos (aúcidns Crloloxa

10 0,91 0,56 6,93 0,39
33 3,43 0,66 22,34 3,21
15 1,75 0,70 7,86 ^,'? i
14 7,b0 0,98

2 - -
5 2,^2 O.46

'?II '?,i4 I),9R
1,14 0,2(^

10,86 •^ ^2
1

1^U 18,05 4,34 49,13 ^.•^3

servicios es obli^atoria, almqtle no se forme parte de
la Hcrnlandad.

Mauricio García Isidro

3.479 Abogado

Racionamiento de gallinas y cerdos

i)on 1^li^uel nrea, lúdar (Jaén),

Les agradecería. nte rli^eran si la fórnz,ula'que
/r•s clctnllu serí.rt tut bttr>tL picnso, tanto para ga-
llinas pon^tlnrns contn prtra cerrlos de IS kilos
en rulehnte, ha fórnurla es la siguient^: .15 por

100 rln hari-tur rle torta cle cacrthuete, 22-50 p^nr
100 de salutulo cle tri^o, 30 pnr 100 de harina
rle ceba^la y 32-50 por 100 de /tnrina rle pulpa.
rle rentnlrrclta rleserarla, y cn nttá cafltularl se le
rlr^be de dar a cada una rle las rlos clases de ani-
ntrcles qzte les etztrntero o.ci. h^rn^ otte a^temeŝttar
r^ rlisnt-inuir de alett-na rle lit.c clases cl.e hari.nas
yur^ les eTltnngo, Irnc,c e.cto l,o lao sacafln dc una
Tabla cle Conljt,osición Quí^ntica y Yalor Nutri-
til^o cle los .alintent»s y nte cla el resultaclo cle
1:.3,h, qtu^ crco es lo sufici^ntentente rico en

proteí.rt^s para e,eta clase de ^anrrdo y m^c resul-
ta a nn precio ntoderarlo.

Esta mezcla se tiene en comederos durante toclo el
día a disposición de las gallinas y al atardccer se ]es
dan unos 40 ^ramos de grano-cebada, maíz partido,
triguillo, avena macerada-o una mezcla de alnunos
de P.Si05 CP.realeS V al mP.dtodla nna bnena raClOll dP
verdura. Si escasea ésta, bueno s^ría a<^re,ar a la
mezcla de harinas un 7 por 10O de harina alfalfa de-
secatla que conserve bien la coloracióu verde _v si es
de hoja, mucho mejor.

F.n la fórnnila no mencionamos la aonchilla de o5-
tras, porque suponemos que las avPS la tendrán a dis-
creción en comederos o tolvas aparte.

La alimentación de los cerdos al destete, pues eso
parece indicar e^l peso que se atribuve a los mismos.
también debe de reunir todas aquellas cualidade^
que impulsen al animal a un rápido crecimiento, ar-
mónico Pn todas sus partes, llara lo r7uP es necesario
propórcionarles en el racionamicnto los elementos
preciso5 y ericientes.

iTna fórmula Rue le dará buenos re^nltados, pues
se viene dando a una piara bastante numerosa desde
llace mucbo tiempo es : harina de avena, 15 por 10O:
barina de cebada, 23 por ]00; harina de maíz, 25
por 100; harina de pescado huena, 12 por 100; ha-
rina de buesos. 2 por 100, y salvado o menndillo. 23
^ior ltu).
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INSECTICIDA AGRICOLA

MARCA RE(iISTRADA

EL MEJOR
Insecticida de contacto a base
de amulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO'
extermina loe huevo y larvae yue

• invernan en los frutales.

VERANO: RANJOtoOLIVO e HIGUERA.1 NA-

BANANAS:

ESPECIAL:

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

con DDT, contra gusanos y orugaa
de frutales y plantas en tierra.

ESPECIA^'^'
conteniendo LINDANE, producto de

• la máxima garantía.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAI:

B ARCELONA: V(a Layetana, 23, pral.

SUCURSAIES:
MADRID Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BILBAO: Rodríguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MALAGA: Tomás Neredia, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pías, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Pelicarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avda. José Antonio, 14.

Para el suministro de las Larinas se prejiarau ^^o-
cimientos de resi^luos de liortalizas, peladuras ^le pa-
tatas, patatas pequelia., residuos de cocina o^imi-
lares y cuando la co<•^•iún e,tá bien hecha ,e le a^li-
ciona las harinas en la., ^•unti^la^le. ^^orriente;, de
modo que el conjunto qu<^Ile w^ po^•o e^.^^^onjoso v se
distribuye tm1 racioncita }lor la mailaua, otra al me-
diodía y una tc^rcera al atar^^e^•er, ile mo^lo que ^^n
cada racionamiento pue^lan uu^:.^nnir to^lo lu ^^il^• ^e
les proparciona. Ni c^ne deoir tien^^ que la rnezr•Ia ^le
estos elementos ^lebe estar caliente.

El snministro de pulpa no e, muy rer+omeuilable,
por lo q1^e no le hemos ini•luíilu en la fórmnla.

Jnsé 1V1.° F•charvi Lrrirli

3.480 Perito avícola

Extirpación de cierta mala hierbo

Dou Rafael Criado, Castro del Río (CÓrdoba).

Era t^nrc parc•r^la rle Iir^rrn dr. sc^c•rrnrr uu<> ^ro-
seo ert estn^ c^anrpiiia, .ti+^ estcí Irropn^>ando con
bastrrait^e abnrrdruuva la Iri-erba com^o la qu^> le
¢conalrañ^u, rluc ^rur aytrí la Uanaanaos «palrrrito».

Como srr senri^lh Ir^ tiene^ rt 25 6 30 c<^nrí.me-
tros de ^rruftntrli^/rr<l, es difí^il extermi^nnrh ^orr
lal^ores ^orrieratr>s y mrrcho merros corr l^is dr< es-
carclrr, que, nrr.n-que se ^orti>, vuch•e a brutnr•.

Est^^r. tic^rrR la he terrirlo sembrn^la el ai+o pa-
sado cle jri^>o ^• Irc ler^rrnté cste rerrmo arrn rrna.
labor profurrrla. c/e tractor y po.^t^^riormerrte cl^rs
cohc^cltos. :lltorra nrrerr^m.o.c sernbrnrla de nl^o-
dón y se eracuen^r^ infectrulce de esta hierbrr. T,r>
agra.decer^> nie irrforme de lrr ^luc> r7ebo lan^•er
para desc•nstarla.

La mala hierba ctne envía no la ^^ouoi^emos por el
nombre vul^ar que iuilir^a, que dehe ser lo^^al, i'ure-
ce una liliácea ^lel ^^^n. A/li.u.nr; ^rero sin ver laa Ilo-
res no pol3emos Ileterurinar la espe^^ie.

De toilas maneras, la^ ^^l^u^ta, ^le Pstr> rr^nero .on
poco sensibles a los herbicidas moilPrnos. h;I pro^lu^^-
to más indicado para en5a^-ar;i^ sería nno a base ^lel
ácido 2 metil-4 clorofenosiacc^tico, conoci^^o r•orner-
^ialmente por M. C. P. A.

La sal sódicu o sal aluina r^n rlosi; de unos dos ki-
los por hectárea, dilní^lx en la canti^lad ^le a^ua ne-
cesaria para distribuirla bi^°n; por ejemplo, 8f)(1 a
1.000 litros.

El tratamiento habríun ^Ir atilir^arlo ^los o trrti ,e-
manas antes de tiembrar el al^odcín, inie; esta tiluntn

es muy seneible a los herbicirlas, y el aparato utili-
zado lavarlo desl^ués rejietida5 veces con nna ^li^olu-
ción de carbonato ^óili^•o al 2 por ]00 o f^^^sfato Iri^ú-
dico al 5 por 1O0, hu^•i^•ndo funciouar el a^iarato ^•ou
el líquido del la^^a^lo.

L^o mejor sería qne realizara un ensayo en re^lu^i-
da superficie, pnes no tenemo; datos de observ^u^icít ŝ
personal que permiti^•ran orientarle mejor.

M1liguel Ren.l/^^h
3,481 Ingeniero :^grónomo
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Productos impermeabilizantes
para depósitos de vino

Don ,^lunuel Sánchez Rodrí^uez, Lumbralea
^5ti^alná111C8^.

aTerago unos de pósitos subterrcíraeos de uxaa
caprr^idacf: ^aprotiimad^a cle 8.000 li^tros cada uno,
qiie rlestino a rr^lmacerzar vi^u^.

.-1ll,rux^os cle ellos, n pesar cle estar bie^n cons-
truídos con cemento, tienen peqlie^ñas fibtracio-
ŝus, que xto ha sido posible eliminar.

Supoizgo uue ea^istirá^n ltrorluctos inlPermea,-
bilizrz^ue^s oi^e puerla^^t euitar nieitcionadas fil-
tracio^tes y^z.o conzuniqueia sribor rclguno al vireo.

Les rtaeg^o ni^e cli^an dónde puedo ad'qui.rir-
los .y fornla de enapleo.»

E1 de^ecto que seŝtala el seixor consultante puede
ser debido, sin duda alguna, a un defecto de cons-
trucción o bien a no hai?er exnpleado un revestimien-
to iuterior impernteabilizante adecuado.

Cuando se trata de recipicntes de cexnento, lo pri-
mero que hay que proceder es a^i^eutr¢^lizar o silica-
tar el interior.

Consiste la rlcutralización en dar a las paredes in-
teriores de los envases, con tma brocba, varias ma-
nos de una diaolución de ^ícido tártrico al 4 por 10^0.
1!:1 ácido tártrico neuiraliza la cal, transformándola
en tartrato de cal, cuerpo cristalino que permanece
adherido a la pared. La operación puede darse por
ternxinada cuando en la di;olución de ácido tártrico
no disminuye la caxrtidad de ácido contenida en la
misma. Cuando esto ocurre, la capa interna del en-
lucido no contiene ya más cal que pueda neutralizar
1a acidez del mosto o vino que se introduzca en el
recipiente.

A falta tle ácido tártrico, algunos se muestran par-
tidarios del empleo del ácido sulftírico, el cual forma
suli'ato de cal (yeso) en contacto con la cal de las pa-
redes. Lste yeso se quita fácilmente mediante lavados.

Consiste el silicatado en pintar interiormente los
enva.^e^ con una solución de silicato de potasa (tam-
bién rlenouxinado vidrio soluble^^. Se dan tres manos
de silicato, esperando a que se seque cada una antes
de proceder a la siguiente. Se`^tín Sannino, la prime-
ra mano se da con una solución al 25 por 100, la se-
gunda al 40 por 100 y la tercera al 50 por 100, de-
biendo lavar repetidas vece.^ con aoua abundante
para elimiuar el exceso de silicato de potasa, que por
ser fuertemente alcalino disminuiría la acidez del
hrimer mosto o vino que se alojase en los envases.
La eficacia del silicatado estriba en la trausformación
de la cal del enhtcido en silicato doble de potasa y
cal, comltue,sto semejante al vidrio e insoluble en
el vino.

Según experiencia> realizadas por varios investi^a-
dores, cuando el revestimiento interior del depósito
es de cemento Portland, de fra^au^^clo lento, no es ne-
cesari<l la neutralización o el silicatado, siempre más
o menos costosos, porque el cemento, una vez endu-
recido, pucde considerarse inatacable por los ácidos
del vino. Pero no sucede lo mismo cuando se trate
de cemento de fragurulo rápido, en cuyo caso es acon-

FLURINA 50
FLURINA 75
FLURINA -AZUFRE
A BASE DE CRIOLITA MINERSA

Iusecticida., fluorados reconoeidos por su efi-

eacia contra toda clase de insectos xuasticadores.

Este insectici^da fluorado, que bace poco tiem-

po ba empezado a fabricarse en Espaxia, ba re-

suelio el órave probletna del F,arias cn los al-

godonales. El gran éxito alca^nzado por la Crio-

lita, a causa de su eficacia contra esta pla^;a y

por su seguridad para el al;odonero (carece de

fito-toxici^na), ba absorbido, basta la fecba, casi

la totalidad de la producción.

A1 ampliar las instalaciones para la fabrica-

ción de estos insecticidas se espera poder aten-

der taxnbién a otros campos de aplicación, y para

facilitar su empleo contra las diversas plagas es

por lo que se han preparado las formulaciones

que se resexian.

Fabricado por:

MlnfflfllfS Y PRODOCiOS DfRIVflDOS, S. H.
BILBAO

Distribuidor exclusivo en
España, Marruecos y Colonias:

COMERCIAL BAKINS, S. A.
Alcalá, 93 - Teléf. 36 20 67 - MADR 1 D
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5ejable parafinar las paredes con parafina fundida
a 100°, extendiéndola con una brcciia. Se vienen a
gastar unos 100 gramos de parafina por metro cua-
drado. Asimismo, aconseja Bouffard que se baga pri-
nxero el revoqne con cemento líquiclo, dándole lue ŝo
rma capa fina con cemento de l'raguado lento.

Actualmente, la mala calidad de los cementos hace
que en rnuchos casos no exista la total falta de poro-
sidad de los envases, lo que e5 dable conseguir me-
diante el ernpleo de cernento antiíeciclo, cuya aplica-
ción es corno sigue : se hace fraguar mezclándolo con
silicato de sosa en la proporción de cuatro o cinco
partes por una. Con esta mezcla se barniza el inte-
rior del envase, dejándolo secar, sin lavar corc agua,
y una vez esto logrado, se vuelve a barnizar con ácido
sulfúrico al 1/5 ó l i4, lavando una vez seco con gran
cantidad de agua. Los resultados conse^uirlos por este
método lian sido excelentes.

En la confección del bormigón se deberá emplear
buena arena, bien lavada y, a ser posible, silícea,
formada por granos finos y gruesos, evitando los gra-
nos de tamairo mcdio. La piedra a utilizar será una
gravilla de la me•jor calidad.

El agua no deberá ser selenitosa, ni contener más
del 1 por 100 de cloruros sódicos y magnésicos, ni
tampoco deberán emplearse aguas ácidas cuyo grado
pase de siete, pudiéndose utilizar sin previo ensayo
las aguas potables. Deberá ser el hormigón muy plás-
tico, con objeto de que pueda moldearse bien, pero
procurando siempre que exista exceso de agua.

Se evitarán en todo caao las juntas de hormigona-
do y, cuundo esto no pueda ser así, se harán las mis-
mas muy irregulares, picando toda la superficie, que
después se lava, cepilla y se embadurna con una le-
chada de cemento antes de verter de nuevo el hor-
migón. A los enlucidos interiores puede dárseles im
espesor de unos 20 milímetros, ejecntándolos a la
]lana, debiendo quedar los mismos muy bruñidos.

Asimismo, el interior de los depósitos de obra ar-
mada o cemento armado puede silicatarse o tartari-
zar^e siguiendo el procedimiento descrito preceden-
temente. Algunos autores recomiendan, para el caso
en cuestión, tartarizar todos los años, ya que la capa
de tartrato de cal se desprende fácilmente y cuando
se emplee silicato potásico, realizarlo cada cuatro 0
cinco años. Estos tratamientos deberán ser seguidos,
como también indicóse ya, de abundantes lavados
con agua limpia, que serán suficientes para aquellos
casos en que los tinos hayan sido mantenidos en buen
estado de conservación ; pero cuando no haya suce-
dido así, es conveniente lavarlos primero cuidadosa-
mente, mediante el empleo de cepillos de acero,
i'ibras vegetales, siguiendo acto seguido el tratamien-
to con ácido tártrico o silicato de potasio.

Los recipientes, tanto de mampostería o de ladri-
llo como los de cenxento armado, pueden revestirse
también con baldosines de vidrio, material por com-
pleto inatacable por los ácido^ del vino y de muy
buenas condiciones para su perfecta conservación.
Se debe la sugerencia de este género de revestimien-
to a Borsari de `Lollikón (Suiza), habiendo alcanzado
gran difusión entre los bodegueros y comerciantes de
vinos de toda Europa.

Modernamente se han efectuado ensayos de recu-

brimiento de interiores con materius plástica^ sinté-
ticas, y así se ha efectuado el ensayo de la denoxni-
nada «Mipolam» (de la firma aDin^unit A. G. V. A.
Novel u C.°-"lroisdorf») con rnezcla^ de agua y al-
cohol eon cervezas y con las soluciones usadas co-
rrientemente para la limpicza y desinl'ecciún.

El profesor Fink ba ensayado otra materia plásti-
ca, el «Vinidur», con licores diversos y con alcoboles,
obteniendo los magníficos resultados que eran de
prever, dadas las prol^iedades de este material, fa-
bricado por diversas firmas alemanas. Tarnbién el
investigador arriba citado ha ensayado el «l^:xnailli-
tan P. C. U.», que es prácticamentc idéntico al «Vi-
nidur», como material pura revestimiento de envases
de hormigón o metálicos en las fábricas de cerveza
v demuestran su absoluuta inatacabilidad por este
caldo y por los líquidos de limpieza y desinfección,
así como ^u fácil aplicación. El «Emaillitan P. C. U.»
comienza a reblandecerse a 80-85° de temperatura,
por lo cual puede lavarse también con agua a 70-75°.

En la fabricación de materia; plásticas sintéticas
se han logrado grancles progresos en los ríltirnos año,,
pero hasta el presente no poseemos refcrencia, .^u-
ficientes que nos permitan ser más concretos cn esta
cuestión, tan interesante.

En cuanto a la adquisición de estas snstancias, opi-
uo que cualquier casa surninistradora de productos
enológicos podrá servir al señor consultante.

3.482

José lllaría Xanclri
Ingeniero agrónomo

Horno de cal ultramoderno
D José Escudero, PiedraGla de Babia (León).

Desearía conocer un horno de cal rlel tipn ul-
tranaoderno que, al parecer, se constrzryc en la
actualidad en algunos sitios de los quc^ ^'o s^nla-
nrente tengo referencias cle que en «al^ún lauc^-

blo de Cáceres, recientenxente cunstraúdo prrr
Regiones Devast.adas^,, se empleó el proceclinxien-

to de constru.ir horrxos que fiurcio ►xarr a diro for-

zrulo con altas chimenr^as, de tuaos veirtte metros.

y de una producción suherior a las oclrerrta to-
neladas diarias de cal, ►xo obsta;►►te su reducido
coste de cons^trucción y de consunao. Por tanto,
me dirijo a usfedes para que, si les fuer•a posi-
ble, me irulicaran los datos rtr^ccsar•ios par•a la
corrstrucci<íra de uno o si conocr^rr al,^una casa o
entidad que se dediqrce en especial a las cons-
trucciones de e^ste géraero.

Indicar los datos necesarios paru la construcción dr^
un horno como el que soliciia cl comxuricante se sale
de los límites de esta consulta, pues, en realidad, debe
ser objeto de un proyecto completo, teniendo que ir
incluso a tomar datos a la propia localidad. No obs-
tante, puede dirigirse u don Erling Kirkegaard, cues-
ta de Santo Domingo, 7, teléfono 320207, que es Inge-
niero representante para EspaCxa de la fábrica rnás
importante de Dinamarca para la instalación de fá-
bricas de cemento v cal.

Santiago Escartín
j • q^3 Ingeniero agróno^no
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^ANALES DEL IIYSTITUTO VAC]O-

VAL DE I:V ^' E 5 T IGACIONES

!^GRONÓ^tIC A ^. - fKinisterio

^Ic :lgricultura. - Dire^ccicíii

G^>ncr a 1 rle Agricultura.-

IIL-L'n ^^ulumen de 13:i pá-

^ina,.-Madrid, 1954.

En este volumen se recocen
los resultados del cjuinto aito
^le experiencias realiradas por

, (^nDEn-de cuyo magnífico libro
^obre trigos españolas dintos

cuenta en nuestro ntímero de enero-con numerosas
variedades de trigoa y los ensayos de TÉLt.t.z MolaNn
y Gnxcín PE)'/.^'H.LO aobre comparacicín de rcndimieuto
de tri^os híbridos.

Antbos trabajo, ,on continuaeión de los que ^-ie-
nen efectuándose desde 1949, ya publicados en otro^
volúutE^ne^ dr lo; _lnales tlel In.titituto 1Vacinnal cZe I^i-
nt^stil;acione,ti :•lgrottótnicas. E1 objeto printordial ^de
esta, ^•xperien^•ia: ha ,i^lo procurar enconirar en clis-
tinta.^ zona. cerealistas ^•spaitola,, y;e^Eín las di-
ferente•s ^•ir^•un^tun^^ias elimatuló^icas, la.^ más in-
teresautes ^•ariedades, para superar en prodacción,
^+alidad, resi^teu^•ia a eufermeda^le,, et.c., a la^ ya co-
nuc•ida; v cnlti^ada; nurmalm^•nte en ella^. Tal pre-
ten^ión se ba ^•on.^e_^uidu en buena parte, pues varios
de lo, trigo, en.,u^ados eu lo; cinco tíltimos años, tan
dil'erentea ^^limatológit•xntente, se han difundido rá-
pidantE•nte en c^l ^ran ^•ulti^^o, lo que ha traído cumo
con^^•cn:^n^•itt Ile 3tL5 mavore; rendimientos unitarios
v Elr .;u c^m^ElE^o t^n est^•u,as .•uperG^•ie^, un 1)ositivo y
apre^•iuhle ^nim^•r.tn de nueetra ^^ruducción tri^uE^ra.

ME^ODOS DE LUCHA

INSEI:TOS ^^ •kOEDORES

G^^. CoE.t..nuo (Juau) v K:^^tos
EsctlnF:RO (An^el). - ^Yl^tu.
rlos de lucha contra ittsectos
v rue^lures ^^n la casa, en Ia
L^lt.(I(LStrlf[ ^" (Tll CI Ca11lj)O.-

Un tomo de 361 pá^inas.-
I^li adriil. 19.i4.

^ 1_a Real Ac•udemia de Far-
rD:E^•ia l^roptt.^u, como tema
t^ara o^^tar al Yrf^ntio de la
1^•a^lemia, ^•n el cursu ^le 1952,
^,alardonaElo ^•on el título de

A^•a^l^^ntico ^•orre^pondientr°, el Ele ^^Mi^todo, químicos
v biuló^icu^ en la h)^•l^a contra lo^ inae^^to, y roe-

dorPtiu.
N:n ^I cun^^ur,u c^^lebrado a tal efe^•to. sP a^•urdó re-

partir el premio entre los dos trabajus pre,entados
por lo^ autores de este libro, por estitnar que ambo,
merecíau esa distinción.

Se bun fundido, por tanto, en un ^olo ^'olumen
ambas aportaciones, dedicadas : la del setior Rahto^
1?SCUDr:RO a la descripcióu qttímica de los insectici-
das, v la del setior GtL Coi.i,nDO al e^tudio de los mé-
todos ^le ]ucba en sus diferentes aspecto^.

La primera parte está ^dedicada a la lucha contra
los artrópodos, describiendo los princ^ipales raticidas
que actualmente se emplean y los m^^mdos de lucha
mecánica, física y biológica. Fn la se^uuda purtr ^^•
Pstudia la lucha contra los roedores, re•visando pri-
n:ero los principalea raticídas y despur^a los pru^•e-
^lltulentoti de extinción, tanto químicos como biuló-
^ico^.

Una copiosa biblioorafía completa el intere.^ante

trabajo de lo^ ^e ŝiores GIL COLL.ADO ^ R:^^^o^ F.s-

^;trDERO.

FRANIC HE^^iUERSUN.-^ilalci ŝz^ ntc'-

cha^zisPd farmirtg pay (Hacieit-

dn rcŝttable Ia gra^a ja naecani-

z^ula). - Edit. Uairy Farmer

(Books), Ltd. Ipswich. - L1^)

toElo de 214 pá^^inas, en cuur-

to, 1954.-?I i•helines. - Pri-

mera e^lición.

E1 problema de determinar si
e1 empleo de una máquina, trac-
tor, etc., es rentable está trata-
do con bastante ^letalle r.n esta

iuteresante obra de HENDERSOlv, con aplicaciones prác-
ticas a tnuy diverso tipo de máclttinas de la5 usadas
^•n a^ricultura.

Hav máquina, ^tur^ uo resultan rentables por nu
^er el tipo ade^•uadu a la explotación en q_ue se em-
plea. Otras ceE•es re^ultan antieconómicas por no em-
plearse debidantente. Todo ello es estudiado en esta
ubra, explicaudo tnucbos errore, frecuentes y dando
^lato; para el adecuado empleo.

El ^•uste de adquisición dc la máquiua agrícola e^
rlevadí,imo, ^^ontparado con el valor del terreuo, por
lo cual también lo son loc ^astos de ainortización y
el tanto por ciento de obtención del producto al cual
.;E^ apli^•a si no se tiene ^,ran cuidado en apli^^arlaa
c•orrec•tamente o c•n no utili•r.arlas si el tamaño o la
naturaleza de la explotació q así lo exigen. Para todo
r llo da c•lara idea el autor, tanto para máquiuas de
urdeñar c•omo iie de.,ecación artificial o bien de re-
^•olecoión de patata, y toda clase de maquinaria a^rí-

^•ola.
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Es indudable que antP^ de hacer una adquisición
de una costosísima máquina debe pensarse b,ien en
las horas en que va a trabajar al año y el coste por
kilo de producto obtenido que su empleo representa,
en comparación con la mano de obra sustittúda por
ella para ver si es conveniente. Para tener una idea
robre ello sería de desear q_ue hubiese más obras como

la presente.-J. A. V.

^ROSSO nUTTO (,l osé).-Foru^o 1"
forma eia lxcryue y jardiroes.-

L1n folleto de once páginas.-
Mendoza (Argentina), 1954.

Las actividades artísticas de^l

Ingeniero aŝrónomo dedicado a
parqttes y jardine. abarca mu-
chos y complejos aspectos, por
lo que, al cxaminar un trabajo
de jardinería puede distin^uirse
notablemente entre^ la e^xpre^icín
y la contemplacicíu, es decir, en-

trP la I'urnta y el fondo. Cuando sc trata de arte, la
idea tieue solamente valor cuando aparece alttP mtes-
tro sistema sPnsorial, sirviéndose de la forma, y c^sta
.rr,í vcrdad ^i es la expresión justa de acltlella idea.

1^:1 autor, [n^eniero agrcínomo ar^entino, estudia es-
ta^ cue^tiones, de^sde el ptmto de vista cpte pndi^ra-
mu^ Il^^mar filosófico, llegado a la conclusión de qne
(ondu v fortna sun indivisibles e inseparable^s en la^
ohra^ dP lrarclue^ v jardines.

ItiSTITlITO ^IACIOI^AL DE INVES-

T[GACIIINES :^GRONÓ:IIICAS.-

_^ ►ín:eros ínclices agrícolas.-

[iL-Madrid.

Los precio.: añríaola^ del ter-
cer trimestre de 1954 selialan
nna tendencia a la baja. En
esta época del afto suele no-
tarse un li^ero dP^c•Pnso esta-
cional, determinado por las
cosecbas ^del verano, mientras
que en cl tíltimo trimestre del

añu ^uclcn registrarse al ‚tmas alzas. I':s, ptte.s, conve-
niente establecer la comparacibn con los mismos me-
ses del año anterior. La mavor parte c1P los grupo^ de
precius percibidos por el a^^ricultor señalan una li^e-
ra baja respecto a los registrado; en la misma época
del año 1953. Constitnye excepción el grupo de los
fruto.=, ctuP sP ha mantenido alto durante este atio,
princiliuln ►ettte a causa de lac fuertes heladas de
priucillio.^ cle febrero, que, al producir dalios impor-
tantí^imo^ en nuestros naranjales y restrin^ir fuerte-
me.nte la uferta de su fntto, originaron una subicla
dc prPCio.

h;l índice de cereales y lewminosas ha descendido
notabletnente, pues si bien el precio del trigo se sos-
11elle c in<•luso los labradores, cn mucho: casos, ob-
tienen más ingresos por baber tenido este año trigos
mejor ^ranado.., en cambio los :,^ranos de piensos
acus^m q na fuerte baja, especialmente sensible en la

cebada. La cotización tle este artículu en septientbre
indica, sin embargo, una IP.VP. mejoría, a la cual no
es ajena la prolongada sequía del verano en las zonas
centrales de la Penínstila, que mantenía agostados los

pastos.
La baja de los piensos y forrajes, que es importan-

te, no ha tenido, por el momento, repercusión sensi-
ble en el precio del ganado de abasto, lo que no es
de extrañar, ya que en nuestro país éste vive princi-
palmente del pastoreo.

Los índices de precios pavados por el agricultor
aparecen estabilizados prácticatnente en lo mle va de
año, mientras que el índice de precios percibidoa
acusa, en el misnto período, una baja del ordPn del
5 por 100. Es de advertir que en los grupos de pre-
cios pagados por el agricultor hay una alza dc al^,nt-
na importancia en los fertilizante:, compensada por
lm descen^o importante del ganado de labor y más
tnoderado en el gntpo de alimentos. Se trata, pues,
dP una baja en los artículos dc origen agrícola qtle
ha de comprar el agricultor mientras existe alza en
c•iertos artículos industriales.

Este es el resumen de las conclusiones que se sacan
de la lectura y cotejo del interesante trabajo yue el
Institnto 1Vacional de Investigaciones Agronómicas vie_
ne publicando periódicamente.

i.mwn ea tein. ^ Wroa

ARftENDAMIENT05
ft(1STlCOS

^,.^^.^^g
ALthbWTWeurWUft; ^ w^. t^^

l:nntv. i AttBOtx (.luliu.) -
_-lrrelulamic ►ttos rlísticos. -
(:omentarius a la nuc:va Ley
de 15 de julio ^ al Decreto
de 1^ de diciembre de 1954.
Un folleto de 153 pá^inas.-
Editorial Bo^ch.-Barcelona,
1955.

En estc trabajo el autor exa-
mina, comentándola, la iley de
Arrendantientos de l:i de julio
dP 19.i4.

Empieza por estudiar- aparte de los antecedentes
de dicha Ley y las modalidades del acceso a la pro-
piedad, la mecánica del procedimiento legal utili-
zado. En otros capítulos se ocupa de la determina-
ción del concepto de cultivo directo y el fin del
arrendamiento protegido, para terminar con tm capí-
tulo de perspectivas y previsiones.

SAl_ARICH (fOsP Aritoni0^ y URF,-

t_►.nNn (Ernesto).-Localización
de mi^teralcs y aguas s+ubterrá-
neas por m.étodos eléctricos.-.
I1n folleto rc 33 páginas.=Se-
parata de ]os Anales de «Ana-
lPS de Mecánica ti- ElPCtrici-
dad».-Madrid. 1954.

ha estudio del subsuelo terres-
tre ofrece un extraordinario in-

terés, no sólo desde el punto de vista del conocimien-
to científico puro, sinu también desde un punto de
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vista práctico, al permitir descubrir laa pueibilidades
de explotación de las riquezas naturale,.

Los métodos utilizados actualmente en prospección
^e puedeu clasificar dentro de los que se refieren a
campos naturale,,, al eléctrico, ruagnético, ^eotérmi-
co, gracitatorio, radioactivo y geoquímico, dedicán-
do;e la mavor parte del trabajo que nos ocupa al
estudio de los rnétodos eléctricos, así como a sus ven-
tajas y limitaciones.

llespués exponen las diversas etapas de uua úrves-
tigación eléctrica para estudiar a continuación los
campos eléctricos provocados, tanto los inductivos co-
mo los conductivo, y sísmicox.

HIDALGO (Manuel). - <Irre^ula-

mierotos rústicos protegitú>s.-
Un volumen de 310 páginas.-
Editorial Swna.-Madrid, año

1955.

En este volumen .,e recogen y
^e comentan las Leyes que regla-
Inentan los arrendamientos rús-
ticos protegidos y, en general, la
^le 15 de julio de 1954.

Estudia el origen de dicb^a5
arrendamientos protc^idos, el concepto de cultivo di-
recto y personal, su duración, prórroga, transmisione^,
sucesiones y desahucios, y después recoge la juri^pru-
dencia que hay sobre la materia, comentando la Ley
antes indicada párrafo por párrafo, y terminando con
ur)a colección de formularios para ]os distintos casos
que pueden presentarse entre urrendatarios y arren-
dadores. Conro apéndice publica unas declaraciones
del Ministro y Subsecretario de Agricultura y diver-
tia, tabla., de capitalización y de conversión de las
rentas.

OTRAS PUBLICACIONES

WENGER (Dr. Hans).-Reussite eu elevage. Guide prac-
tiqu^ pour l'agriculteur arui du progrés (Exito en
gan.adería. Guía práctica para el agricultor amigo
del progreso).-Publicado por la Federaeión Suiza
de ganado de la raza Simenthal.-107 fotografías
del autor, muchas eu color, 17 nor 24 centímetros.

El colega HANS WcNG>iR, ^rrente de lu Federación
Suiza de la raza Simenthal, además ^de conocer bien
el ganado vacuno, es también un excelente fotógrafo.

Una constante labor dedicada a la mejora de esta
raza, a través de los mercados-concursos, conferencias
y entrevistas con los ganaderos, hace que el doctor
WI:NCFR esté en condiciones de noder redactar una
obra completísima, donde cualRuier ganadero encon-
trará motivos de deleite e instrucción a través de sus
pá.ginas.

En dos columnas, alemás y francés, aparece el tex-

to aue se ocuna de las importantes cuestiones ai-
guientes : Historia de la ganadPría ; ímportancia eco-

nómica de la explotación del gana^lo bovino ; r,l liu
de la cría de la raza del Simenthal, una selección efi-
caz ; la herencia ; aspectos varios de la aprcciación
del valor ganadero; plau de cría; lu pro^luctividad
logr•ada gracias a los esf.uerzos zootécnicos ; críu eu
régimen adecuado; alimentación racional del gana-
do; fomento sistemático de la ganadería por la Cun-
federación los Cantone^ y las Asociaciones de Gu-
naderos.

En fin, este libro es de iuterés para gauaderos y
zootécnicoa, e incluso para los amantes de las buenas
fotografías, de las que, tanto en blanco y negro corno
en color, el autor pos rnuestra verdaderas maravi-
Ila.S.-E. M. F.

M[NISTERIO DE AGRICULTURA ^ServlCtp de CapacilaCiórl
y Propaganda).-Hojas divulgadora,s.--Meses dr, uc.
tubre a dicienrbre de 1954.

Las Hojas Divulgadoras editada^ por el Servicio dr
Capacitación y Yropaganda del Ministerio dc Agri-
cultura durante los meses de octubre a diciembrc de
1954 son las siguientes :

V tímero 19.-F,l escaraba ju del ruclón, pur .l ^r^^^ Ma-
ría Rivero, Ingenicro agrónomo.

\úmero 20.-Breviario del cunicultur, por Uuniel
` ores^ ag , ngeniero agrónomo.
Número 21.-lVlríquinas para recolectar legumiuosas

de graiw, por Mignel Bueno Gómez, ingeniero agró-
nomo.

Número 22. -Í'ipus productures rlr^ ca^nte ere ^^l ga-
raado la^nar, por Angel Sánchez 13eldu, Vetr;rinar•io.

Número 23.--E1 ailtivo de forrajr>ras e^a secarur, por
Cádido del Por.o Pelayo, Ingeniero agrónomo.

Número 24.-Gos despojos del coiu^jo (piel v ^x^lu),
por Daniel Nagores, Tngeniero a^rónomo.

PELO PARDO (Tommaso del).-Il sistenta oolturale del
Pelo Pardi (El siste>7ra d^> ct4ltivo del Pelo Pardi),-
Ilustración elemental.-197 páginas, de 17 por `l^
centímetros, 65 dibujos, 19 ilustraciones fuera dPl
texto v 16 eu color.-Ministerio de Agricultura y
Montes, Dirección General de la I'roducción Agrí-
cola.-Roma, 1954.

El sistema de c[iltivo del Pelo Pardi es muy couo-
cido en todo el Mediterráneo. Sin embargo, reunir
en un libro los resultados de un curso de conferen-
cias, organizado con los mcdios econórnicos sumiuis-
trados por la MiSión americaua (U. S. n. M. l.), re-
sulta de actualidad e interéy para a^TUellos agricul-
tores que no pudie^ron asistir a tal curso.

Es también [ítil el examen de cste volumen para
aquellos agricultores q_ue conocen el sistema, pero
desean profundizar en su conocimiento.

Este volumen, perfectamente editado, ha sido pre-
parado por el hijo del autor del sistema. Ha mere,cido
unos de los premios anuales que el Conde Marzotto,
^octor en Agronornía, dedica a los autores de pu-
blicaciones agrícolas de verdadero intcrés nacional.-
E. M. F.
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